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PRO L o G o 

La eficiencia del Servicio Exi.:erior ha t.enido mucha importan';' 

cia para la vida y desarrollo de las naciones, en buena parte 

del éxito en sus funciones ha dependido el triunfo de unos pai 

ses respee'" de otros, en .los diversos 6rdenes: pÓlí·tico, e'-' _. 
con6mico, '.cosocial y hasta militar:/ Pero no es el factor: ú 

nico y det8rminante ya que se-requiere la concurrencia de nu

merosos elé,¡{léllLos que fortalecen el podGr nQcionR] c1P un Esta 

do. 

En todo casal la necesidad de alcanzar un Servicio Exterior e

ticiente, es un hecho evidente, y. es entonces con 8si.:a premi

sa que en este trabajo vamos a intentar analizar' esta ac1:ivi

dad para determinar cuales son las "medidas legales y adminis 

trativas para lograr la profesionalizaci6n y especializaci6n 

del Servicio Exterior, como metas de una diplomacia moderna", 

lo que constituye su objetivo. 

Para esto será necesario determinar que se entiende por "DI -

PI.OHZ\CIA HODERNA" Y "PROFESIONALIZACION y ESPECIALIZACION DEI, 

SERVICIO EXTERIOR", a fin de que nos sirvan de punto' centra.l 

de referencia. de nuestra labor. Es·to lo haremos en la Intro

ducción del trabajo. 

La investigación se llevélrá a cabo en gran parte realizando -

una comparación de· nuestro ·Servicio Exterior con el de otros 

países con los cuales el Ecuador mantiene importantes relacio 

nes internacionales por diversas razones y que además están -

considerados como muy buenos s,ervicios exteriores. 

Como anteceden·tes para el trabajo se hace una revisión sllCin

ta de lo que es la diplomacia y la funci6n consular en la his 

toria univG~sal y en nuestro P0ís. 

Deseo expresar mis agradecimientos al señor doctor Pablo ,~

nez, funcionario del Ser.vicio Exterior.'Ecuatoriano y actual-

- vj-



mentc Asesor del IAEN. en política. Internacional, quien me ·ha 

oricintado y dirigido en la elaboraci6n del presente trabaj~, 

así como alas varios funcionarios diplomáticos ecuatorianos 

que me han prestado su ayuda con el mismo prop6sito y a otros 

destacados ciudadanos. 

*************** 
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1 N T R O D U e e ION 

FINALID1\D Y OBJETIVOS DEL TRl;J3AJO 

La finalidad del trabajo es conocer qué es y c6mo funciona e

ficientemente el Servicio Exterior de un país. 

Los princ:':",,"' 2es objetivos son realizar un diaqn6stico de la -

situación en que se encuentra"':actüalmente el Sérvicio Exterior' 

Ecuatoriano y determinar las medidas legales y administrati -

vas necesarias para mejorarlo. 

INTEGRACION y DIS'fRIBUCION DEL TRABAJO 

El trabajo supone en primer lugar determinar que se entiende 

por "diplomacia moderna" y "profesionalización y especializa

ción del Servicio Exterior", enunciados substanciales del 

tema del mismo.· En segundo lugar, se hace una revisión breve 

de la diplomacia y la función consular, en la historia univer 

sal .. En terc(::!r lugar se analiza el Servicio Exterior Ecua.to

riano, ·i:ant.o hist6ricamente como sus principales aspectos ac-' 

tuales, tratando de determinar sus principales problemas y po 

sibles soluciones, comparándolo con el de otros países. 

Finalmente se reunen algunas conclusiones y recomendaciones. 

METODO DE INVESTIGACION y ELABORACION DEL THABAJO 

Para determinar que se entiende por diplomacia moderna y pro 

fesionalizaci6n y especializaci6n del Servicio Exteriol:, se 

ha recurrido a diferentes autores de estudios sobre el 'l:ema y 

a la colaboraci6n de varios destacados funcionarios diplomá

ticos ecuatorianos.y de otros distinguidos ci.udadanos. 

Para la par.te general y doctri.naria se ha consultado varios -

autores. 

Para lo que se refiere a nuestra diplomacia se ha recurrido 
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él. autores nacionales de la materia y adem&s a las leyes y re

glamentos que regulan esta actividad o tienen relaci.6n impor-· 

tan·te y directa con ella. 

A fin de poder detectar los principales problemas de nuesuo 

·Servicio Ezterior Ecuatoriano y deten,ünar sus posibles sol\'-
. . . 

ciones se ""'" procedido a realizar "n estudio compa:cado con o-

tros Servicios Exteriores de ~arios países americanos y al e

fecto "Se elabor6 un cuestionax'io que se dirigi6 a destacados 

funcionarios diplomáticos ecuatorianos que prestan sus servi

cios actualmente en esos países. Se solicit6 también informa 

ci6n, leyes y reglamentos sobre la materia. Bl modelo de eues 

tionario consta como anexo # 1 e1.el presen·te trabajo. 

Se escogieron a lospdíses teniendo en cuenta que son nues -

tros vecinos y es necesario conocer bien sus respectivos ser

vicios exteriores, por esa raz6n y porque es con ellos, en 

pa:cticular con el Perú, que tenemos serios problemas. Luego 

se escogieron Chile, Argentina, Brasil, Estados Unidos, porque 

son los garantes del Pr.otocolo de Río de Janeiro y además Hé-· 

xico. 'Iodos ellos tienen importancia para las relaciones in

ternacionales del Ecuador y al mismo tiempo poseen Servicios 

Exteriores considerados bien organizados y muy eficaces. 

DEFINICION DE LO QUE SE ENTIENDE POR "DIPLO~lACIA HODERNA" y 

"PROFESIONALIZACION y ESPECIALIZACION DEL SERVICIO EXTER:[OR". 

Más que una definici6n lo que se va a tratar es de dar una 

noci6n de los conceptos mencionados, por lo que a continuación 

se exponen los criterios personales manifes'cados, sob17e di -

chos conceptos; por varias destacadas personalidades, vincul5. 

das de una u 07.ra manera con el Se·rvicio Exterior Ecuatcriano: 

- Monseñor ·Juan Larreél Holguín, Jurista, tratadista, catedrá

tico, Niemb.ro de la Junta Consul ti 'va de Relaciones Exterio

res. 
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¿Qué se entiende po!: DIPLOl'Ll\CIA MODERl'U',? 

IJa D~plomaóió.. de siempre con algunas caracteristicas especia

les, tales como: 

l. !-layar atenci6n a los problemas mundiales y no s610 de las 

relaciones binacionales; , 
2. Una visión más COfítprensi va de la toi.:alidad de los probJcrnas 

j.nternacional~s qu~ abarca 105 aspectos culturales, econ6mi 

cos, religiosos, políticos, deportivos, etc. 

3 o l~ayor recurso a los contactos directos de Jefes de Estado 

o de responsables principales de las relaciones internacic 

nales. 

4 .. l.\:1ayor frecuencia. "e int.ensidad de reuniones plu~iJ.¿) .. teral es T 

conferencias, etc. 

5. Vi VQ anhelo de consol idar la paz internacional., 

6 ~ DesGo decidido de proteger eficazmcnt.e ID::: derechos humanos 

E)n t,odo el mundo I 

7. ¡\fán de robustecer los grupos in+_ernacionales regionales l' 

cQn miras a lograr así un mejor servicio al bien común uni 

versal. 

¿Qué se entiende por PROFESIONALIZACION y ESPEClhLIZACION DE!:. 

SERVICIO EXTERIOR? 

La profesionalizaci6n supone fundamentalmente dos cosas: pre

paraci6n académica, normalmente con la obtención Je un grado 

. doctoral, y. carrera administrativa que asegure estabilidad y 
I 

ascensos por inéri tos. 

La especializaci6n del Servicio Exterior es necesaria dada l -

la amplitud enorme de asuntos que debe abordar el Servicio Ex 

terior I sea en el ámbito polít.ico I sea en el cultural I el ec9. 

n6mico / etc. Cabe también una especialización que tenga en 

cueni:a un conocimiento te6rico y vivencial más profundo de un 

continente o una naci6n¡ de modo que se pueda servir mejor 11 

ias relaciones con los Estados de ese continente, o con esa -

determinada Nación. 
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General de Divi si6n Carlos E_. Aguirre Asanzu, Ex Hinistro 

de Relaciones Exteriores, l;",-Secretario General de la l'.dmin~ s

tración Pública, actual Director del Instituto de Al 1-,0 s Estu

dios Nacionales. 

,¿Qué en-tiende por DIPI,O}'ú'l.CIl', 1'~ODERNl,? 

Creo que -)e entenderse como la acd 6n política de un Estado 

hacia lOf~ ol:J:os miembros de la Comunidad Internacional, que -

busque fundamentalmente salvaguardar los más altos intereses 

de la naci6n, fortalecer los vínculos de amistad y Coopcj:ación 

-con los países' -amigos, bu, car relaciones con aquellos que no 

las tenga y procurar la unidad de criterios entre los países 

para alcanzar la eliminaci6n del hambre y la miseria en cual-

quier parte del mundo en do:Jde se presen-ten. Creo que dE!ben _. 

desempeñarla los mejores ciudadanos de cada país, ampliamente 

preparados en los problemas naciol12.1es, para que estos orien

ten "codos sus actos f pero hábiles para aceptar y comp:ccnder a 

los demás, demostrarles interés y al menos, escuchar atenta 

mente sus problemas. Que sean capaces de obt_ener siempre una 

ventaja Dara el propio' país, aún de su:;; enemigos, aUEque no fuera 

más que consiguiendo que ~scuclú=n con simpa1::ía sus plantee".. -

mientas. Creo que deben desaparecer poses y actitudes vanid~ 

sas r presunciones de Helase!! y nepotismos, hacer: conciencia 

e1e servicio y desterrar afanes económico,;, que a veces se ponen 

en primer lug'ar en las _actuaciones; y f sublimizar la idea de 

que los únicos valores en los _individuos deber.. ser la prepar~ 

ci6n, la capacidad, la hO!1estidad y la dedicación al servicio 

por encima (le t-oda otra consideración~ Todo ello respaldado 

por adecuadas reformas a la Ley del Servicio Ex".:erior. 

¿Qué se entiende por PROFESIONl'.LIZACION y ESPECIALIZACION del 

Servicio Exterior? 

Fundamentalmente extirpar las improvisaciones. No se puede -

confiar funciones de extrema delicadeza para los al tos in".:er~ 

ses del país a personas que no es'.:én profundamente compenetra 
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das con los ,más importantes problemas del Estado y que no hayan 

'demostrado la prudencia y celo suticiente para saber cómo tr~ 

tar esos asurrtos, especialmepté fuera del pais. Si bien es -

ciel~to que la Ley y la costumbre permi ten al Jefe del Estado' 

cierto número de nombramientos "políticos" en el Servicio Ext~ 

rior, las más elementales normas de lealtad hacia ¡a Patria y 

de responsabilidad histórica, obligan,a quienes los hacen a que 

las personas que seleccionen lo sean de entre los más distin-: 

guidos y capaces ciudadanos, que por su preparación y experieg 

cia puedan desempeñarse ccmo 5l fue= miembros de carrera del 

Servicio Exterior. Creo que la "Academia Diplomática" organJ: 

zada y dirigida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, -

con una reglamentación muy seria y nOL'mas de funcionamiento -

muy honestas, 'podrá evitar que en el futuro se repitan casos 

desagradables de personas'que no han sabido responder a la mi 

sión encomendada, en detrimento del prest,igio del país. 

Economista Julio Correa, Ex Asesor Econ6mico-Financiero de 

la Cancillería y actual Subsecretario Econ6mico de la misma. 

¿Qu~ se entiende por DIPLOI'ffiCIA NODERHA? 

El Derecho Internacional se enriquece permanentemeni:e en los 

diversos aspectos que interesan a los Es'cados y sus pueblos. 

La Diplomacia Moderna cons,tituye la. actitud que percibe esos 

'cambios, los acoje y' los proyecta como acci6n de un Estado en 

defensa. de los principios de ese cambiante derecho internacio 

naly de la permanente protección de los in~ereses nacionales 

y de sus ciudadanos. Asimismo, la Diplomacia Moderna da fir~ 

meza a los principios que son inmutables en la relaciÓn inter 

nacional. 

¿Qué se entiende por PROFESIONALIZACION y ESPECIALIZACION del 

Servicio Exterior? 

La profesionalizaci6n es vocación; carrera y servicio permane!:!. 

te a los altos fines de'la politicaexterior del Estado. Ella 
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generalmentf2 ,acoge a quienes concursan en el ingreso a la ca

rrera diplomática pero también a quienes hacen del servicio a 

la comunidad, en la gestión diplomática, una acti i:ud permane~ 

te de vocación por esa carrera. 

La especialización debe part:ir de' una buena;,base de formación 

cultura, en general. Entonces, el particular interés o habi

lidad del funcionario tienen plena realización y sirve de.mane 

ra efectiva los intereses del Estado y la Carrera. 

- Embajador Ramiro Silva del Pozo,' Diplomado del Il~EN y actual 

Subsecretario l',dministrativo del Ministerio de [(elaciones -

Exteriores. 

¿Qué er,tiende por DIPLOI'1ACIA ¡'¡ODEHl.\[l'. ? 

SATOW define a la Diplomacia como "la aplicación de la inteli 

gencia y el tacto a ·la práctica de las relaciones oficiales 

entre los gobiernos de E.stados Independientes", concepto esen 

cialmente vá.lido, del cual, como expresa DEFRAUDIS, cabría de 

ducri que se trata de "un oficio como los demás, que se apre~ 

de con trabajo y con tiempo, para el cual no todo el mundo es 

apto y nadie puede adivinar con intuición". 

MOWAT distingue tres periodos en la Historia de la Diplomacia: 

l. La Era de la Barbarie,' a la cual, según él corresponde una 

. diplomacia desorganizada, pero t{ue, en realidad, trátase de 

un lapso en que ésta virtualmente no existía. 

2. El sistema de los Estados Europeos (1475-1914) y de la "Vie 

ja Diplomacia". 

3. La Diplomacia Democrática posterior a W. li'ilson. Esta cri

ticaba el secreto r la lenti tuc1, el formalisITLo de las viejas 

técnicas diplomáticas. 
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Se abre paso entonc.es f> la dip19macia lIdireci:a 11 o IIdiplomacia 
J: • 1I ] '1' por con"erenCla, en .a que os gobernantes 'se reunen, pr'efcre!2 

temente sin intermediarios, a resolver parlamentariamente las 

cuestio!}es interpac±onales~ 

Hoy se plantean serias dudas; primero, en:·torno de sí se trata 

realmente de una nueva era o, si. tal, lo es únicamente én al?R. 

ríencia y, en segundo término, sobre si aquellas innovaciones 

hub5.escn sido para mejorv.r. 

En cuanto a lo primero, pronto se vi6 que lo realmente impor

tante eran los acuerdos concertados, al viejo estilo, en am 

biente cerrados, al margen de los riesgos de la publicidad. 

En justo balance de lo negativo de la diplomacia directa .y lo 

acertado de la clásica, KINDERLAN renueva la frase de ACHESON 

en una sesi6n de la ONU: "Las enmiendas del seí'í0:!:" Vichinsky 

contienen Dás ideas 'de propaganda que un perro pulgas, ü=& mas 

lejos: ;;'0 hay más que pulgas, ná.da de perro " 

¿Qué se entiende por PROFESIONALIZl,CION y ESPECIALIZ.ACION del 

Servicio Exterior? 

'A mi juicio, por "profesionalizaci6n" en el Servicio Exterior,' 

debe entenderse la preparaci6n específica de quienes aspiran 

a ostentar la representaci6n diplomática de un país -concre-

tamente el nuestro- en otros Estados. E.sto recomienda un do 

ble imperélti va de selecci6n: el de conocimiento suficient.es, 

mensurable a través de concursos, en su fase inicial, y de di 

versas pruebas de capacitaci6n en las posteriores, y paralel~ 

mente, la exigencia de aptitudes de índole vocacional, -condl 

ciones físicas, morales, sociales, etc.-. por cuanto sería a~ 

sur do y aún peligroso partir del supuesto de que el simple so~ 

deo de conocimientos es suficiente para conferir al aspirante 

la facultad qe manejar asuntos que atañen a la seguridad, al 

honor nacionales y a los intereses vitales del país de que se 

trate. 
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- Doctor Pablo Yánez C. Diplomado· del IAEN, fun,cionario del -

Servicio ·Exterior Ecuat.oriano y actual Asesor de Asuntos In 

ternacionales del Instituto de Altos Estudios Nacionales. 

¿ Qué se entiende por DIPLOHACIA i>\ODERl'\lA? 

Se ha señalado que la Diplomacia eE! "La Ciencia y el Arte de 

conducir los asuntos exteriores de una: persona de Derecho In·· 

ternacional". 

Dlla concepci6n moderna de la diplomacia tel1dr:í:a que incluir o 

tros conceptos adicionales. 

Se podría decir entonces, q)le la diplomacia está constituida 

por el conjunto de 6rganos encargados de éola.borar en la fon:nu 

1.3.ci6n y ejecutar la gesti6npolítica internacional del Estado 

conforme con la Constitnción r Leyes y al Derecho Int.ernacional 

,-·como un sOForte del desarrollo nacional- en sus expresiones . 
polít.icas, sociales I culturales I econ6micas y comerciales I en 

beneficio da los interes(~s de las mayorías nacionales del país., 

¿Qué se entiende por PHOFESIONALIZACION y ESPECIAJJIZ1'.CION del 

Servicio Exterior? 

El Servicio Exterior de los países del mundo ha pasado por e·

t.apas evolutivas: 

l. Desde la antiguedad hasta el siglo XV. 

2. Del si glo XV en que i.lpareCe el Renacimiento y apogeo del 

Humanislao r hasta. antes del Congreso de Viena de 1815. 

3. Desde el Congreso de Viena hasta la Primera Guerra Mundial. 

4. Etapa moderna a partir del Tratado de Paz de Versalles. 

Dentro de esta evoluci6n el Servicio Exterior y la Diplomacia 

misma han realizado diferentes funciones. Ellas eran inicial

mente s6lo las deobservaci6n y espionaje, para luego realizar 

las de !legociaciones, ]2l:otec50.i6n, cooperaci6n internacional, 

etc. 
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Entonces la profesionalizaci6n y ,especialización del Servicio 

Ex'teriol: no pueren estar dirigif..as s610 a una abtividad: la de 

los asuntos ¡:-efercnte'~ a la Soberanía sino a otros aspectos -

vinculados con el Desarroll~ y la Seguridad Nacional; princl~ 

palmente la profesionalizaci6n debe dilr impol:t.ancia a los 'ce

mas econ6micos y comerciales. 

De los cei ter los expuestos, así como de lo mani.Ees'tado por a~ 

gunos tratadistas del derecho internacional que se citan ell ~ 

este trabajo I se puoden sacar algunas consideraciones gene~ru

'les en torno, a las nociones analizadas: DIPLOl1ACIA MODERNA y 

PROFESIONALIZACION y ESPECIALIZACION DEL SERVICIO EXTERIOR. 

DIPLOMACIA HODERNA 

Esta noci6n contiene algo 'permanente, 'que no cambia en esta 

actividad y 'que se puede resumir en "represen·tar, observar, .

proteger y nE.~gociarH .. Aspectos que se refieren a su esencia 

fundamentál e invariable, mientras que lo cambiante .tiene que 

ver más bien con su 'parte . adjetiva y formal. 

'fumLién cont.iene algo nuevo, diferent:e; 

- Una diplomacia más directa, por conferencias entre gobernan 

tes; 

- Una diplomacia más universal, mediante una visi6n más com -

prensiva de la totalidad de los problemas inte:r:nacionales y 

participaci6n activa y decidida en la diplomacia mult.ilateral, 

radicada p:r:incipalmente eh las organizaciones internacionales: 

mundiales, continentales y regionales . 

. - Una diplornacié\ más ágil y dinámica { mediante contactos más 

fl:eC\lent.es e intensivos. Planteamiento .de iniciativas y de 

cisión para aplicar y desarrollar los compromisos'.. Sirvién 

dose para ello de la ayuda de la tecnología ~oderna, la infor 

mática, la computación, las telecomunicaciones, etc. 

_. Una diplomacia más amplia en las mate:cias y iJsuntos que tra 

ta: pol:iticc, comercio, industria, información, cul·tura, cien 
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cia.y tecnología, eté., lo quq implica el mayor empleo de es

pecialista.s. 

Significa eliminaci6n de algunos elementos nocivos, externos· 

y clásicos de la diplomaoia: poses, actitudes vanidosas, de .

clase, frivolidad,afectaci6n,sofisticaci6u, pedan1:erta F amane 

ramümtos, nepoi:ismo, etc. 

Implica idealismo, patriotismo, honestidad, desin"t:cc'!r.:3s de lv-

ero, sacrificio, disciplina, verdadero anhelo por alcanza~ los 

objetivos internacionales comunes: paz, amistad, desarrollo aE, 

m6nico, cooperaci6n, protección de los derechos humanos, eli·· 

minaci6n de los flagelos mundiales como hambre, enfermedad, -

guerra, intolerancia; fortalecer los organismos y mecanismos 

internacionales y desde luego, todo ello salvaguardando los -

altos intereses de cada· uno de los miembros de la comunidad -

internacional; . . 

El Derecho Internacional implica permanente enriquecimiento -

en diversos actos que interesan a los Estados y a sus p~eblos; 

la Diplomacia Moderna constituye esa actitud y aptil:ud que 

percibe esos cambios, los acoge y los proyeci:a como acci6n es 

tatal. 

La Diplomacia Moderna también significa, por último, colabOl::a

ci6n del conjunto de 6rganos de un país en la formular.i6n y -

ejecuci6n de la gesti6n política internacional del Estado con 
, . 

forme a su legislación e intereses en sus diversas expresio -

nes. 

PROFESIONALIZACION DEL SERVICIO EXTERIOR 

Implica preparaéi6n específica y académica; 

Selecci6n adecuada de sus miembros, por distinci6n y capaci

dad; 

Vocaci6ú; 
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Carrera administl:ativa que asegl!re estabilidad y promociones 

por méritos. 

Eliminación de las improvisaciones en personal y acciones. 

Creación de una Academia Diplomática organizada y dirigid=t por 

el Hinisterio de Relaciones Exteriores con reglamentación S8'

ria y normas de funcionamiento honestas. 

No debe estar en"funci6n primordial del problema de soberanía 

sino de otros aspectos,vinculados con el Desarrollo y Seguri

dad Nacional. 

ESPECIALIZACION DEL SERVICIO EXTERTOR 

Se hace necesaria en 'virtud de la gran amplitud que va é'.barcan 

de la diplomacia. 

Se la' debe realizar ya: sea por ámbitos: político, cultural, 

consular, económico, et:c., o por regiones y países, contando 

con conocimientos teóricos y vivenciales¡ 

Debe partir de una buenv. base de formación cultural general, 

que con el particular interés,y'habilidad del funcionario ti..::. 

ne plena realización y sirve de manera efectiva los intereses 

nacionales y la carn~ra diplomática. 

Debe estar: er función de diversos aspectos que se vinculan con 

el Desarrollo y la Seguridad Nacional. 

, 
,: 
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LA DIPLOMACIA 
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C A P J TUL O 1 

r~A DIPLOHACIA 

A. ORIGENES 

• 
Rubens Ferreira de ¡"ello, en su Tratado de Derecho Diplomª-

tico, manifiesta que "La diplomacia naci6 de lé'. necesidad que 

tienen los pueblos, como los individuos, de relacionarse en -

t:r;e sí. Sus orígenes se remontan, por consiguiente, a lcw 

primeras épocas ele la historia de. la humanidad". En cuanto -

al origen de la expresi6n "diplomacia" indica que "la mayoría 

de los autores modernos, apoyada en la 

hace derivar la palabra diplomacia del 

ma", de diplom, que significa doblar. 

autoridad de Li t·tré, -

vocablo griego "diplo

Los diplomas eraD docu 

mento s oficiRles, emanados de un soberano, que concedían pri

vilegios a las personas que los recibían. Así se llamaba, al 

parecer, porque se entregaban doblados en dos. La verdad, em 

pero, es que no se conoce con exactitud el origen de esa pal~ 

b:r:a ". Jj 

B. CONCEPTO 

Igualmente el mismo autor señala a este respecto que "La -

diplomacia tiene por objeto primordial la seguridad y la tran 

quilidad de las naciones, el respeto de sus tradiciones y eli~ 

nidades. Su fin inmediato es conservar la paz y la armonía -
. , 

entre los pueblos y defender lo's 'intereses de un Estado en el 

territorio de otros, evitando las fricciones que pueden lle -

var a la discordia y a la ruptura. Su actividad se puede' r~ 

sumir, poco más o menos, en las siguientes palabras: repre

sentar, observar, proteger y negociar". ?:../ 

1'/ Rubens Ferreira de l1ello, '''rra tado de Derecho DiJ?lomá tico " 
(t1adrid: Ediciones JURl'., 1953) Tomo II, pág. ll. 

2/ Obra citada, pág. 13. 
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C. ETAPAS ---_.-
Ferreira de Mello sefiala que "la historia de la diplomacia, 

se~6n la mayoría de los autores, se divide en dos perradas: -

el de las Misiones temporales o accidentales, que comprende -

toda la Antigüedad y parte de la Edad Media y el de las Hisio 

nes permanentes que comienza en el siglo XV y se extiende has 

'ta nuestros días". }j 

A este respecto afiade: "Las expresionps 'diplomacia antigua' 

y "diplomacia moderna', que se emplean con frecuencia para de 

sig~ar dos épocas diferentes de l~ actividad diplomática, no 

corresponden dé manera absoluta a la realidad de los hechos. -

Como observa Cambon, lo que se modifica en el tiempo es la 

parte externa de la diplomacia, lo que quiere decir, su indu

men,tad.a. Nada, en efecto, cambió tanto a través de los t:iem 

pos y cambiará continuamente, como la manera de operar la di

plomacia. Antiguamente, comu ya vimos, era sobJ~e todo pala -

ciega; hecha de intrigas de corte y de acuerdos secretos; hoy 

su aspect.o es eminentemente práctico y obje'tivo y su activi -

dad se desarrolla, cuanto es posible, a la luz del día .. Su -

fundamento" empero, es siempre el mismo, no sólo porque la na 

turaleza humana no varía, sino i:ambién porque las naciones ca 

roo afirmaba Lord Palmerton a propósito de la política británi 

ca, no tiene odios ni simpatías eternas, sino intereses pe:cm~ 

nentes". 41 

D. EL DERECHO DIPLOMATICO 

La Diplomacia se:'la puede considerar como ciencia y como, -

arte. Como ciencia conforma el Derecho Diplomá ':ico. Sobre -

su concept.o en la "Enciclopedia Jurídica Omeba" se dice que -

"el desarrollo armónico de la convivencia entre los miembros 

de la Comunidad Internacional se funda en ciertos principios 

3/,Obra citada, pág. 14 

4/ Obra citada, pág. 24 
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cuya observancia ha quedado consagrRda por reglas, usos y co:?_ 

tumbres internacionales". Allí mismo, ent:re otras d('lfinicio

nes se cita la del lr~tadi5ta Erice y O'shea, para quien el -

Derecho Diplomático "es la rama del Derecho P(;.blico que d8te:;; 

mina las normas de aplicación y ejecuci6n de los derechos y 

deberes de cada estado inscritos o no e~ otros Derechos, pro

tege los intereses del Estado y sus súbditos en el ext,ranjero 

y fija reglas para establecer, mantener o suprimir el contac

to directo o indirec·to entre los paffJes. En suma f el con~un"": 

to de pril~ipios cuya función es crear, regir y mantener las 

relaciones de cordial colaborRción ent.re los Estados", 5/ 

Como fuentes principales del, Derecho Diplomático se señalan -

los usos y costumbres internacionales, los tratados interna -

cionales, los principios generales del Derecho Internacional 

y la doctrina de los autores. 

E. FOR!yiAS DE EJERCICIO DE LA DIPLOMACLl\ 

La actividad diplomática se va, cada vez, ampliando más y 

más tanto por' el mayor contacto que va existiendo entre las -

naciones gracias a los nuevos y rápidos medios de comunicación 

así como por la multiplicaci6n de los asuntos que se van tra

tando en las relaciones internacionales, como por ejemplo la 

reglamentación del espacio exterior, asunto inimaginable ha

ce pocos años. Así la diplomacia se puede dividir en diplofL1!'!:. 

ocia bilateral o multilateral, la que a su vez puede ser de ca 

rácter subregional, regional, continental, y mundial. 

También se suele identificar a la diplomacia con ciertos ras

gos que la caracterizan, así se habla de la diplomacia del d6 

lar, de la diplomacia del garrote,. de la diplomacia de las ca 

ñoneras, etc. 

5/ Enciclopedia Juridica OMEBA, plgs. 113 y 114. 
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F. ESTADO ACTUAL DE LA DIPLOMACIA" 

Es indudahle que la. crisis mundial ha afectado a la diplo

macia y a la inversa podemos "decir que la crisis de ésta ha -

puesto en situaci6n critica a" otras esferas del convivir in -

ternacional. No cabe duda que el atascamiento que sufre la -

diplomacia' mul i:ilatera1 en los organismos mundiales y region~ 

les están perjudicando la solución de graves problemas que a

fronta la humanidad en dive)~sos 6rdenes. Igualmente podemos· 

decir de la diplomacia continental y regioIldl para resolver -

prOblemas relativos a conflictos territoriales y a la puesta 

en marcha de procesos de integraci6n; es el caso de la Organ,i 

zaci6n de"Estados Americanos, el Tratado Interamericano de A

sistencia Reciproca, la .Junta Interamericana de Defensa, 1& 

ALALC, el Hercado Común Centroamericano, el. Pacto Andino, etc,. 

Debido a esos problemas y por intereses de algunas grandes PS'. 

tencias se está volviendo en muchos casos a la diplomacia bi

la'ceral, pero que en cierta medida va en desmedrú de los iIite 

reses de las naciones más débiles. 

La dip1omacié::. está en general en una crisis, prueba de ello -

son la magnitud y variedad de conflictos en el mundo, pero no 

hay que olvidar que ella, es aún la mejor opci6n para resolve:c 

pacifica y racionalmente los problemas. Se debe reorientar y 

fortalecer los medios y procedimientos diplom~ticos, para que 

cumplan la noble misión que tienen en el mundo contemporáneo. 

La diplomacia es una gran conquista del hombre, en su devenir 

hist6rico, como lo son otras instituciones y prácticas, pero 

corremos el riesgo de perderlas o volverlas inoperantes, con 

todos los perjuicios y secuelas que de ello derivarian. 
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CAP 1 TUL O 1 1 

LA FUNCION CONSULAR 

A. ORIGENES ------

Como antecedent8s de la actividad consular como'la conoce

mos ¡'lctualmente, tenemos, como los más remotos, la instituci6n 

romana del "consulado", de carácter pOlitico y por otro lado, 

el "Consulado del Mar", antigua colección de reglas relativas 

a. la navegaci6n y a las relaciones mercantiles marí-t:imas en -

el Har Mediterráneo, que se había hecho por agentes establecJ,. 

dos en la regi6n para proteger a las personas y entender en -

los asunt:os mencionados. 

Lag orígenes más precisos de la funci6n consular, algunos au

tor~s los sitúan en la antigüedad y otros, la mayoría de ellos 

en la, Edad Media. El primer anteceden1:e de una convención 

consular se lo tiene en el instrumento celebrado entre Espo.ña 

y Franci.a en 1769. §) 

B. CONCEPTO 

Los agentes consulares son 6rganos de relaciones int.erna -

cionales cuyas funciones, limitadas en un principio a la pro

tecci6n y a.sistencia de sus connacionales, se han venido am -

pliando considerableIT,ente, siendo aquéllos,6rganos de activi

dad estatal ldministrativo o jurisdiccional; alcanzando en la 

actualidad extraord~naria importancia, marchando siempre es -

trechamente vinculada al desarrollo del comercio y la navega-

ci6n. 

El tratadista Pradier-Fodéré, los define como "funcionarios -

que un Estado acredita en el extranjero para velar por sus in 

tereses comerciales, prestar asistencia y protecci6n a sus na 

6/ Enciclopedia Jurídica OMEBA, pág.'S3. 
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cionales, desempeña,r funciones administrativas y judiciales, 

ejercer la policía de' la navegaci6n e infoITnar" sobre el movi

.miento comerc"ial e indust:cial í en una palabra f representar en 

el exterior los intereses de su paS:s en todos los dominios, -

exceptuando los políticos reEiervados a los agentes diplomáti": 

cos". 7j 

C. ETAPAS 

En la Enciclopedia Jurídica OHEBA, al hablar de los agentes 

consulares, se dice que: 

"El Consulado considerad¿ como instituciGn 
destinada a proteger el comercio y los in
tereses de los nacionales, es de origen muy 
remoto, incluso más aún que la misma diplo 
macia,. En la antigüedad puede decirse que 
ya existía desde el 'momento que se ejercían 
funciones de piotecci6n al c¿nceder hospi
talidad él los extranjeros comerciantes ... y 
así se ha ido manteniendo esta protecci6n 
por medio de ~uncionarios o magistrados ca 
lificados en las costas del Mediterráneo.~ 
hasta los primeros siglos de la Edad Media, 
en cuyo momento los comerciantes ya esta
blecidos en los puertos de Levante, agrupá~ 
dose por nacionalidades, elegían a uno de 
entre ellos par~ representarlos y defender
los ante las autoridades locales. (De esta 
elecci6n vino la denominaci6n de "electi" o 
elegido, con que aún en la actualidad se de 
signan algunos d6nsules). 

A partir del período de las concesiones de 
jurisdicci6n o régimen de Capitulaciones 
(sustracción de los nacionales de otro país 
de la jurisdicción de los magistrados del -
Estado donde residen) que varias naciones -
europeas fueron obteniendo de los Estados -
berberiscos y de otros príncipes de Oriente, 
los cónsules "electi" fueron paulatinamente 
reemplazados por cónsules "missi" o envia -
dos, que desempeñaron todil clase de funcio
nes, incluso las de carácter político, debi 
do al carácter meramente"transi.torio de las 
misiones diplomáticas, llegando los consul~ 
dos al apogeo de su importancia; hasta que 

7/ Enciclopedia Jurídica OHEBA, pág. 562. 
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más adelante, y después· del tratado de West 
falia, en 1648, las legaciones adquiriendo
un carácter.de permanencia, despojaron a los 
cónsules de BUS funciones políticas, mien
tras que por otra parte y debido al afianza 
miento de la soberanía de los distintos paf 
ses se les quitaban igualmente las a·tribuclo 
nes judiciales, dejándoles como estaban ante 
riormente, encargados simplemente de la de-
fensa de intereses comerciales. 

Los cónsules "missi", ya convertidos en fun
cionarios de carrera en la mayoría de los
países, vienen a ser los deleyauos directos 
de gobiernos soberanos y encargados de asun
tos referentes a comunidades nacionales en 
las cirCUJ)scripciones extranj eras que les son a 

.signadas ... " !I 

D. DERECHO CONSULI~R 

Inicialmente las relaciories consulares se regularon por

normas que había establecido ·la costumbre y que aún hoy se 

siguen a~licando como una especie de Derecho. 

Son numerosas las definiciones que se dan del Derecho Consu -

lar, pero tomaremos la que trae la Enciclopedia Jurídica aME

BA, del tratadista Flavio Guillén Castai16n, quien dice: "Es 

la rama del Derecho Público que protege en el extranjero las 

relaciones econ6micas y·comerciales de los Estados y los in

tereses de sus sú~ditos". !I 

En cuanto a su contenido se señala en la misma obra citada an 

teriormente, que comprende los siguientes temas: 

l. Origen y desarrollo hist6rico de la instituci6n consu

lar, 

2. Concepto, fuentes, naturaleza, autonomía y codificaci6n 

del Derecho Consular. 

81 Obra citada, 
91 Enciclopedia 

págs. 562 Y 563 
Jurídica OMEBA, 

. . I 
pág. 51 
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3. La representaci6n consular. 

4. Carácter jurfdico de los c6nsules, selecci6n, designa -

ci6n, p~sesi6n, jerarqufa, clasificación. 

5. Inmunidades y prerrogativas consulares. 

6. Ceremonial Consular. 

7. Funciones Consulares: 

a. Funciones politicas y representativas. 

b .. Pro,tecci6n de connacionales y en ciertos ca.sos de ex 

tranjeros. 

c. F~nciones notariales. 

d. Funciones relativas al comercio. 

e. Funciones relativas él. la marina mercante .. 

f. Funciones de carác~e~ aduanero y sanitarias. 

g. Funciones administrativas. 

h. Funciones culturales y de promoci6n. 

Las fuentes del derecho consular se consideran a las conven -

ciones consulares y tratados, el Derecho Interno, los usos y 

costumbres internacionales y l.a doctrina de los autores. 

Las convenciones consulares pueden ser multilaterales como el 

Tratado de Versalles y el C6digo Bustamante,de carácter gené

rico y conteniendo algunas disposiciones referentes a los c6n 

sules y las convenciones de Caracas de 1911 y de La Habana de 

1928, de carácter específico al derecho consular; y bilatera

les que a su vez también pueden ser especificos o contener re 

ferencias a la materia consular, como es el caso de muchos 

tratados llamados de amistad, comercio y navegaci6n. 

E. ESTADO AC'.rUAL 

I,a funci6n consular es de mucha importancia y se puede de 

cir que como instituci6n internacional ha alcanzado su plena 
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vigencia. Pero también ha pasado por algunas dificultades ya 

que algunas de las actividades clásicas que la integraban, han 

sido modificadas, cambiadas o trasladadas, a otras entidades -

n~cionales, como es el caso de nuestro servicio consular en

que la mayoría de funciones relativas a legalizar documentos 

de comercio y navegaci6n (sobordos, certificados de origen, -

factura consular) pasaron a las respecti va.3 aduanas. 

Como compensaci6n se ha- tratRO() OP. asignar a la función consn 

lar otJ:as funciones de informaci6n en materia de comercio y -

de promoci6n econ6mica y turística. 

1. 
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CAP 1 T U r., ci I 1 I 

l.A DIPLOivlACIA Y. LA FUNCION CONSUJ"AR EN EL ECUADOR 

A. ORIGENES 

Mientras.las colonias americanas se encontraban formando 

parte de la corona espafiola, era ésta la que tenfa el derecha 

de legación internacional y de representaci6n a nombre de to

das ellas. 

Durante los años que nuestro pafs form6 parte de la Gran Colo~ 

bia dependi6 de las leyes, reglamentos y más disposiciones bá 

sicas referent'es al Servicio Exterior de esa gran naci6n y aún 

después 'de su separaci6n continu6 manteniéndolos vigents;, como 

son la Ley y Reglamento e.:x.pedidos por el Senado y Cámara de 

Representantes de Colombi.a el 14 de julio de 1824. (Ver ane-

xo :{¡ 2) 

Durante el primer Gobierno republicano del Ecuador, presidido 

por el General Juan José Flores, se estableció una de las más 

urgentes medidas para estructurar el Gobierno, la Secretarfa 

General del Estado, la misma que tenfa a su cargo el trámite 

de todos los aspectos adnlinistrativos, ini:egrando en esta for 

ma un solo ministerio, el que implfcitamente tenfa a cargo las 

relaciones exteriores. En la Constituci6n de 1830, se estable 

ce el Ministerio de Estado a cargo de un I'élinistro Secretario 

de Estado, que equivaldría a lo que hoy se conoce como Minis

tro de Est.ado. l'.demás dividfa el despacho en dos secciones: 

de Gobierno Interior y Exterior y de Hacienda. Luego bajo la 

presidencia de Rocafuerte, de conformidad con el arto 69 de -

la Constituci6n de 1835 reorganiza la estructura d~l Gobierno 

mediante la creaci6n de tres Ministerios de Estado: Interior 

y Relaciones Exteriores; Hacienda y el de Guerra y Marina. E;t. 

.de lo Interior y Relaciones Exteriores estuvo integrado por 

el Ministro Secre·tario de Estado, un oficial Mayor, varios j~ 
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fes de secci6n y oficiales de diversas categorías. 

B. lUSTORIl\ -_._--

La primera tarea del Gobierno Central del General Juan Jo

sé Flores consisti6 en buscar el reconocimiento para el nacien 

te Estado ecua t:oriano. 1'.sí, con dicho prop6sit:o erlvi6 al Ge

neral Ant:onio de la Guerra a Venezuela y al General Ant:onio -

Morales, co1.ombiano, al Departamento del Centro. 

En esi época fueron Ministros de los asuntos exteriores los -

señores, doctor Esteban Febres Cordero en 1830 y que era naci 

do en Venezuela, el doctor José Félix Valdivieso, de 1830 a 

1833 que fue Plenipotenciario negociador con Nueva Granada en -

1832 Y con el Perfi en 1841; y el doctor Víctor Félix de San -

Mig~el de 1833 a 1834. 

Durant.e la primera administraci6n del General Flores, como l.a 

de Rocafnerte, se designaban como Plenipotenciarios o agentes 

diplomáticos y consulares, a distinguidos ecuatorianos, pero 

tambi.én -al igual que los s11cesivos gobiernos durante los pri:. 

meros 30 años- llamaron a colaborar para esos servicios, a m~ 

cbas personas que hoy podríamos ¡ienominarlas extranjeras, pe

ro que para aquella época. -dice el doctor Vill"lcrés Hoscoso-· 

por e1. hecho de haber prestado importantes aportes a las filas 

patriotas durante la independencia y durante la existencia de 

Colombia la Grande, o se habían domiciliado en nuestro país -
, 

desde muchos laños, se los consideraba como nacionales e inclu 

sive, estaban amparados por algunas leyes dictadas por los di:. 

ferentes ccJngresos o en tratados internacionales, que los. asi 

milaban a nacionales, otorgándoles todos sus derechos y exi .

giéndoles en igual forma todos los' deberes que a los ecnato -

rianos. 

Añ,ade "si pasamos revista a la lista de los primeros funciona 

rios diplomáticos veremos los nombres de los señores General 
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Antonio Morales, bogotano, Coronel Basilio Palacios Arquijo! 

natural de Cartagena de Indias; Doctor Es·teban Febres Cordero 

venezolano; Coronel Josó Miguel González, chileno; Doctor Pe

dro Gual, venezolano; General José de Villamil, francés; Gen.§: 

ral Tomás Carlos Wright, irlandés; .Juan García del Río, natu'

ral de Cartagena de Indias; General Bernardo Daste, francés y 

el Capitán Fernando Lorenzana, mexicano, naturalizado granadi 

no, ent.re otros n • .!.Q/ 

No es· menos cierto que seguramente varios de los ciudadanos 

que desempeñaron funciones diplomiiticas o consulares dUJ~ante 

la época de la Gran.Colombia, debieron ser de origen ecuatoria 

no, así como también lo fueron muchos de los que prestarol1sus 

servicios al comienzo de nuestra vida republicana. De igual

manera, algunos ecuatorianos de aquella primera época repub1i 

cana de latinoa.merica representaron diplomá·ticamente a és 

ta, como es el caso de los insignes ecuatorianos Vicente Roca 

fuerte y J'osé J. Olmedo, el primero al servicio de México y 

el segundo'del Perú, ante las Cortes y Gobiernos europeos. 

Durante el'período de Rocafuerte fueron Hinistros de Relacio

nes Exteriores el señor Manuel Ignacio Pareja, de 1834 a 1835 

y el Coronel José Higuel González, chileno, de 1835 a 1,838, -

quien fue además Plenipotenciario del Ecuador en Chile. 

EllO de abril de 1848 es designado el señor Vanbrugh Living_~ 

tone, como' ptimer Encargado de Negocios de los Estados Unidos 

en nuestro país, y $cuador estableci6 su primera Legaci6n en 

vJashington. en 1853,' siendo nuestro primer Encargado de Nego -

cios el General José Vi11amil. 

Los primerosc6iísu1es del Ecuador en los Estados Unidos fueron 

los señores James H. Causten en ",ashington y 5amuel 5weester.. 

en Filadelfia, en 1842; 5eth Bryant en Bostón en 1846; D.-

10/ Historia Diplomática de la Repúb,lica del Ecua.dor, tomo se 
gl:\ndo, pág. 87, Dr. Jorge vL Vi11acrés Hoscoso. 
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Thomson de· Nueva York, en 1842; Clemente Ballén en San Francis 

co en 1849;. Daniel Wolff en San Francisco, en 1852, James Gar

dette en Nueva Orleans en 1853 y Gregorio Domínguez en Nueva -

York en 1857. El primer c6nsul General del Ecuador en los Es

tados Unidos fue Aaron H. Palmer en Washington, en 1852. 

Como se puede apreciar la mayoría de nuestros prim",ros c6nsu

les en los Estados Unidos eran originarios de ese país, es de. 

cir que tenían más el carácter de "electj.". 

En el Anexo #3 consta la lista completa de todos los ciudada

nos que han prestado sus servicios como Ministros de Relacio

nes Exteriores del Ecuador. 

Durante la segunda Administraci6n del General Juan José Flores 

(lde febrero de 1839 al 15 de enero de 1843), frieron Cancille 

res de la República el doctor Francisco Marcos de 1839 a enero 

de 1843 y durante la tercera Administraci6n Floreana lo fue el 

doot:or Benigno Malo I desde 1843 a abril de 1845 , quien fue, en 

treotras cosas, Ministro Plenipotenciario ante el Gobierno

del Perú. 

Durante el Gobierno Provisional Plural de la República y la

Presidencia. de Vicente Ram6n Roca, actuaron como Cancilleres, 

el seBor José María Cuca16n, de mayo a agosto de 1845, don Pe

dro Carbo, de agosto a septiembre del mismo año. Sobre él,

Jorge villacrés estima que "en el campo de la diplomacia, pue

de considerarse como uno de los ·primeros funcionarios de carre

ra, para la época eJl que actu6; fue Oficial del Ministerio de 

Relaciones. Exteriores, Secretario de la Legaci6n del Ecuador 

en Bcgotá, siendo más tarde Encargado de Negocios ante ei mi~ 

mo Gobierno; actu6 en las mismas funciones de Encargado de N~ 

gocios en BoU:iTia I para luego ser Subsecretario del Ministerio 

de lo Interior y Relaciones Exteriores en 1835"; el General Jo 

sé María Urbina, fue Canciller de septiembre a diciembre de 

1845 y ocup6 el puesto de Encargado de Negocios de 
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Ecuador en Bogotá; el doctor José Fcrnánclez Salvador, ac'tu6 

como Canciller entre 1846 y noviembre de 1847, y el doctor Ma 

nuel G6mez de la Torre, de diciembre a oc,tubre de 1849. 

Entre octubre de 1849 y septiembre de 1851, en que ejercieron 
, , 

la Presidencia, Manuel de Ascázubi, ,como Encargado y Dlego NS?, 

boa, como Interino y luego como titular, Bjercieron la función 

de Cancilleres; doc1:or Pablo Vlisconez, doctor Benigno Malo, -' 

doc'tor Rafael Carvajal ¡ Don Luis de Saá y DUIl .José l10des to La 

ri:ea. 

En el lapso comprendido entre, 1851 y octubre de 1856, en que 

gobern6 el pa.ís el General J,osé ~laría Urbina, actuaron cerno -

Cancil1er~s: General José de 'Villamil, D06tor Jayier Espino

za, Délctor PBdro FBJ:mín CevaJ.los, Doctor Marcos Espinel, señor 

Pacíficu Chiriboga y doctor Ramón Borja. 

Para 1856 nuestro Servicio Exterior estaba constituido, además 

del personal de la Cancillería, por Ministros Plenipotencia -

rios en Chile y Colombia y Encargados de Negocios en Francia 

y México. En 1857 se acredita un Ministro Plenipotenciario en 

Lima y se eleva al rango de Minjstro Plenipotenciario a la re

presentaci6n en Francia. 

En cambio el Cuerpo Diplomático acreditado ante el Gobierno E 

cuatoriano para 1856 comprendia los Encargados de Negocios de 

Gran Bretaña, y Francia y del Ministro Residente de los Estados 

Unidos. En 1857 llegó el Encargado de Negocios de España. 

Bajo la administraci6n del General Francisco Robles, que dur6 

desde octubre de 1856 hasta mayo de 1859, ejercieron la fun -

ci6n de Cancilleres: Dr. Antonio Hata, Dr. Harcos Espinel, Dr. 

Camilo Ponce, quien fuera Oficial Mayor del Ministerio dei In 

terior y de Rel¡¡ciones Exteriores y ocup6 temporalmente la Cal:' 

tera como Encargado. 
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Durante esta época se expidierori dos dec~etos de illterés, so

bre la matariil que nos ocupa, El Decreto del 21 de noviembr'e 

de 1856 aumGntanclo los sueldos diplom<'iticos que habían sido -

señalados por la Ley del 22 de ncviembre de 1849 y otro del a 

ño ~_857 f aprobando la Convención Consular firmada en Lima el-

1 de agosto de 1854. 

Durante el Gobierno Provisorio (mayo l859/enero 1861) actuaron 

como Ministros de Relaciones Exteriores don Roberto de Ascázu 

bi'y nuevamente el doctor Rafael Carvajal. 

El doctor Carvajal continuó en el cargo durant.e la primera ad 

ministraci6n de García ¡.joreno y le sucedió el doctor Pablo 

Herrera, quien fue Secretario de la Legación del Ecuador en -

Chile. 

A lo largo de las administraciones de los doctores Carri6n, -

Ar'ceta y Esp'inoza r ejercieron el cargo de Cancilleres, los 

doctores Manuel Bustamante, Rafael Caj~vajQ_l y Camilo Ponce. 

'-

Ent.ro enero ele 1869 y agosto de 1875, período del cor'w - ~ 
~nL.G-

rinazgo de don Manuel de Ascázubi. y segunda administraci6n de 

García Moreno, actuaron como Can'cilleres: el Doctor Rafael 

Carvajal, Doctor Pablo Herrera, General Francisco Javier Sal!'l: 

zar, y don Francisco ,Tavier León. Se dictaron dos decretos --

importantes: uno del afta 1869, en el que se determinan los -

sueldos para! el personal diplomático y consular, así coiuo ga:;, 

tos de viáti¿os, et~. y el otro de 1870, sobre el estableci -

miento de Consulados y nombramiento de los titulares de los -

mismos, en la que constan las atribuciones y deberes de los -

C6nsules, las relaciones de los Cónsules con la Marina Nacio

nal y la tarifá"de los derechos consulares. 

Durante el período comprendido entre 1875 y julio de 1883; se 

'desempeñan en el. Hinisterio de Relaciones Exteriores, las si 

guientes personas: Manuel de Ascázubi, doctor Hafael P6lit, 



- 27 -

señor I1anuel G6mez dE.! la Torre, General Agustín Guerrero, don 

Pedro Carbo, doctor 

ciario del Ecuador, 

Julio Castro, oue fue Hinistro Plenipoten . -
en Lima, General Cornelio Vernaza, doctor 

Francisco Arias y don José 110desto Espinoza, quien coni:inu6 -

luego bajo la administraci6n del Presidente José María Pláci

- do Caamaño, hasta agosto de 1888. 

Bajo la a~l'ilnistraci6n del doctor Flores Jij6n (1888/18921 ac 

tuaron como Cancilleres: señor Elías Lazo, Gral. Francisco Ja 

vier Salazar, Doctor Carlos R. Tobar, General Francisco Javier 

Salazar, Señor Pedro José Cevallos y Gral. Agustín GuerreJ:o. 

El doctor Carlos R. Tobar, actu6 como Encargado de Negocios 

de Chile y luego Hinistro Plenipo'cenciario del Ecuador en esa 

Naci6n y además en Brasil, España y la Argentina.- Fue autor 

de la doctrina que en el campo del Derecho lnternacionai se -

la conoce con su apellido y que tuvo como obje-to poner freno 

a los Gobiernos de h echo surgidos de golpes de Est_ado, contra 

los gobiernos legí-timos. 

Entre 1892 Y 1895, bajo la administraci6n del Dr. Cordero, se 

desempeñaron en la Cancillería: doctor Honorato Vásquez, quien 

fue Subsecretario de Relaciones Exteriores antes de Canciller 

y. represent6 a nuestro país an-I:e el Real Arbitro Español en -

1910 Y autor del correspondiente alegato; doctor Vicente Lucio 

Salazar, señor Pedro l. Lizarzaburu, doctor Pablo HerrerQ y -

doctor Luis Salvador, -éste -último ya bajo la administraci(~n -

temporal del doctor Vicente Lucio Salazar. El 7 de agosto de 

1894 el Congreso dict6 un decreto mediante el cual se dispuso 

que los Consulados que produzcan una recaudaci6n de 4.000 o 

más francos anuales o su. equivalen-te, y en América más de 

1.200 sucres o su equivalente no podrán estar servidos sino 

por ecuatorianos y los demás consulados debían estar servidos 

por ecuatorianos en cuanto fuere posible. 

-Con esta medida se_implanta en el Servicio Exterior Ecuatoria 



- 28 -

no el si~tema consular de representantes Ilffiissi~ (e~viados) y 

reduciendo los "electín (ele~idos), que generalmente recaían 

en ex·tranjeros, modalidad qúe poco a poco ha ido quedi'lndo so

lamente para los que son designados funcion¿1rios consulares OA 

honorarios. 

-, 
Bajo el G· .. terno de Eloy Alfara (1897/1901) y la etapa convul 

siva anterior (1895/1897), acfuaron como Cancilleres, los si

guientesciudadanos: Doctor ApéUicio Ri vadeneira en Quito, Do.<='. 

tor Luis F. Carbo en Guayaquil, seÍ'Íor. Ignacio RObles, Doctor 

Francisco J. Montalvo, señor Leonidas PalIares Arteta, Doctor 

José de Lapierre, Rafael G6mez de la 'l'orre, Doctor. Belisa:cio 

Albán Mestanza, otra vez Hafael G6mez de la Torre y Doctor Jo-· 

sé Peralta. 

El seiio:c Luis F. Carbo fue Hinistro Plenipotenciario del Ecu,=,

dor en los Es1:ados Unidos I México y Colombia y Deleg'ado ecua.

toriano. a la 11 Conferencia Internacional de ~1é.xico. También 

el señor Leonidas PalIares pres t6 import.antes. servicios al E .. 

cuador en la diplomacia. El señor Lapierre fue Secretario de 

la Legi'l.ci6n del Ecuador er; ·r.ima y luego Encargado de Hegocios 

y Ministro Plenipotenciario. El Doctor Pera.lta i:ambién desem 

peñ6 importantes cargos en la diplomacia ecuatoriana: Hinis-
• 

tro Plenipotenciario en Lima y delegado a varias conferencias 

internacionales. 

Durante la mencionada época se dictaron tres decretos de inte 

rés sobre la mater:ia: el del 3 de enero de 1896, aumentando 

los emolumentos de los Cónsules ecuateriar;os, el del 29 de a

bril del mismo año, aumentando los. sueldos de los diplomá 1:i

cos nacionales acreditados en el exterior y el tercere del 13 

de junio por el cual se aumentaban los sueldos de les funcio

narios consulares. 

"En la administraci6,l del General Plaza" Gutiérrez (1901/1905) 

se dict6 el decreto'del"25 de septiembre de 1902, mediante el 
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cual se establece la carrera consular, haciéndose una diferen 

cia entre cÓnsules de profesi6n y de elecci6n. Los de profe

sión debían obtener sU·llombramiento pOT oposici6n, m",diante -

el respectivo 'concuX"so ante un I.rribunal F.xaminador I y los .de. - . 
elecci6n, pudiendo ser] o 11 as 1:0. un extranjero, podían ser desiS!. 

nados por el ejecutivo. Un decreto del lJ. de noviembre de , 
1902, señaló que hasta que ,hayan c6nsules dec profesión, les -

que ejecrcían los consulados se consideraría.n c6nsules de elee 

ción .. 

En' ese período ej ercieron la Cai1cillería: Dl::-. Julio A.J:ias, Dr. 

Alfredo Baquerize J:.lorene y don MigusJ. Valverde. 

Entre 1906 Y 1911, administraciones de Eloy Alfaro y Emilio -

Estrada,. principalmsnte, ejer~ieron la Cartera de·Relacion~s 

Ext.e:ri()res: Doct:or: Manuel 1,1e:ntalvo 1 Doctor Fac.'Lfico Vil1ag6mez 

Doctor Luis F. Carbo, Doctor AJ.fredo Monge, Doctor César Bor~ 

j a, Doctor. Francisco X. Aguirre Jado, Docto]: ,José Pecral·ta, Se 

ñor Francisco Freire, Z. y Doctor Carlos R. l'obaL 

Durc:nte la sfégunda administracl.ón del General Plaza (1911/l916) 

desempei'íaron el cargo en cuesti6n, Doctor Ant.onio E. Arcos, 

Doc tor Cesáreo Carrera, señor Luis Napole6n Dil16n y Doctor Ra 

'fael H. Elizalde. El Doctor Arcos fue Secretario de la Lega

ci6n del Ecuador ante el Vaticano y el Doctor Carrera Hinistro 

del Ecuador en Chile y en Londres. 

En ese período se cre6, para asesorar al Hinistro en política 

internacional, la ,Junta Consul ti va del Hinisterio de Relacio-

nes Exteriores 

tos de intexés: 

(1913), y se dictaron, 

uno reglamentando el 

entre otros, dos decre-

servicio 

la República de fecha 21 demayó de 1915. y otro 

diplomático de 

del. 1 de junio 

del misrr.o año, reglamentando el uso de uniformes para diplom~ 

ticos y c6nsules. También el 16 de septiembre de 1915, se 

cre6 la Sociedad Ecuatorio.na de Derecho Internacional, que de 

b:La afilioxse al Instituto Americano de Derecho Internacional. 
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En la admiilistri'tci6n del l'l'esic1ente Alfredo Baquerizo (1916/ 

1920), actuaron como Cancilleres: Doctor Rafael 11, Elizalde, 

que. fue Secretario de la Legación del Ecuador en Chile y lue

g~ Ministro Plenipotenciario, por dos ocasiones, en ese pais 

y posteriormente en Estados Unidos y Argentina. Fue e,os veces 

Ministro de Relaciones Exi:eriores. Después ocup6 esa ca:ctora 

el Doctor Carlos M. Tobar, quien fue cónsul del Ecúador en Li 

verpool, Secretario de nuestra Legaci6n en Bélg:ica y Francia.

Finalmente fue el señor Augusto Aguirre Aparicio, que ccsemp2. 

ñó varios cargos en la diplomacia: Mini8tro Plenipoj'Rl1Gia-:c:i o 

en elPel:ú, Colombia y Chile. 

Mediante decreto del 27 de octubre ue 1916, se reguló la aclrrl_~ 

si6n en nuestro pais de funcionarios consular0s extra'-'.jeros. 

Duy:ante la administración d"l doctor José L.-'I'amayo y la de su 

suceSOJ:, doctor Gonzalo S. Córdoba (1920/1925), actuilj:on como 

Cancilleres: N. Clemen-te Ponce, José Rafael Bustamante I Alber 

too Larrea Chiriboga y Camilo Octavio Andrade. El señc,-;: Ponce 

fue Hinistro PlenipoteDciario en Bolivia y lueg'o presidi6 la 

Comisi6n Delimi.tadora entre el Ecuador y Colombia; el doctor 

Larrea fue C6nsul del Ecuador en Génova y el Doctor Andrade 

Primer Secretario de la Legación, del Ecuador en España. 

Entre 1925 Y 1931, periodo en que actuó en mayor parte como 

PJ~esidente el doctor Isidro Ayora, estuvieron al frente de la 

Cancillería: J-osé Rafael Bustamante, Homero Vi teri Lafronte, 

quien dese;np¿ñó muchos años cargos diplomáticos en Lima, Río 

de Janeiro, Chile, _'i'lashington, Col.ombia y Londres, y Gonzalo 

Zaldumbide-, que también trabajó largo tiempo en la _ diplomacia. 

Desde 1931 hasta 1934, actuaron al frente de la Cancilleria: 
-'-

Don Hodesto Larrea, quien fue Ministro Plenipotenciario ante 

el Gobierno de Chile y la Santa Sede, don Carlos Hanuel -Larrea, 

q~e desempeñó varios importantes cargos diplomáticos en Chile, 

Washington y la Subsecretaría de Relaciones Exteriores; doc -
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tor Catón C;árdenas, funcionario diplomático; doctor p.ntonio J. 

Quevedo, destacado diplomático ecuatorüll1o; señor Francisco -

Guarderas; doctor Manu"el Cabeza de Vaca y doctor José Gabriel 

Navarro, también destacados funcionarios del Servicio Exterior 

Ecuatoriano. 

En el período 1934/1937, 2fl que fue, en su mayor parte, Presi 

dente por primera vez el doctor José María Velasco Ibarra, 0-. 

cuparon la cél.J:Lera: don Mnnuol Sotomayor T,lma, doctor Alei"an

dro Ponce Borja, General Angel Isaac Chiriboga y don Carlos -

Manuel Larrea, todos ellos ejercieron cargos diplomáticos, a

demás de ser Hinistros de Relaciones Exi:eriores. 

Entre 1937 has"ta 1940, actuaron como Cand lleres los destaca

dos hombr"es públicos: don Carlos Hanuel Lan:ea, doctor Luis _. 

Bossano y doctor Julio Tobar Donoso. A este último le tocó -

más tarde afrontar la "tragedia "ecuatoriana de la imposición" í 

rrita del 'Protocolo de Río de Janeiro. 

Durante la administración del General Enríquez, fue elaborada 

la Ley Orgáni"ca del Servicio Exterior de la Rep-Ciblica, expedi,. 

da el 16 de julio de 1938, y publicada en el Registro Oficial 

N° 233 del 4 de agosto de 1938. (Ver Anexo 11 4) Dicha Ley, 

según el doctor" Jorge Villacrés Hoscoso, vino a enmendar mu -

chas deficiencias de la Ley del Servicio Diplomático de 29 de 

"septiembre de 1928 y de la Carrera Consular de 29 de julio de 

1870 y de la Ley Orgánica del año 1935. 

Durante la administración del doctor Carlos Arroyo del Río, 

(1940/1944), ejercieron la Secretaría de Relaciones Exterio -

res el doctor Julio ~'obar Donoso y don Francisco Guarderas. 

Bajo la segunda Presidencia del doctor Velasco Ibarra (1"944/ 

1947) fueron Cancilleres los doctores Camilo Ponce Enríquez'y 

José Vicente Trujillo. El doctor Ponce Enriquez propuso a la 

Asamblea Constituyente el 7 de agosto de 1944, la creación de 
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una Escuela Diplomática adscrita a la Cancillería y modifica

ciones a la Ley del Servicio Exterior y a la Junta Consultiva. 

En la administraci6n del señor Carlos Julio Arosemema 'l'ola 

(1947/1948) actuó como Canciller, el doctor Antonio Parra Ve

lasco. Durante ella se crearon cargos de Adjuntos,Culturales 

en algunas representaciones diplomáticas del Ecuador en Améri. 

ca y Oficinas de Turismo en Nueva Yor)( y Los Angeles. 

El prestigioso diplomático y jurista Neftalí Ponce Miranda, -

fue' el Canciller durante la administraci6n del señor Galo PI ¿>, 

za Lasso (1948/1952). Durante ella en la Cancillería se su -

primieron los cargos diplomáticos ad-honorem (año 1948) y en 

1949 se cre6 el Instituto Ecuatoriano de Derecho Internacional 

como parte de la Universidad Central de Quito. 

Durante la tercera administraci6n del doctor Velasco 1barra, 

(1952)1956); fueron Cancilleres: doctor Teodoro Alvarado Ga~ 

raicoa, doctor Arturo Borrero Bust:amante, señor Luis Antonio 

Peñahen:era, doctor Rafael Arízaga Vega y doctor Jorge '1illa

g6mez Yépez, 

Bajo la administraci6n del doct¿r Camilo Ponce Enríquei (1956 

1960) actu6 como único Canciller el señor Carlos Tobar Zaldu~ 

bide, funcionario destacado del Servicio Exterior Ecuatoriano. 

En 1957, el Hinisterio de Relaciones Exteriores crea la Aca-
! ' 

demia Ecuatoriana de Derecho Internacional, pero que no lle-

g6 a funci?nar. También en 1958, se cre6 la Escuela de DiplQ 

macia, Funcionarios Consulares e Internacionales, dependiente 

de la Universidad de Guayaquil. 

Entre 1960 Y 1963, en que fueron Presiden'ces sucesivamente, -

el doctor Velasco 1barra y el doctor Arosemena 

de Cancilleres: doctor José R. 

Monroy, dese~ 

Chiriboga Vi-,péñaron el cargo 

llag6mez, doctor ",ilson Vela Hervas,- doctor Francisco Acosta 
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Yépez y doctor Benjamfn Peralta Páez. 

Enj~re 1963 Y 1967, en que gobiernan la c,un'ca Militar compuest,a 

p0r Ramón Castro JiJón, 'Luis Cabrera, Harcos Gándara y (;uille.~, 

mo Freile, provisionalmente don Clemente Yerovi y luego el doc 

tor Otto hrosemena G6mez, desempeñaron el car<]o de,Cancille -

res: doctor Neft¡¡lf Ponce Miranda, doctOJ: Gonzalo Escudero Hos 

coso, doctor Wilson C6rdova Moscoso, doctor Luis Valencia Ro

dl:fquoz, doct.or Jorge Salvador Lara, señor Jorge Carre:ta Andra 

de y doctor Julio Prado Vallejo 

En 1964 la Junta Militar expidió una nueva Ley Orgánica del -

Servició Exterior, que derogó la expedida en el Regis'tro Ofi

cial N° 70 de 2 de octubre de 1963, la Ley.Orgánica del Mini~ 

terio de Relaciones Exteriores promulgada en el Registro Ofi

cial N° 38 de 26 de agosto y el Decreto N° 553, promulgado en 

el Registro Oficial N° 70 de 2 de octubre del mismo añ.o. Igua! 

mente' expidi"ó el Reglamento Interno del Ministerio de Relacio 

nes Exl:priores, mediante Decreto N° 197, de 29 de enero de 

1965, el Reglamento de la Comisión Calificadora del Personal, 

mediante de,oreto N° 423, de 26 de febrero de 1965, el Reglam2~ 

to del Escalafón del Servicio Exterior, con Decre'to N° 424, de 

29 de enero de 1965, el Reglamento de las Misiones Diplomáti

cas, con decreto N° 512, de 4 de marzo de 1965, que derogó el 

reglamento similar de 22 de noviembre de 1952 (decreto N° 448) 

el Reglamento de las Oficinas Consulares, expedido con decre

to N° 511 de ~ de marzo de 1965" que derogó el reglamento con 

sular conteni~o en el decreto N° 820, de 16 de mayo de 1953, 

y. el Reglamento del',Servicio Comercial, expedido con decreto 

N° 634 de 25 de marzo de 1965. 

Todos estos instrumentos se encuentran vigentes, pero se les 

ha introducido numerosas reformas on los años posteriores. l,as 

referencias de los Registros Oficiales en que se publicaron -

esos instrumentos y sus reformas constan on el anexo j¡ 5. 
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Comd anexo • 5 consta una lista cronológica de las principales 

normas legales que han regido y rigen el funcionamiento de nues 

tro Servicio Exterior. 

Durante la quinta administraci6n del doctor Velasco Ibarra , 

(1968/1972), füeron Cancilleres: señor Gustavo I,arrea C6rdova, 

Ledo. Rogelio Valdivieso, doctor José María Pone e Yépez y doc 

tor Rafael García Velasco. 

Entre 1972/1979, bajo la administraci6n del General Guillermo 

Rodríguez Lara y luego 'del triunvirato militRr, desempeñaron 

las funciones de Cancilleres: doctor Antonio José Lucio Pare

des, General Carlos 'Aguirre Asanza, doctor ""cmando Pesant,es 

García, doctor Jorge Salvador Lal:.a y Ledo, José Ayala Lasso. 

En 1974, se cre6 la Asociaci6n de Funcionarios y Empleados 

del Servicio Exterior Ecuatoriano (AFESE). 

Median'te DeGreto N° 4 76-'D, de 12 de noviembre de 197G, se ex-

pidió el Reglamento del Personal Auxiliar del Servicio E~{ te ~-

rior Ecuatoriano. 

Durante el último Gobierno Constitucional del Abogado Rold6s y 

del, doctor Hurtado (1979/1984),. ocuparon el cargo de Canci -

lleres: el señor Alfredo Pareja Diezcanseco, el doctor Alfon

so Barrera Valverde y el'doctor Luis Valencia Rodríguez. 

En el año 1982, mediante Acuerdo Ministedal N° 76-a y 76-)) 

se aprobaron lel Sistema de Calificaci6n del Personal Auxiliar 

del Servicio Exterior y las Disposiciones Reglamentarias que 

complementan 'a las del Escalaf6n del Servicio Exterior Ecua'ta 

riano aplicables al Personal Auxiliar, respectivamen'te. En 

1984 se cre6 lB_,Asociaci6n de Ex-funcionarios del Servicio/Ex 

terior Ecuatoriano (ADEFSE). 

En estos filtimos años se han elaborado el Escalaf6n del Servi 

cio Exterior y del Personal Auxiliar. 
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Desde agosto de 198 11 , en que asumen él Poder el Ing. Le6n Fc

brcs Cordero viene desempefiando las funciones de Canciller el 

doctor Bdgar 'l'erán. 

C. CREACION y BASE LEGAL DEL I"ÍINIS'l'ERIO DE REI,ACIONES EX'I'ERIO-

RES. 

Se puede a firmar que la creaci6n de la Cancillería Ecuato" 

riana se produce con la,expedici6n de la Primera Constitución 

republicana, es decir la de 1830. En ella, en la Secci6n II, 

del' Ninisterio de Estado, Art. 38, se indica que "El ¡ül1ist(~-· 

rio de Estado se desempeí'íará por un Nin istro Secre'ta:do¡ se dl:. 

vidiría'el despacho en dos secciones: la. de gobierno interior 

y exterior ( 2da. de hacienda .... " . 

En 1,,- de 1835 se a,umenL3, el número de ¡'¡inisterios a tres, pero 

se manti.ene uno para lo Interior y Relaciones Ex'ceriores, lo 

que 'perdura durante varias Constituciones posteriores, has 

ta la de 1883 qlle establece en Sll art. 97 que "'tendrá el Pre

sidente de la Repdblica, los Secretarios de Estado que la ley 

determine", ]0 que se conserva en la actualmente vigente del. 

año 1978" que dice en Sll arto 86 "El ndmero y denominacj.6n -

de los Ninisterios son determinados por el Presidente" en re

laci6n con las necesidades del Estado". 

La Ley de Régimen Administrativo en su arto 11, cita al Mini8 

terio de Relaciones Exteriores como parte de la }'unci6n Ejcc~ 

tiva. 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior t,ambién determina lo que 

es el Ninisterio de Relaci ones Ex'teriores, cuales son sus fun 

ciones y su est,ructura. 

La Ley de Seguridad Nacional en su arto 21 establece que el ~ 

Frente Externo está constituído por el Ninisterio de Relacio

nes Exteriores. 
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D. EL SERVICIO EXTERIOR ECGNl'ORIANO 

'1. LEYES Y REGL1\HENTOS 

El Servicio Exterior Ecuatoriano se rige principalmente 

por las siguiente leyes y reglamentos: 

, 

- Constitución vigente, 

- Ley Orgánica del Servicio Ext.erior y sus reformas, 

_. Reglamento Interno del Hinisterio de Relaciones Exteriol~es, 

- 'Reglamento de la Comisión Calificadora del PeJe'sonal y su Re 

glamen'co Interno 3 

- Reglamento del Escalafón. del Servicio Exterior, 

Sistema de Calificación; 

- Reglamento de las Hisiones Diplomáticas,' 

- Regl21uento de las Oficinas Consulares, 

-. Reglamento del Servicio Comercial, 

- Reglamento del Pe.rsonal Auxiliar, 

De manera' ~>upletoria se aplica también la Ley de Servicio 

Civil y Carrera Administrativa. 

2. C0i'1POSICION y FUNCIONES 

Orgánicamente el Servicio 'Exterior, de acuerdo a.l art. 3 

de la Ley Orgánica del Servicio Exterior es·tá compuesv:i por el 

Hinisterio de Relaciones Exteriores, las Misiones Diplomá'cica.s 

y las Oficinas Consulares. 

Desde el 
I 

punto de vista del personaL está integrado por el peE 

sonal diplomático que puede ser o no de "carrera", el personal 

auxiliar que así mismo puede ser o no de "carrera" y por otra 

parte, como personal adscrito, también lo integrarían el peE 

sonal técnico de las Hisiones y oficinas consulares, tales co

mo adjuntos militares; econ6micos, culturales, etc. De manera 

auxiliar existen los Consulados Honorarios. 

El número de funcionarios del Servicio Exterior, integrado por 
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el personal diplomático y el personal auxiliar" llega act,ual

mente a más o menos 442, que se encuentran distribuidas en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores 221, y en las Hisicnes Di 

plomáticas y Oficinas Consulares r811tadas 221, aproximaclamente. 

E:dsten al,IDoment:o alrededor de 50 Hisiones diplomé\ticas ecu~ 

torianas en el exterior, 30 Consulados rentados y cen:a de 8 O 

Consulados Honorarios. 

El' personal diplomático se compone de las siguien'tes categorüw 

- Embajadores, primera categ'oría. 

- Ministros, segunda categoría. 

- Consejeros, t~rcera categoría. 

- Primeros Secretarios, cuarta ca'tegoría. 

- Segundos Secreto.rios, quil}ta categoría. 

- Terceros Se~;ret.arios, sexta categoría" 

El Personal Auxiliar se compone de las siguientes cAtegorías: 

-- Oficial [>:layar 

- Oficial Uno 

- Oficial Dos 

- Oficial ':eres 

Oficial Cuatro 

- Canciller Uno 

- Canciller Dos 

Canciller, Tres 

- Auxiliar Uno 

- Auxiliar Dos. 

Para efectos de remuneración el Oficial Mayor equivale al Mi

nistro, el Oficial Uno al Consejero, el Oficial Dos al Primer 

Secretario, el Oficial Tres al Segundo Secretario y el Oficial 

Cuatro al Tercer Secretario. 

El Personal Auxiliar se divide en grupos ocupacionales: 



Administrativo 

Financiero 

Prediplomático 

Técnico 

Servicios Generales. 
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Estos a Sl 0Z comprenden'varios subgrupos. _. 
En el gráfico # 1 aparece la composici6n piramidal del Servi-

cio Exterior, que en definitiva está compuesto por una doble 

pirámide: la del personal diplomático y la del personal amd 

liar. 

En el gráfico j¡ 2 se encuentra el oraanigrama del Ministerio 

de Relaciones Lxteriores. En el cuadro j¡l' ]"s Hisiones Diplomáti

cas, Consulados rentados y Consulados HOllor3rios ecuatorianos 

en el exterior. 

Existen funcionarios de Carrera y no de Carrera' o Polít.icos; 

este segundo grupo de. acuerdo con el F.rt. agregado por la re-' 

forma de 24 de agosto de 1966 de la Ley Org'nica del Servicio 

Exterior, no puede exceder -de un 25% del total del personal ~ 

fectivo del Servicio Exterior. ¡,ctualmente hay alrededor de 

3~6 funcionarios de carrera que se descomponen así: 198 labo 

ran en la Cancillería y 137 en el exterior; y 108 políticos, 

de los cuales 84 trabajan en nuestras Misiones y Consulados en 

el exterior y 24 en Cancillería. 

Lo que representa un 24.43% del total de funcionarios del ser 

vicio exterior, con lo cual· se ,estaría den·tro de lo que disp2. 

ne la norma citada. 

En el cuadro t2 se expone el número de funcionarios por cate

gorías que laboran en Cancillería y en el exterior y cuantos 

de ellos son o no de carrera. Cabe señalar que el cuadro co

.rresponde a la si tuaci6n al mes de diciembre de 1984, pero 

que no ,todos los que aparecen como "no de carrera" o "polí.ti-

. " 
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cos" han ingresado con el ectüal Gobi~rno de I..,¡=ón Fobres Corde 

ro, sino que se encont.raban 'cl:abajando desde gobierúos ante

riores. y no ha.n podido ser confirmados en la carrera por diver 

sos motivos . 

. Adicionalrocmte el Servioio Exterior ciuenta con alg,mos trabaj~ 

dores con -'tados (aseadores, jardineros, vigilantes, etc.) que 

prestan SUB servicios en la C~ncillería en un número de 18 y -

ac'!emás p,n algunas'Embajadas, Nisiones o Consulados rentados, 

de igual manera, sobre todc secretarias, traductores, choferes 

e'tc. Este personal no forma parte del ,personal del Servicio -

Exterior. 

Por su parte el Servicio 'Comercial; que depende administ:rativ~ 

mente del Ministerio de Indus'crias, Comercio e Integraci6n r por 

decisi6n de las autoridades gubernamentales ac:;tuales, at.enderá 

en el exterior 12 zonas geog-ráficas:; 

- Conse:lerí.a Comercial en Londres con jurisdicción en Gran Bre 

tafia e Irlanda del No~te; y organismos especializados; 

- Consejería Comercial en Roma con jurisdicci6n en Italia y -

F.A.O; 

- Consejería Comercial en Ginebra con jurisdicci6n en Suiza y 

los organismos especializados de la ONU con sede en Ginebra; 

- Consejerí.a Comercial en Tokio con jurisdicci6n en Jap6n; 

Consejerías Comerciales en Nueva York, Washington y San Fran 

cisco, que cubrirán los Estados Unidos, y la segunda en la 

OEA; 

- Consejería Comercial en México con jurisdicci6n en México; 

- Consejería Comerc:lal en Bogotá, con jurisdicci6n en Colombia 
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y Venezuela; 

- Consejería Comercial en Lima con jurisdicci6n en el Pera y 

en el Acuerdo de Carta'gena; 

- Consejería Comercial en Santiago de Chile con ju~isdicci6n 

en Chile; 

- Consejería Comeroial en !Vlontevideo con Jurisdicci6n (m el u
ruguay y como representante alterno ante la ALADI; 

- Adjunto Comercial en el Consulado del Ecuador en Hamburgo, 

RFA y -en la Embajada ecuatoriana en Hadrid, España. 

NO?:,Il: Los cua<;lros y 'gráficos van adjuntos a este capítulo. , 

¡, 
, , 



~FICO N~ I 
POSICION PIRAMIDAL DEL PERSONAL QEL S.EIMCIO EXTERiOR ECUATqBJMJO 
A INTEGRADO POR EL SERVICIO EXTERIOR PROPIAMENTE DICHO O SERVICIO DIPLO_ 

CO y EL PH¡::¡ONAL AUXILIAR - O ADM!NISrRAT!VO, /WIGIONALMENTE fIPM,ECEN LOS 

IAJADORES CONTRATADOS, PERO QIJE NO FORMAN PMiTE DEL SERVICIO EXTí::R!OR,) 

~VICIO 
lLOMATiCO 

(3) 

/<--------.----~'~. 
~ EMBAJADORES (59l 

/ M ¡ N 1ST ¡:¡ O S (41) 

CONSEJEROS 

PRIMEROS SECRETAR'IOS (44) 
-----------------------....::.... 

SEGUNDOS SECRETARIOS " (46) 

~_~ERCE~.':..S SEC~~_.~_O_S~_~.=_ ___ ~( 341. 

¡~SO[\!AL 

iXiUAR 

.. h\ / I \ \ 
OFICIALES 

!~~YORE~,,(5l 
! J. 

OI~ICIALES UNO 
/'--I--I!--\~\"" 

OFICiALES DOS" (4) 

/ ; .\ \ ~~ 
pFICIALES TRES {12} 

¡=--.-i----.¡I. ----1\---\---_, 
O/FICIA'LES CUATRO '\.(13) 
;' .' .\ \ _o\. 

TOTAL 265 

I C A N q I L LE R U N O \ __ \' (::;::;) 

I'-___ ..,;/:.../ __ C_A_N-¡d I L L E R \ D O S \----- '\. .. (25) 

CANCILLER TRES \ , 
I AUXIL AR U I~ O \ 

~-----~~-------+--------~\~----. ---~'r-------' 
I A U X I L ¡ A R \ D O S \, ( 34) 

r-¡,-'D-M-'W-'S-T-RA-T-"-'O-f'--'-IN-'-N-C'-E'R'O--II--P--RE-O-'P-L-O-M'-T-'C-O---+\-~-"·:"·"';;~~f.JIC~==- )1~fmvJclo-;;E~ERA7::t 

NTRATADOS 
TRABAJADORES EN CANCILLERIA _ • ..., 

MANUALES =----1 
EMPLEADOS CONTRA~DOS EN EL E~.~~~ 

TOT,Ó.L 179 

( 18 ¡ 

( 134) 
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Ligta de Embajadas. Misiones, Consulados rentados y Consulados Honorarios 
ecuatorianos en el exterior 

~_"P/',--I_-S_-,, _______ ! m,:B.A,JADA_ ° hlISION .¡;Lo',7E:-;J-l"WOS BfNTADOS CONSULADOS HONORARTOS ~ 
,A,,] e.s:.a"Úa R.p....!!- .~mba."@.da en Berl In ° , I~Jiil!~Jª-cl~tiende-,,"sUl1i'o§_ consulares) ___ _ 
AIC,L"~~:,\i,a-Jhf.-"---r,, ¡ Emb, a,iada el! BO, nn )l2ínbtÜ"/7,o jiJerlín,Bremen,Frankfurt ,~::un~3 
}~·r111·~'-' Ho·;· ... ]')"! 1 I Cur'4 z-:l o -::":_;,,,::,~_.-~:,~,;.~#~_________ J,~ ________ ~____ c:. ,~ ~ 

A_tE:c,n:,:ina iEmb<l.jad¡;¡~Il-B'.lÜres IBuenos..!l.~E~, __ ._ ¡Córdoba,La Plata.r{¡ar del Plata_ 
Ausl;tia.._, __ lErnbajada en Viena tCEPlb'lJ§d<:!,. atier~de asun-¡;os comm]J~res) 
Ea-ebmlc.s J I fBridB;etowr: ~----------1 
pff[&~~~§. -~_.- ·lErr~baJ.sf1a en B"T'ü8elas K~)lbi:i8S~-==--=-----~~selas g Li ejil___ _ __ ' 
B~l i 1[18. TEm0.?..JE-da-2D~3. ~a~ REmb2..iada §.~iend~_asu11."Gos consv18res) 
}é''3sil _1~I0b~j2.da .§!nJ3rasil~J_o_d.E2-1_fcl1etro._ [¡';a.M,_OS ,Porto '~P~.]'.-=e-f!.::C,r::-::e-,-"R'e:-c"-;iffe ,S.PD 
P;,;).¡mrJa IE!11b<:..;j2_da en Sofia \(Emba,'s,da 2.·i)e~~_~ asuntos com;ularesj hiT 
Ci:,midá TEiñba iada en Ottawa \lontreal,Toronto Vancouver ~ 
C;olombla 1Eiñb.'il.jada-eñ Bogotr--pogot:r,Cali, Iplales. Barranquilla, Büenaventura ,Carta-

fasto,Puerto Asís. !gen3.,~1811iza1.es Medellín,Pereira 
9_0:c~~~1~~:!.._ d~J~mb8.j;=lcl~_.?.ll_ s2ii-l---iCftTñb"a:i-cldzl-.3I2::encle asun!Qs e onsuJ.are sr .---=1 
f:..OS1~¿'L Ric~~ _-T~r:'Q.§j2da en S3.lI~osé_l_~. _______________ . _____ .J§..E'1.n José 
Cll..b~ __ . ____ ~b8 jada en LJ'l. Habana n~]!'!JilJ,,~.Q.éL5.:t;iende asuntos. const:lares) 
9_he<;2J?)ovaquia IEn~bé~jac:¡a en Praga . __ ·~Emba.j2.g~atiE::Dde_asuntos cone~la..r~s) 
CrDe 'ETIlbs iada en S,de Chi.WEmba,i8.da atiende é'.suntos COl1st.:laresi Concenci6n 

.. Cí)Jl1:~--:R~PC'p'~'-~~Jba~a~a- en ,~e1:1~n.g_:_!~mQ.a~ada a~t~~erldeaS1i~coñsl.:~ares¡, . ----, 

I Dlné;i,-r~t'C~_._ ;II., ITl92.J3:L0a e:rL:;2J?enhé~;er.,,'¡ ~mba.1ada a'tl€'ylde 2..§un-c913 ,CoJist.:.J.are.§,i 
E~J.l vadee _-i"'mb3 ,iaca en .~. Sal"J'a.dorL _____________ ¡~~'n.....§_'=~l v8do'r '. __ _ 

! 
España Embajada en r.Iad:cid 1::arcelona l~é~drid, Bilb:;o, Va.lencia ,Pampl?!la 
______ _ ______ ._ ¡ . __ . ___ @antander,V1.go, Zaragoza,Cadlz 

I 
Estados Unidos ¡Embajada e!1. waShington¡t Chic;;ago :lHouston ¡¡Los I~Yabhint:~:0n" A. tlanta, Bal timore ji Bó.§,¡ 

I }\..ngele ~ ,iV!l~lmi f¡ N .. Or-leo.:1::!i.;of! ,DalIas J Fílade J.f'ia t Kansas f La-
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1':J.!1.1 ;;;~dia 3! . ___ ,_ .. _____ .L _______ .. , IHels.~l:ld 
¡ ~:LU·)inas___ ---.------.... --r--~I _________ !t1allpa7_~""""---

I rr~r:~"ia -- ~~.2..ba jada ~D~ p;;:rl...P _____ .EJ ___ H,,ª~:r8 ~arsella_'" Poiryte.:_a-Pi tre 
.fLC~D ..... E..riLb~~ __ l.!?.~b8 jada ~nJ:ondres .fmb3.)ada ~§: tie..Dde S!].lni.,o8 CO}~lsulaY'eSJ Hong K9_2}g'-:-__ _ 

¡CZ"Cl" r- I'~~"~'" 
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·i.; __ A4 ;~:i~~'.·:-::::-;~_·--,---6~~,'f;"·~, :~'.~¡ ~ ~.; ~~ ~~;r~]il;-~ 1'~~ " ___ w_--:. ___ ~ . -;~~~~;:~~ ~ f :r~ i ;~ .,C~ ~;p e ;.¡-:;:::-- ~" 1--::-' ---• 
.:.:.s~~::_:.:.!~;,~ ___ ~, _ _1::'~~!~:::.::.:::.._._.1_._...:::...::..:.....~:d.~...:::..w.:..=1-a _____ . ____ ,_ _~:'~-'::'::'.i.;...I,,~~-::,,::::::-.Jg ~ ,?~.:..!_., ,~_ .. O ........... a. 1, 
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'¡' ~I:',1t.l lL.. __________ 2.m t ~js::.9.K~~_~.1.:~_~,,~-;=-,-~~ l.n). ~ Er~lYa:j aO;.9-_ a.":;j. e ndt~~!J.n 'tt?.f:...._9 on~ ul.are s )---- -----1 
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L PAís -, l'.lviBA"5'ADX- o MISluN e UNsüUDúsílli N'l'AlJ(jS , ---cliTi"SULIUoSHOÑo'kAIUOS l' 
~_IX_·'l:m_d9.._-=-__ 1__ I T-'-'- -----!ubl:i':n ,.- ~ 
~ Itd.lia Emtaj8.da en Roma JhGenova. !-O,l~nia:EilanO,NapOles,padUa,ROm2.1 
L Torlno. 
! -~ '" i:,f.·0 __ ==---_-I~!2'?~a(]~-. .!' n , • To h:~ O&Í'}9a~ a<;1ii:- ~t~ eñ(1~asuñtoG=,.sQ.ns u;L .§.r~,§Ü N a!loy a I 
I f\.U\1al t .r.!.:r!l)a,~iB.da en h.uwal t fEmoa.Jada at:lenu€: asuntos consul8.res-' . IJ'b:mo---- r .L::: _______ ,------ =¡Beirut __ !2.L --------) 

-:~!.,1:ue.5:L~·!!-=---1I~-- ,t ~---' _ .. __ , ___ -tEanger. \ 
N.t;x.:Lco .¡Emb2.jada en i\1exico Embaj;;,c1a 2.tiende asuntos consulares) Guadalajara,Monte-
.- __ L____ ------- b~Y . __ 1 

l ~· v· . d >, J "'\ .. r 1 _-2e?~1.';a ____ ~F:!?8..1_ª_.§._ . .§'.!L~'tnaRUa ____ ¡~ orlnl;O y ',.ap.§lgua 
No~ega Bmbaiada en Os10 till.mbajad~~tiende asuntds consulares) . ____ _ 

I N1!.,".:y:§._§_~18ndÍ'2c ____________ 1 ____________ ._.__ -¡;:rel 1 in,=g>-t=-o=n'-_____ _ 
~_.féÜ§2S B'§'~ __ ¡~i:1J:lajaaa en La P:§'Y8, ~¿-.]1l...Sj:;,?T§-ª]L---------=F-_-----------
~<¿!'" n·L_, _____ !l'In.l:J.<l.J.ª.9EL e D_J:'~rl?!I''ª __ _ p .?P.~!C.? _ y_ e ql ó n __ .______ j ' __ _ 
' . .t.§rS;fU8Y __ .L1:'m.Q8.i-ªda en Asuncion (~mba,jaaa 8.1:iende asunt.,9.s consu1ares _________ .. 
[Pe.f:.\J.___ =t',;.l]1bu ada en Li~---¡Pi11l:::l.LSU11ana'_"". Y,_ Tu!1.9.?sJ== ' , ______ . 

t-p o~ii.§l ___ . ---- _,1, ___ Jf!l~_y,'-.....:O'_'p"_o=_.;¡.r..:t:.;o:.....-_---
c. J ~ ~"".l,.,. ,...... de' «E b ":l ... • d ,. ') ~~~~~...E~1'c: __ U::..@..~::?_::.!1~€:n_ aIro l.~m a;-¡a{ a al.ol.0n-e·asun-~os con81,~:=tr~s ___________ . __ , __ _ 

C.~ ¿];t()!I!.:tli~~n!_t __ f~~r:J~kda e~" Da:in~o _tg;.919B:jada a tiende asunt~s cop.suJarsS1 ¡ r R',D:~lJÜ8, 12:,!..ba,~_9-d2, en BucareS~Emba.i;;;da a ttE.T,de asuntos cons1112.1:es) __ 1 
.f._.§.:?,L~.}~t~~ ___ !?;r!ba:1Q0-a en P':.9.[~__ ----------- 1 ___ 1 
l-~?uecia ___ §L~lba,j8.da ~n Est.OCt-::L¡O ~Emba5ada a~iende asuntos consul::ires) __ ' 
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C'A P I TUL O I V 

PIUNCIPALES ASr,8CTOS DEL SERVICIO EXTERIOR ECllP"TOlUl\.NO 

h. ESTRUCTURA ORGANICA y FUNC'IONAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

De acuerdo al Art. 3 de la Ley Orgénica del Servicio Exte

rior Integran el Se)~vicio Exterior de la República: 

- F.'l Ministerio de Relaciones Exteriol~es; 

- las Misiones Djplomáticas; y 

~ las Oficinas Consulares. 

Conforme a un reciente cambio se suprimió la Subsecretaría Ge 

neral del Mini'sterio de Relaciones Exteriores y se transformó 

lo que era la Dirección General del Servicio Exte'rior en una 

Subsecretaría Administrativa', con lo cual cuenta con tres' su!:!. 

secretarías: de Asuntos Políticos, de Asuntos Económicos y la 

l11encionadél d2 asun . .lcos Administrativos. 

En el. arto 1 de la mencionada Ley se establecen las principa

les funciones del Servicio Exterior: 

- Ejecutar la política internacional; 

- Velar por el respetb de la personalidad, soberanía, inde 

pendencia, dignidad e integridad territorial de la Repú

blica, y 

- ¡,segurar la defensa de sus derechos y la protección de 

sus intereses. 

En los artículos 4 y 5 las funciones de la Cancillería están 

más detalladas. 

B. l"ORHACION DE FUNCIONARIOS 

T"os ciudadanos que ingresan al Servicio Exterior Bcuatori'a 

no se forman en diversas disciplinas; derecho, economíu., de-
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recho Internacional, éiencias políticas y Ciencias de la Infor 

maci6n. Lo ha_cen en cen-eros universitarios nacionales y extran 

jeras. 

Las exigencias de poseer una formaci6n adecuada se manifiest.a. 

a lo largo de la carrera ya que para la calificación anual de 

los funcionarios se toma muy en cuenta los estudios realizados 

Y los títulos obtenidos, lo que da mayores opciones para los 

correspondientes ascensos. 

En cuanto a los centros de formaci6n d8 diplomáticos en el E'

cuador existen la Escuela de Ciencias Inter:r.acionales de la U 

niversidad Central y la Escuela de Diplomacia de la Universi

dad de Guayaquil. Ambas otorgan títulos de nivel de licencia 

tura y de doctorado. 

C. INGHESO y CONFIRlé,l\CION EN LA. CARRERA 

El'ingreso al Servicio Exterior lo pueden hacer por COIlCU~ 

so ,generalmente público, ya sea al PersOl:al Auxiliar o al Per. 

sonal Diplomático. 

l. REQUISITOS 

- La carrera diplomft·tica coroi8nza ordinariamente por in 

greso a la sexta categoría por concurso, para lo cual 

los requisitos son: (Art. 81 LOSE) 

, 
a. Sér ¡ecuatoriano de nacimiento y tener más de 21 anos 

edad; 

b. A6reditar buena conducta pública y privada; 

c. Poseer por lo menos un id.ioma extranjeroi 

d. Acreditar el goce de buena salud; 

e. Poseer, de preferencia titulo de licenciado o doctor 

en derecho internacional o en ciencias diplomáticas 

expedido por un Instituto especializ;;tdo de enseñanza superior; 
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f. Ser declarado elegible! mediante el procedimiento de 

el~cci6n previsto en esta Ley y reglamentos. 

El Art. 83 reforinado de la Ley Orgánica de1 Servicio 

Exterior, contempla otra posibilidad de ingreso" la 

funci6n diplomática en el caso de oue se produzcan una o más - , 
vacantes en la quinta categor:La o cuarta categoJ~ía y siempre 

que el l1inist,ro de Relaciones Exteriores considere que !lO exi§. 

ten candidatos para ser.ascendidos o que estos no reunan las 

condiciones legales requeridas para el· erecto, podrá abrir un 

cbn2urso a fin de llenar tales vacantes, el mismo que se limi 

tara a los licenciados en Derecho Internacional, en el primer 

caso, y'a los doctores en Derecho Internacional, en el segundo. 

Existe una tercera .posibilidad de ingreso al servicio 

diplomático, dentro de la cuo·ta de 25 por ciento que 

confempla el artículo agregado despuÉ!s del 83 y que es en ca

S9S excepcionales de conveniencia para el país y además se r~f2. 

quiere info>.:¡r,c previo favo>.:able de la Comisión Calificadora 

del Personal. Esta formalidad en la práctica no se cumple por 

lo general. 

En los dos primeros caso's los funcionarios pueden ser 

confirmados como de "carrera" al cabo de un año o de 

6 meses si han prestado antes por lo menos dos allos consecuti 

vos de servioios satisfactorios, de carácter administrativos. 

En el tercer caso para llegar a .ser de "carrera" debe prestar 
I 

servicios altamente satisfactorios durante 6 años. En todos 

los casos se requie're de dictamen favorable de la Comisión ,C~ 

lificadora del Personal y en este filtimo caso, dicha Comisión 

ha venido considerando que "servicios altamente satisfactorios 

en la carrera durante seis años", significan haber obtenido 

en las calificaciones ~nuales de los funcioharios, la de exce 

lente o muy buena. 

- En cuanto al ingreso al Personal Auxiliar, los requi-
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sitos constan en el Art. 8 (reformado) del Reglamento del Par 

sonal Auxiliar. Dichos requisitos son; 

a. Ser de nacionalidad Ecuatoriana; 

b. Ser mayor de 18 años; 

c. Carecer de antecedentes penales o policiales; 

d. Gozar de buen.a salud; 

e. Poseer título o certificado que acredite conocimiento 

necesario para el desempeño del cargo; y 

f. Ser declarado elegible mediante el proceso ap selec

ción previs'co por la Ley .Y su Reglamento. 

Existen .Convenios suscritos por la Cancillería y la Escuela -

de Ciencias Internacionales de la Universidad Central de Qui-· 

to y la de Diplomacia de la Universidad de Guayaquil, para el 

ingreso a lo. Cancillería de algunos de los graduados de dichcs 

centros, pero en los úl toimos años no han venido operando. 

En relaci6n con los graduados de los mencionados centros uni-· 

versi'carios cabe señalar que en el Congreso existe un proyec

to de Ley de Defensa profesional de los graduados en diploma

cia y ciencias internacionales, el mismo que deberá ser estu

diado para su aprobación, modificaci6n o rechazo. 

D. ESPECIALIZACION y CAPACITACION 

En nuestro Servicio Exterior no existe, contemplada en sus 

normas legal~s, la especialización salvo para el personal au

xiliar, que considera que los funcionarios de esta clase se 

dividen en. grupos y subgrupos ocupacionales. 

En la funci6n diplomática la especializaci6n se da encierta 

medida en la práctica, así algunos funcionarios se los emplea 

principalment.e en la funci6n consular y a otros en la funci6n 

diplomática, a su vez a éstos, en algunos casos se los dedica 

'a'la diplomacia multilateral y a servir en determinados países 

de una área geográfica determinad¡;¡., como latinoamérica , Esta-
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dos Unidos, EUl.'opa o el I~ejano Oriente, pero no es una" poli t.-ª,. 

ca definida ni permanente, ya que por lo contrario en nuestro 

servicio ha existido la teDde:ocia de Ja. ro·tación en diversc..s 

funciones y diversas regiones. 

En cuanto a. capacitación se han realizado alquIles esfÜerzoE$ 

tanto po~c parte de la Cancillería misma J' qLle uisporle de urJa 

Comisi6n de ·Capacit2.~ci6n a cargo del A-sesor de Capaci-tación y 

del Centro de Capaci tacióD de la Asociaci6n do l'uncionarios y

Empleauos uel Servicio Exterior~ que en estos últirnos años ha 

acondicionado una sala de reuni.ones con equipo de tradur.ci6:n 

simul tánea donde se realizan cursos y otras ac'ti vidéld.eS de -

capacitaci6n de sus miembros. 

E. ESCALAFON 

El escalafón, de acuerdo con el Art.· 1 del Reglamento del 

Escalafón del Servicio. Exterior" es una lista de funcionario3 

del Servicjo Exterior clasificados por categorías, de la pri

mel:a a la sexta r siguiendo una. oTdenaci6n y de ac:ue,"Cao con los 

méritos a'tribuidos a cada funcionario y complementariamente,-

según su an,tig-üedad ~ DichéA lista será revisada cada a.riO seg-é.n 

la calificación hecha por la Comisi6n Calificadora. 

Así mismo los regla.n1entos del Personal lili.,=iliar contemplan la 

elaboración de un escalafón similar para los funcionarjos de 

este grupo. 

Desde hace algunos años exjste ya el escalafón del servicio 

diplomático y el del Personal Auxiliar se lo elaboró por pri'

lnera vez durante el presente año. 

F. CALIFICACION y PROMOCION 

Las normas que regulan el Servicio Exterior, tanto el Ser

vicio Diplomático como el Pérsonal Auxiliar, contemplan cali':" 

ficaciones anuales de sus funcionarios, inclusive debe reali-
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zarse de los que no sOn de carre~ac 

Las calificaciones son. dG: excelente, nm.y bueno; satisfacto

rio, defj.ciente e inaceptabJ·e. 

El orden obtenido en la calificación anual Q'l. a los funciona-

ríos una br~ :,f"':: legal para s.er él:=-cendidos a los respe'C:-tivas C.3te 

gorfas iru, <b_. atemente superiores.. Los ascensos que se efee _. 

túen sin r0Cipe·tar el orden obt-enido en las r.alificaciones aHIJa 

les o a una ca'cegoría superior a la quP. 1 P (;orrpspr>nrla, da l~ 

gar a la exclusión de dicho funcionario del escalaf6n de los 

funcionarios de;· carrera e 

G.· TRZ\SL.ADOS y ROTACIONES 

Bl Art. 118 de laL2y Orgánica del SeJ=vicio Exterior esta. 

blece ql1e Iltodos los funcion~rios de] Servicio Exterior esta 

rán sujetos a traslado o rotación ll y que !f se enti8ndt~ por tra:2. 

lado el cambio de un funcionario de un cargo i-l ot.ro, E;n la có.

tegoria a que pertenece y dentro del mismo 6rgaTlo del Servicio 

ExtE=~rior It y U se entiende- pOi: rotaciGn el carobic d(~ un funciona 

rio de un 6r9ano a otro del Servicio E)rteJ.7ior, en 18. CQtegoría 

a que pe:ctenece u • 

Ag¡;-ega que "la excusa de aceptar un traslado o rotaci6n se en

tiende como solicitud de disponibi.lidad". 

Algo similar establece el Art. 20 del Reglamento del Personal 

Am:iliar para sus miembros. 

En relación con esto se encu~ntra la disposición siguiente o 

sea del Art. 119 de la LOSB y. 21 del H.eglamento mencionado que 

establecen que los funcionarios del Servicio Bxterior y del -

Personal Auxiliar, excepto los Jefes titulares· de Misión, no 

podrlin ejercer cargos en el exterior por lllás de cinco años con 

secutivos, ni por memos de t.res años en el Ministerio de Rela

ciones Exteriores i sa:l vo en casos excepcIonales en que el Hinis 
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tro lo_resolverá mediante Acuerdo Ministerial. 

H. PRESUPUES1'O DEL HHnSTERIO DE HELACIONES EXTETITORES y REHU

NERACIONES DEL SERVICIO ÉXTERIOR. 

En 1979 el presupuesto de la Cancillería fue de 310.782.579 

sucres y o' 1984 llega a 2'106.895.038 de sucres, lo que de -

muestra u. - "portante crecimiento de más de seis veces. Pero 

gran parte de ese aumento está representado por las devaluaci~ 

nas del _sucro, ya '1up. 1as asignaciones en el exterior se hacen 

en d61ares y aunque ellas no hayan variado o lo hayan hecho de 

manera ligera, -con las devaluaciones del sucre, el mOllto co-

rrespondiente a dichas asignaciones se tuvo que incrementar no 

tablemente, asr de 182.965.499 en-1979 pasó en 1934 a 1'559.-

559.810 de sucres lo,que en d61ares al cambio actual de alre

dedor de 120 sueres por dólar f representa una suma de 12 _millo 

nes de dólares por ano, que para mantaner un servicio cJ.iplomi1 

tico y consular es más bien modesta. Igual explicación tiene 

el aumento de los aportes del Ecuador a los organismos inter

nacionales, ya que los montos están fijados en dólar_es. Cabe 

señalar que J.a suma que se asigna para IIpromoci6n cultural en 

el extri'lnjero es por demás i.rrisoria, apenas llega en 1984 a 

la cantidad de 825.000 sucres ( ver cuadro # 3 1, 

Extraoficialmente se conoce que el presupuesto de la Cancille 

ria para el año 1985 será reducido en unos 200 o 300 millones 

de sucres, lo que indudablmente afectará palO te de su funciona 

miento. Es de esperar que los recortes se den en rubros que 

no perjudiquen intereses vitales de nuestro país. 

En cuanto -a las remuneraciones'de los funcionarios del Servi

cio Exterior se puede anotar que desde el año de 1972, ano en 

que se inici6 la exportaci6n del petróleo ecuatoriano, meJor.§:. 

ron notablemente, tanto en su monto como en la oportunidad de 

su entrega. Antes de esa fecha, los sueldos de la admi.nistr.§:. 

ción pública ecuatoriana eran muy bajos, al i.gual que los de 

su servicio exterior que además expel~imentaba1 demoras continuas 



CUADRO " lT 3 

• PRESUPUES'I'O DEL HINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES (1979-1984) 

.,.---_ .......... _--""'""'\,.........,....--.............,. I 'C' "' .... =~ ¡. "r 1979 . 193~ 1
19131 1982 1933 198

i
}* I 

1~~¿·~~~i~+Di3 ·10J'J80.64J 136'372'7821 155'976,Lf32 183'875.241 226'946.1671 391'562.50, 
G:;:T~;'..LSS l. ': 

. 1 ¡ , ---.----- -r I ---o 
-?r~~'''' 2 I . 

\ ~ti~:{;~~ -" ¡ 132'965.4'99 236'996.077 1I 277'9580394 389'934.980 623'i65.77!.j· 1.559'958,810 
....... ~"I\.", ' I i .-.------ c· l' 1 1 y' .~ '", '-. '"\. ~ I ':) 

"1;'::.\.'.j';·~M~.'.:~ ) 

F~~~"~~f:'~~~c.~, .. _,,~ I 2i.¡.'4]6,LfJ7 30 '018'596! 26'485~650 25'209.062 45'J04.6J8 154'548.72:: 
! l. ;.~~~~v h "::=."" ' .. ---1 
~"-~~("'~)'l\~1 l' 
1~::..:;.:.E:~.:~~;:::::::"--!'_ l· 

F:;·C~;(';':::T.C?T . • 
,:~é:I.Tl':V,I. [,;¡ -0- ··0- ¡ 2'17.5,602 582,61}2 787.718 .B25.00C 

~'I;;'~'SCiIO::¡ . !;~~1·3;~. 403'J8~.~1~':~596.0~~ ¡ 599'601.9;;1896'204'~;'':'06'895.03él 

* p:cesupuesto :ceque:Cido". 
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en recibirlos en el exterior, lo que pon:la en difícil situ.ación 

a sus miembros en muchas ocasiones .. 

Hay que agregar que la si-cuación dal Servicio Exterior se ha 

visto aún más aliviada con la contratación por parte del Hini.§.. 

-terio de He] ac iones Ext.eriores ( de un, seguro de enfermedad y 
• 

vida f lo ( ~. 2S d8 rnUG~la a'yuda pa.ra los funcionarios en el ex 

terior y p~, l,'a sus familias I ya~ que antes ten:l.an que hacer Eren. 

i:e a esas contingencias con sus propios recursos. 

Io REGIl4EN DISC1PLINARIO 

De acuerdo al Art. 163 de la Ley Orgéinica del Servicio Ex

terior, los funcionarios están sujetos a varias medidas disci 

plinarias, qlle no extluyen la responsilbi.lidad civil o penal a 

que hub .. í.ere lugar 4 

Dichas medidas son: 

AmODestaci6n. verbal; 

lLll1ones"La.ciCn escrita; 

Hult2; 

Suspensi6n; 

Disponibilidild y; 

- Desti i:uci6n o 

Por la destituci6n, conforme al Art. 125 de la mencionada Ley, 

se deja de pertenecer a la carrera en el Servicio Exterio~o 

Una sanci6n que cabe destacar aquí es la señalada en el párra 

fa final del Arto 118 de la LOSE,que establece que "la excu

sa de aceptar un traslado o. ro·taci6n se entiende como solici

tud de disponibilidild". 

Jo SEGURIDAD 

No existe aún un sisterrs. ge.r¡eral sobre seguridad del Müüs-
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-terio de Relaciones Ext:eriorcs y las I-í.-1.siones y CQn51J.lador~· e-

cuatoyianos. 

El l-iinisterio de Defensa I'ealiz6 haco algunos años un estudio 

sobre seguridad de la Cancillería y que deberí.a aplicarse por 

1.0 menos de manera progresiva.. A mediados del presente año la 

D5r8cción General del Servicio Exteri.or elaboró unas normas so 

bre Orden y Seguridad, pero no se han pU2StO en aplicación aún 

y para dar una seguridad elemental a la Cancillería designó -

dos guardias de seguridad para cada uno !le los edificios q.ue 

ti"ene", Ellos se ocupan de cujeür y v2rificar la identidad de 

los que ingresan a dj chos edificios.. 2\dcmás se cnen .. i:.a con Jcres 

o cua-tro policías que hacen la vigilancia de los locales (Ver 

anexo # 6 ). 

En .cuan :-0 a 12.s I.-1isiones y .C"JDsulados en el exterior no. cuen

t:all con un s3 ~-;tema de seguridad general r salvo 01 que brind~n 

Tas 'Clutoridao(:!s de los pa.'Lses donde se eDCl.1en-tran dich~s depen 

ueDcias .. 

La Direcci6n Nacional de I:nteligencia t:Le n l.:' relación con este 

a.s.unto r depende del Departal:1(~llto de Estr¿, tegia Nó.cionaJ. con su 

sección Frente Exterll0 y el Depa:ctamento de Estra-L:egia Extran--

j'era. 

K, SD.'UACION EN EL SERVICIO EXTERIOR 

De acueido al Art_ 90 de la LOSE, los miernbros del Servicio . i 
Exterior podrán estar: 

En servicio activo; 

En disponibilidad, y; 

En retjro. 

Solament.e los funcionarios de carrera pueden pasar a la situa 

ci6n de disponibilidad, la misma que puede ser por; 
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Solicitud del interesado aceptada por el Ministro d? Rclacio 

nes Exteriores; 

Por incapacidad sc·breviniente r física o mental r que imposib~ 

lite traIl~itoriamen~e el ~jercicio de funciones en el SGrvi~ 

ci l ) Bxter ior; 

Por inoompet_encia profesional, previo dictamen de la Comisión 

Calificadora del Porson~l; 

- Por razones disciplinarias, conforme a la LOSE, previo dictfi 

men de la Comisi.6n Calificadora del Persulldl; y 

-" Por supresi6n de la cOJ~respondi~nte asignaci6n prosUpl1estaria 

previo informe de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

A la situaci6n de retiro pasan los funcionarios; 

Pe·r límite de edad (oceda- categoría tiene un límite determi

nado oOlTcemplado en _ el Ari:. 99 de la r·OSE y en :i.a novena dis 

posici6n :.-E·glamentaria del decreto 76--]), de 26 de febrero de 

1982). 

- Por incapacidad física: perm~J.nente ( c1ebida111en"i:e comprobada f o 

por incapacidad mental; 

Por haber permanecido il1ás de 6 anos consecutivos en si"tua 

ci6n de disponibilidad, producida exclusivamente por ra30 -

nes disciplinarias; y 

.. A peticiGn del interesado. 

L. A.GRUPAMIENTO CL!\SISTA 

Desde el ano 1974 existe la Asociaci6n de Funcionarios y 

Empleados del Servicio Exterior Ecuatoriano '(AFESE) que vela 

por los derechos y capaci taci6n de sus mi eltlb ro s . Cuenta con. 

un adecuado Centro de Capacitación t¡ue organiza cursos de es-
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pecializaci6n y auspicia la participación de sus mieml:,ros en 

diversas actividades profesionales, cl',l turales; sociales y de 

portivas. 

Ac1ern'::s r desde este año existe' la Asocj aci6n de Ex·-funcionarics 

del Servicio Exter:i,or Ecuatoriano (ADEFSE) que tiene entre o -. 

tras finalic1" des f las de colaborar COl! la Canciller}.a y AFESE 

para el mejoro.mi ente dE: las actividades del Servicio E:,:[terior 

Ecuatoriano~ 



.... , 

CAP I TUL O V 

ESTUDIO Cm.'PARA.TIVO DEL SEI:VICIO EXTERIOR ECUATORIANO CON EL . . ,--------,,,--
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BSTUDTO COMPAm,TIVO DEL SERVICIO EXTERIO:R :?rUATº-RL~'l0 CO..::,! EL_ 

DE' OTROS PAISES.. (Estados Unidc5 .. ~1éxico, Colombia t Perú I Chi 

le r A.rgentina y Brasil) 

Se han tomado estos países porquE! son nuestros priX1cipales v:=. 

'cinos unos y o'tros por1ue con ellos mantenemos important-'.t=s -

relaciones comerciales y diplomáticas. Además, entre ellos -

csUin los países garanLes del I'roLocolo de Río de Janeiro.' 

A; ESTEUC1'URi\ ORGANICA y PUNCIONl'.t 

Hespec"to a este p'unto se puede afirmar qU2 nuestro Servicio 

Ex·terior mantiene estructtlras más o menos $emejan"tes a las que 

pOL~3n los debs paises en referencia. 

ECU,,~~DOR~- Servic~_o E_xi:erjor inteq'-ado'·PSI!'"::: 

- f.lin.i,sterio. de RG:laclones Ex te:c iores r 

Hisiones Diplomáticas (50) y, 

- Oficinas Consula:n,s (30 rCDtadas y 90 honOl:aria.s), 

I-linistro y Gabinete; 

3 Subsecretarías:: Política r Econúluica y AdIT.inist:rati Vél< ~ 

Varias Asesorías; 

Direcciones -Generales de Protocolo ~ Asuntos Econórnicos r COQ 

peraci6n rrécnica y Promoción Econ6mica f Asunt:.os PolítJ.COS t 

I 

Asuntos Consu12res, ~suntos Culturales r de Info~maci6n y Preg 

sa r de Documentaciórí, de Personal r de Asuntos AdministJ~a'!:ivbs 

y Financieros; 

Organismos Consultivos; Junta Consultiva de Relaciones Ext.§: 

riores, Comisión'·de Política Exterior r Comisión de Rel<lciones 

Culturales y Comisión Calificadora del Personal. 

Per-sonal del Servicio Exterior 
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- personal del Servicio Exterior-propiamente dicho o Servicio 

Diplomático: 

Embajadores 

Ministros 

Consejeros 

- 63 

41 

37 

Primeros Secretarios 44 

"Segundo~ -'cretarios 46 -, 
Tercero~ .ccretarios 34 

Total 265 

- Personal Auxiliar 179 

Tota_l personal 444 del Servicio Exterior (aproximad2-

mente) Unos 223 trabajan en -el Ecuador y 221 en el exterior. 

Cuenta en tot.al con aproximadamente 80 Ewbajadas y Consula

dos en el exterior, sin contar C0n los Consulados Honorarlos 

y dichas oficinas diplomáticas y consulares se encuentran en 

mgs o menos 47 países. 

En cuan"to a las funciones son más o menos, las mismas que -

cumplen otros Servicios Exteriores; p01íticas, administrati 

vas, informativas y culturales, comerciales_y técnicas a tra-

vés del Servicio Comercial; Agregados HilitaEes, de Policía, 

Financieros, e~c. 

ESTADOS UNIDOS. - Su Servicio Ex-terior se rige por el "Foreing 

Service Act of 1980" Y sus enmiendas posteriores: 

Servicio Ex·terior intearadp Dor: 

El Departamento de Estado: 

Embajadas y Consulados (más de 230); 

- Otras Agencias Gubernamentales: Agencia de Informaci6n de 

los Estados Unidos USIA,Agencia de Desarrollo Internacional 

(IDA) ; 

- El Servicio Comerc.ial (l65 funcionarios); 

El Servicio Exterior de Especialistas (más de 3.500). 



Secretario de Estado, 

Secretario Delegado, 

54 

-'Subsecretarias sobre Seguridad, Asistencia, Ciencia y Tecno 

~ogfa( de As~ntos POlíticos, de Asuntos Econ6micos y para A 

suntos Administrativos. 

Cons·t3.n tanL"'Jién: numGrcsos departamentos ( el Instituto del 

Servicio Ex"terior 1 la Direcci6n General del Servicio Exterior 

y de rersonal y la Inspectorfa General. 

Se ubica en tres g"rupos: Junior f Mid--level y Senior. 

Los junior y mid-level se encasillan en 9 clases y comprcn--

den funcionarios que;' se desempeñaD en los campos pOlítico I 

consular¡ administrativo y econ6roico. 

LOs que conforman el grupo de _los s0~nioJ:."; suelen desempeñar 

carqos COletO I\iinisi::ros y Embajr·~dores. 

Al!.-edec1or de 4.000 funcionarios componen el ScX'viuio Ex te -: 

rior norteamericano: 

Funcionarios polfticos y laborales: 37.7% 1. 508 

Funcionarios Económicos: 22.3% 892 

Funcionarios Consulares: 20 .. 6~ 824 

Funcionarios Administrativos: 19.4% 776 

Con los funcionarios de otros servicios como el comercial, 

agricola; de información, civ~l, etc., llega al nGmero de 
1 

13.468 personas, más los contratados extranjeros (9.399) llega 
-

a 22.867 el total d'e empleados, que trabajan en aréas interna-· 

cionales. De estos 7.511 laboran en los Estados Unidos :l 

15.356 en el exterior. 

Se puede decir que el equivalente a los 444 funcionarios e

',' :cuatorianos que forman el Servicio Exterior en el de los Es 

,ta,dos Unidos existen alrededor de 9.000 es decir 20 veces más. 
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- Los Estados Unidos cuentan con más o menos 230 Embajad2'-s y 

Consulados en mas de 140 países (más de 100 misiones), 

- En cuanto a las funci.ones que cumple, éstas son de carácter 

político, administrativo, consular, económico, comercial,i~ 

formativas y culturales, de asistencia técnica, científica y 

militar. 

!1EXICO. - Su Servicio E:¡'terior se rige por la Ley Orgánica del 

Servicio Exterior Hexicano, <1e 30 de diciembre de 1981 y BU -

R,eglamento de 16 de 'jli1io de 1982. 

Servicio ExterLor in"lcegrad~ ... .2.~ 

- La Secretaría de Relaci'::mes Exteriores f 

Embajadas, Hisiones'Y Consulados, 

Cuenta entre otras dependencins con: 

La Comisi6n de pc):'sonal del Servicio Exterior y la Comisión 

Consultiva de Ingreso, 

_. Instituto de Estudios Diplomát .. icos 11r"lat:.:Las Romero", 

Personai del Servicio Lxterior:: 

- Se divide en tres ramas: diplomática, consular y administra 

tiva. 
i 

diplomáU,ca comprende las categorías de, Embajador, - La rama 

Ministro, Consejero, Primer ,Secretario f Segundo Secret,ario r 

Tercer Secretario, Agregado Diplomático. 

- La rama consular: C6nsul General, C6nsul de Primera, Cónsul 

de Segunda, C6nsul de Tercera, Cónsul de Cuarta y Vicec6nsul. 

- La rama admini.strativa: Agregado Administrativo de 1,2 y 

3ra. y Canciller de 1, 2 Y 3ra. 

COLOHBI}'\..- Su Servicio Exterior es1;-á regle,mentado desde 1968 

por el Decreto 2016 de ese a50 y por el I 1745 de 1982. 



!~1inis"l:ro r 

Subsecretario General! 

Subsecretario F 
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Director General del Protocolo, 

Decano '<'St. Ins ti tu'to Colorrbiano de Estudios Internctr:ionales ¡ 

Divisio~'i ... :31 

Subsecretario Asis·tente T 

Comisi6n Asesora del H:i.nis-'c'_'rio de RHEE y Comisión del Persc 

nal de la Ca~rera. 

Personal del Servicio Exterior 

El arto 3ro. del Orgánico del Servicio Diplomático y Consu

lar estah1ece que el pers(ll1al administrativo no hace p"rte 

de la Carrera Diplomática y Con.sHlar f 

Las catccrOJ' i'as son: en el Servicio Diplomát.ico; ~nba jador r 

l'1inistx~) Plsnipo'cenc-Lorio: I,-1inj s Jcro Consejc:J:'o, Consejero,-

Primero .. Segundo y 'fcrcer Secretario E: .. En el' Servicio Consu'-

l¿:t:c: C(;,rlsul Genc~cal C';..:i.lt:ró.l,- Cónsul General ( Cónsul de Prime M

-

ra Clase t C6nsn1 de SesulJda Clase y Vicec6nsul. 

- Cucni.:a con alrededor de 65 misiones en el exterior. 

PERU . - Cuenta con un Servicio Exi:erior de Carrera, que lo 

consideJ~an tuvo sus inicios al inauguJ~arse la República con 

la crea.ciL'J1 del HinistE::rio de Relaciones Exteriores el 3 de

agosto de 1821, fecha que celebran como "Dia del Servicio Di 

plomático del PerG". Las rrimeras regulaciones aparecen al-

reoedor de 1860. Se rige ahora por la Ley del Servicio Dip1Q 

matico (Ley 22250) y su reglamento, principalmente. 

Es1.:ruc ~ura Orgánica del J\1inisterio de Relaciones E:>~teriores: 

Cuenta con una Academia Dj_plomática, 

Dos Comisiones Calificadoras, una para los Secretarios y la 

o'cra para. los funcionarios De Consejeros o Embajadores. 



- 57 -

P,ersonal del Servicio Exter:ior 

Los funcionarios Técnico-Administrativos no forman parte del 

Servicio Exterior. 

Las ca-t~?gorías del Servicio B.."'-::t.erior son: Emba j ador f Minj. s~ 

tro. 6 Il,lL.nistro Consejero r C011.SejerQ l:ro.( Consejero 2do, y 

3er ... 
, 

Se;" rtrio y Tercer- Secretario de Canciller5a ~ _. 
Cuenta C'~j¡1 aproxime oé.üuente p, 7 O fnncioDé,rios del SErvicio Di 

pJo:íná~ico y 500 del Servicio Tócnico--A¿hninistrativo. 

Tiene alrededor de 60 l'1isiones y 37 Oficinas consular'2s en 

,~:l e}:::terior ¡' -en alrededor de. GO países. 

CEILE.- Su Servicio Exterior se x"ige por el EstatuJco Orgáni--

ca uel IVnnis"terio de Relaciones r~]~teríores r de 31 de learzo de 

JL978 7 FDr el Esta"cuto del Per~~onal del Hinisterio de R:elacio 

Des i! de 9 de rnarzo de 1979," 

1:1 Fiínist,srio de Re] a c.:I.o}"!es E:,,;:teriores 

I:21ib3 ja.détS r I"1i siones y ·Consulaclos .. 

11,D.Dis-'cro y su Gubinei.:e f 

Vicsminj.stro 

Subsecretaría 

Organos de consulta: El Consejo de Política Exterior, el 

Cons'cjo de Política ].\~l1"tártica: 

Direcciones de Asuntos Económicos In·ternacionales t 1;"'ronte

ras y Límites del Estado, Planificación, Asuntos cTurídicos, 

j:¡xo·tocolo t Política Exterior r Auministrativa r de Asuntos Ad-

mnistrati vos ( Consular e Inmi.gra.ción .. 

Ins·tituto· ]\.JltárticC? y Academia DiploI11cttica ae Chile {I&"'1.drés 

Bell.o u
• 
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Personál del Servicio Exterior, 

- Personal que forma la Plaf)ta del Servicio Exterior. 

- Personal de Secre'carfa y Administración General. 

- La planta del Servicio Exterior se divide en Planta A y B, 

las catE'0orfas son: 

lra. Ca - ,rfa, Embajadores, 85 cargos. 

20.21. Ca-tc;goría, Ministros C011sejeJ:os o C6nsules Generales 

'de primera clase, G5 cargos. 

3ra. Categoría, Consejeros o C6nsules Generales de segunda 

clase, 78 cargos. 

4ta. Categorla, Primeros Secretarios o Cónsules de primera 

clase, 83 cargo~. 

5·ta. Cat.egoría, Segundos Secretarios o Consules de segunda 

clase, 91 cargos. 

GtR. Categoría, Terceros Secretarios o C6nsules de tercera 

clase, 84 cargos. 

En la Plantea B Presupuesto en moneda nacional existe la 

'. 7ma';' Catcr;or:i:a, Terceros Secretarios de segunda Clase, L(4 

cargos". 

_. Ijét plant.a de Secretaría y Administraciün cuenta aproximada 

mon·te con un número de 450 funcion2xios. 

- 'Bl tot.al de funcionarios del Servicio Exterior chileno es 

de alrededor de 550 y unos 450 de la planta de Secretaría x 
Administraci6n General. Del ·total de 1.000 funcionarios unos 

400 presLan sus servicios en el exterior y unos 600 en Chile. 

- En lo que se refiere a,las funciones del Servicio Exterior 

chileno,' se puede decir que son similares a las de nuestro 

Servicio Exterior. 

ARGENTJNA.- Su Servicio Exterior se rige por la Ley del Se!. 

vicio Exterior de la Naci6n; Ley # 20.957, promulgada por D8-

creta # 1557 del 5 de junio de 1975. 
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Estructura Oraánica del Hinisterio de Relaciones Ex teJ,iores:: 

Cuenta con un Consejo Superior de Embajadores, una Junta Ca 

lificadora' y del Inst_i tuto del Servicio Exterior de la Na 

ci6n (ISEN). 

Personal del Servicj o Ex-terior: --- ---~:"--"'- , 

El arto 2-de la mencionada Ley establece que el Servicio Ex 

texior de la Nación estará integrado por, 

.a _ El cuerpo permanente activo f cons-l:i tuido por los funcio

narios con es'cado c1iplomáticQ en actividad y que se de -

sempeñen en funciones diplomáticas, consulares o en la Canci

llería. 

b. El cuerpo pe:cmanente pasivo¡ en jubil¿..:;i6n o retiro . . 

c. El cuerpo de agregados "laborales" 

d. El c¡;¡erpo de agregados especiales., 

e .. LOfj funcionarios designados por el Ejecutivo como Erobaja 

dores y que no pert .. enecen aJo Servicio E::{terior de la Na-· 

ci6n. 

él. Embajador e}:t:r-aordinario y pJ.enipotenciRrio, 

b. l-'linistro plenipotenciario de primera clase, 

c. Ninistro plenipotenciario de segunda clase, 

d. Consejero de Embajada y c6nsul genera}, 

e. Secretario de Embaja.da 'l cónsul de primera clase, 

f. Secretario de Embajada y cónsul de segunda cldse, 

g. Secre·i:ario de Embajada y c6nsul de terqera clase, 

Cuenta con alrededor de 720 funcionarios diplomáticos. 

- Posee Embajadas y Consulados en cerca. de 92 países. 
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BH.Z-\STL~ - Se rige su Servicio ~xterior, p¡-incipalmente, po~c 

el Decreto oji 71. 323 de 7 de noviembre de, 1972, sobre Disposi

ciones del Servicio Diplomáticc, y el Decreto I 71.534, de 12 

de diciembre del mismo año, sobre Disposiciones de la Estruc

tura 1 Funcionamient:o y Competencia del Ninist8:cio de Re12c1.o-

nes Ex·terlorcs .. " 

- La Secre"taría <le EsLD.do de las Relaciones RX"ceriores, 

-. Las Nisiones Diplomáticas r 

- Las Oficinas Consula:L°es, 

a ~ La Sec:cetar.ífl. General' de Relaciones Ex"teriores r 

b". Los (jrganos do asistencia c1irect'ot; 

c. Los Departamentos con sus respect.ivas divisiones; 

d ~ Prot::ocolo, 

e ~ 1'> .. seso:cJ.'lS r 

f. Ins i:.oi tuto nío-Brancc; 

g. Inspecto:cía General de Finanzas. 

- Los órganos de é\sisotencia directa son, el Gabj nete .. el Ase

sor Jurídico y la División de Seguridad e Información. 

! 
- Cuenta además con la Comü,i6n de Coordinaci6n y la Comisión 

de :evaluación y Herecimientoos o sea calificadora. 

Tiene un museo histórico y diplomático. 
0"0 

Personal del Servicio Exterior, 

Diplomático: 

a. HinistrQ de lra. Clase, se desempeña en nivel 6, 88 
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b. Ninistro de 7d& ~ . Clas(~ t se desempefia en nivel ~ 1 116 

c .. Consejero, se deSC!llpsña el! nivel 4 f 13j~ 

d .. Primor Secretario I se desempeña en ni v21 3 r 1,14 

e.. Segulido Secretario f se c:iesempeña e11 nivel 2~. 164 

f .. Tercer Secl:ei:ario. se desE~Illpeñd. en nivel 1 

TO'IIAJ ... 

- Administ~rativo y ele Se.t'vic:.t.os de 3::;00 E, 4000 

.TOTAL EI1PLEADOS DEL MINIS'rERIO DE l1R.EE. 

, 190 

S -,r 
_'o 

1000' 

4836 

- 380 fUHc'Lonarios dip10m~U.cos de 836 l:rabajan en el Brasil 

y el re!3to, 4.56 en el exterior, de los 4000 admini3tl:ativos 

alredecIor de la mitad ~c):-abajél: en el Bré~si.l y la otra mi-cL"IQ en 

el Gxteri()r~ 

- Cucnt,a con alrec1c·dor· de 94 Mision(..;.s y Emba.jadas r y 74 OficJ 

110. s (;OnSUl:dreS rentadas f E::n cerca: de 9 O pa 5: se::;, 

n ~ PRESUPLJT;;Sfl-';], --_.-._- .. _- --

El Presupuesto c181' r.íiniGteri~) de Relé>cic,nes E~~t.e'-

riores para el afio 1984 fue 0.2 2.106'895.038 de sucres, que 

"al cambio aproximado oe 120 Sl1cres por d6lar, ):epre:3cnLar:i.:a

una suma de 17.557.458 de US d61ares. El pn~supues·to para -

~985 seria recortado en cerc~1 de 200 millones de sucres r con 

lo cual la suma en d61ares rebajaría a alrededor de 16 rnillo 

nes f que cs' rela·tivament:e. pequeña. respec1:o del Presupuesto -

General del Estado, representando menos del 2% de éste, y más 

comparándolo con el de otros pe.J.ses. 

Estados Uni.dos 

~léxico 

Colo,robia 

Perú 

J, L,O 7 Jilill on8 s, 

Chile: p~ra 1985 llega a 60.500.000 de US d61ares. 
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Argentina, 

Brasil, al:tededcr de 200.000.000de US d61ares. 

C .. FOI?J-:tACION E· INGRESO DE FUNCIONARIOS 

ECUADOR.,- fu:isten la Escuela de Ciencias Intcrnf1.cionales de 

la Universidad Central de Qui"co y Ja Escuela de Diplomacia de 

la Dniversidac. ce Guayaquji .. Ambas oLol-gan t':tulos de licen-

ciatux2. y o.oct:orado en ciencias internac ionales ~ 

No' -existe un ins·i:itllt·~O o academia adscri-cos a la CanciJ.lería r 

como es el caso en muchos países f 'como' :le los que es tu di <:'::TIlO S : 

Es·t.ados Unidos ~ el U Ins"'ci tuto del Servicio Exterior!f; I\1éxico 1 

-el 11:I.nstj tl.1to de :Cs"tudios D,iplomtit.icos Jl.1atías Romero; Colombia 

I:ostit.uto CD~.oirrbiano de Est.udios Internacionales; Perú f la ~;A 

ca.d€mia 'Dlplo:nt¿itiea del Perú ti; Chi18 r "la Academia Diplomática 

a,e Ci1.j~lc Ji..Jlcb, és Bello l' Argentina T el Iris,ti tuto del Sel:vicj o -

Ex't:,:.-;::-ior ée la Nación ·(ISEN) y ·en Brasil el Instituto R.l.o-B:-c2..n 

co. 

l-JU03tt"!1 Ley con-Le..rüplá el ing:r.c~:3o a la carrero. d.iploma-Lica por 

.il1greso a la 6t.u. cat.egol.-ía y ~e manera ordinaria PO}~- CQl1.CDr~O 

grV2 puedc..; ser de oposici6n ( de merpcimient.os o wixto e 

merrte F:-'.ra el ingreso al Servicio P.l.Dxiliar. 

Igual-

Los requisitos para el ingreso a la carrera diploraática son r 

a mas de los pU.11i:oalizados en el art ~ 4 de J=t Ley ele Servicio 

-Civil y Cal'xera ].! .. 6.ministrativa r los siguientes: 

Ser ecua:toriano de nacimi0~nto y t,ener más de 21 años de edad; 

I,cr€di·tar b1J€na conducta pública. y privada; 

P!?.seer por lo menes un idioma extranjero; 

Acredit.ar el goce de buena salup.l 

P05eer de preferencia título de licenciado·o doctor en. de re 

cno internacior:al o en cienció..s diplomáticas l expedido por 

. un 111sti·tuto especializado ~n enseñanza. superior; 

Ser declarado elegil:1e mediant:e el procedj_miento de selc:c-:

c.:Lón previsto en la JA)SE y r.e~11ament-r<;, 
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Bzis.lcen otras formas de ingresar a la carrera diplomát.ica a "

las.que nos referimos en el capítulo anterior. 

ESTr"lDOS UNIDOS. - Como part,e del Departamento de Estado funcio 

na el Foreing Service Ins·titute que promueve el desarrollo de 

la carrera diplomática I ent1:ena e instruye a sus miembros y. a 

los de ot:' orSTanismos internz.cionales o ager:cias ~ del país. _. 
La mayoría de los aspirantes al Servicio Ext.erior norteamerica 

no ticne'n formaci6n en h:lstori{J I ciencia política, economía o 

adnünistraci6n; pero más y más se va requiriendo de científi

óos r analistas 'de si~temasr expertos en lenguas y regiones, -

adminis·~:rudores de ne.gocJ os { especialistas en desaJ:-rollo indus 

trial, etc. 

Se :.ret::mde que en 0lServicio Exterior esté representada la 

diveJ:sidnd del ]?uebJ.o norte&mericano, de "codo origen racial, 

§tnico y regional del país. En él están representados alrede 

dor OC 750 Cül1eg-es y Univers),dades de -Lodo el .Estado .. 

Se in<]1:2sa por concurSOD. or9aDi;~arJ.os por el Departamento de 

Estado o las otras entidades con actividad2s internaciona185 

(Depli.:ctament.o de Comercio f Agencia de Inforlflacj~6n C1e los Esta 

dos Unidos, etc.). Dichos conc¡lrsos son Qe diferente nivel y 

especialidad y hay inclusive pa:ca s.eleccionar mujeres, miem

bros de minorías (indios, nativos de Alaska, Asia, isleños del 

Pacíf:ico, negros e hispanos) y·también minusválidos. 

Para presentarse a las pruebas escritas se requiere por lo me 

nos ·tener 20 años de edad" ser ciudadano norteamericano y ser 

idóneo para designaciones propias del Servicio Exterior. No 

se requiere tip0 alguno de estudios, pero el éxito de las pru~ 

bas demandan amplios conocimientos sobre asuntos internacio-

nales y domésticos. Luego de ser aprobados en la prueba es·· 

crita a la que se presentan m5s de 15.000 personas cada afio, 

de las cuales puedep ser escogidas más, o menos 250, se presc]2: 

t.an a una prueba or'al y además' deben llenar serios requisitos 
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médicos, qLie incluyen'a la familia, en el caso de ser casado 

el candidato. Luego tiene una designaci611 a prueba de 4 años 

pel70 que puede terminar antes si su desempeño es efici8nte~ -

También tienen períodos de er~trenamiento y orientaci6n en el 

Instituto del Servicio Exterior o enJ.a respectiva entidad. -

En este período. el canc~idaLo deb.= demostrar capacidc,d para los 

idiomas extranjeros. 

HEXICOu- El ingreso conlO mic::.r~tbro del personal de carre~ca de 

12s ramas diplomática o' consular Se reali;"~a mediante concur -

sos p~bJicos generales que comprenden las siguientes etapas: 

Examen de admisi6n 21 Institui:.CJ t~atJ.as Homero de Estudios 

Diplrn~áticos de la Secretar~a de Relaciones Exteriores, 

Cursos espccialj.~adof, de capacitaci6n durante un ~emcst):e; 

como míniiilo, en dicho"instit:l l 'l:O T y, 

_. Exap~¡en p:::Lra optúr a la catesroria de o.gregG!.do diplomát.ico Y . 

. vicecó:·lsul ~ 

Rcquisi ·tos ~ 

Ser. ID8xi.C3.nO de 113cimien·to r en p181'Io ejercicio de sus de re 

chos civiles y pol~ticos, 

Ser menor de 30 afies, 

Tener buenop antecedentes, 

Ser apto .f:L!sica y mentalmente pilxa el c1esempei1o de 1<3.s fun 

ciones del Servic~9 Exterior, 

~ No pertenecer al 8· tado eclesiástico ni ser mirli,stro de al 

gún culto. 

En caso de s ex:. casado, que su cónyuge tenga la nacionalidad 

mexicana, 

Tener un grado académico por lo menos al nivel de licencia

tura/ otoJ:,gado por una universidad o institución de enE;eña!2. 

7.a superior ¡nexicana r debidamente .reconocida r en las discipli 
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nas ue relaciones int~rnacionales.1 ciencias políticas o ~$..?;:: iu 

les/derecho, economía, historia, fi]osoffa y letras, u otras 

afines, o su equivalente de alguna instj.tuci6n extranjera que . . 
a juicio de las autoridades educat.i vas del país, result:e igual 

mente satisfactorio. 

Para el ingreso a la rama administrativa los requi~itos sc¡n ~

los mismos I salvo el grado académico 1 'G::ri9iénrJose la termina

ción del ciclo de enseflanza secundaria o su equivalen"ce ú de . 

estudios comerciales o de secretariado. 

El concurso público:. está orgé¡nizado r'Ol: una Comü,ión Consul

tiva de Ingreso¡ de la que forman parte el Presidente de la .. 

Comisi6n de Personal, el Director del Servicio Exterior y r<~

pres.en"tn.lt Les de las insti tuci-ones de educación superior lega . .:!: 

men'le recolloc~lc1as que tengan. establecidas la. discipJ.ina dE?: D.i 

plolúacib. o ReJ.aciones Internacionales r no roenos de 3 ni rnás -

do 5. 

Los que ganan en la prueba del Ins·t:j,.lcuto Hatías Romero l luego 

de:l curso de no menos 6 mC20S, gozando de una be(:~r se les 

nombra agregado diplomático o. \.d_ce'-cC'~l.Sul por un peJ:íodo de 

prlJ.é' ha de un o..ño ~ 

Al Servicio ~[terior se ingresa por concurso ~e -

glamentado y efectuado por el Instituto Colombiano de Estudjos 

Internacional.es con intervGr,ci.6n de la Comisi6n l\sesora del -

Hini sterio de Relé'_ciones Exteriores. 

Hay dos clases de concursos: uno para ing:cesa.r a la Carrera 

en la categoria de ~crcer Secretario y otro para ingresar en 

la de Segundo Secretario, en que participan unicamente quie

nes acrediten titulo universitarib a nivel doctóral o de li-

cenciatura de una universidad reconocida por el Estado. 

R2qni.sitos: 
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- Ser colombiano por riacimiento, 

- Ser mayor de lB a50s y menos de 25 para concurso de 3er. Se 

Qr~tario y menos de 30 para concurso de 2do. Secretario, 

- Reunir las condiciones. morales, mentales y fisicas indispe~ 

sables para el servicio, las cuales ser§n estudiadas y cali 

ficadas por la Comisi6n de Personal de la Carrera, 

- Poseer titulo de bachiller para concurso de 30r.'Secretario 

y universitario para concurso de 2do. secretario, 

Haber definido su situaci6n militar, 

Poseer por lo menos una lengua vivQ, además del esparioJ. 

PERU.- Fl ingreso al Servicio Diplomático .del Perú se efectúa 

exclusiyamente a ·través de la Acndemia Oiplomática -dependen

cia del Ministerio de Relaciones Exteriores creada en 1956- -

tras aprobar 3 a50s de. estudios del Ciclo de Aspirantes. 

P,arq i;¡gresar a la P .. cademia Diplomática es necesario aprobar 

el cOl1(;urso (anual) de Admi:_:i6n y ocupar una de las vacant,8s 

establecidas. 

Pa:ca, post.ular a la Academia DiploInci."Lica se :cequiere! entJ:e o

tros requisitos, haber aprobado ].20 créditos universitarios -

(Aproximado.mente 3 alios y medio). en los proqramas acad&'ll1iJ::os 

de Derecho, Economia. Filosofia, Sooiologia, Historia, Ciencia 

Politica y Relaciones Internacionales. 

La Academia Diplol11ática cons·ta de una Dirección, Subdij_'ecci6n, 

Jefatura de Estudios, Jefatura d"e ·Evaluaci6n y Control y De -

partc-'l1ento Administ]~ativo. 

CHILE.- se ingresa al Servicio Exterior solamente en la 7ma. 

Categoria, n sea Terceros Secretario de 2da. Clase . 
.... 

Los requisitos, tener titulo profesional universitario afin 

(por Decreto Supremo fundado el Presidente puede eximir de 

este requisito); situación militar al dia, salud compatible 
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con las normas del servicio y haber cumplido los requisitos 

estab1ecidos en e1. Esta i:.u:Lo Adminir.: l":cati vo y de Personal .. 

I,a Academia Diplomática "Andrés Bello" organiza, reci.be y ca

lifica los exámen8s de idoneidad r 10:3 que los aprueban, ingr~ 

'san a dich~ instituci6n académica, donde cursan un afio de es-
. . 

tudios lo' _. e tienen tíl:ulo profesional universitario afin y 

3 los que hayan sido Gxceptuad.os de dicho requisito. 

El Personal administrati.vo y de Secretaría no se considera pa~ 

te del ServJ.ciQ r::.,terior, pero se rige por algunas norma.s con 

templadas en el Estatuto del Personal del !1iniste:cio de Rela

ciones Exteriores. 

ARGEN~I~'Y' Q - Ji .. l Servicio Exteri()~c se ingresa.. unicarnente a tr.~ 

vés del Inst.i -!:ut.o del Servicio Ext criar de 13. Naci6n (ISEN) ~ 

c1CpenCl8itcia del' J:-1.inis"texio de Relaciones E}~terior8s r c2'>:D..do 

en 1963. 

Para entl"ar a dicho Ins·titut.o es necesario part:tcipar en un -" 

concurso pGblico de oposici6n, y·por la categorfa G, o sea d8 

Tercer Secretario. 

S~ requiere: 

- Ser argentino nativo o por opción y mayor de ed¿d; 21 a 35, 

- Tener pleno goce de los derechos.civiles y políticos, 

- Conducirse en forma honorable, pública y privadamen·te; 

- Mantener una conducta eccm6mica ordenada 8 inobjetable, 

- Poseer. el funcionario y. suc6nyuge, condiciones psicoffs! 

cas y de cultura social adecuadas, 

- Que siendo casado, el cónyuge d81 funcionario sea argentino 

nativo o por naturalizaci6n, 

- Prestar juramento de fidelidad a la Nación y a la Consti.tu

ción Nacional, 

Cumplir con los requisit.os esi:aulecidos en la Ley del Servi 

cio Exterior y su Rccj2.amento. 
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. 
- Poseer tí~ulo universitario de validez nacional: abogado, -

procurador, licenciado en economia, contado~ p6blico, licen 

ciado en ciencias pol~ticasf relaciones internacionales, admi:.. 

nistraci6n, administraciÓn de empresas, filosofía, historia, 

letras, sociología y comercio internacional. (Estas especia-

lidades pueden variar ~egan las necesidades, éstas fueron las 

seleccionadas para el concurso realizado en abril 'de 1983). 

Los r.ancHdatos que qanan el concurso se incorporan al ISEN Cel 

mo aspirantes beco. dos y deben cursar en el mismo tres semes

tres de estudios r concluidos los c;uales pasan a formal: pa.rte 

del Servicio Exterior. Alrededor de 283 funcionarios diDlom~ 
" -

tiCOfJ en actividad son egresados del ISEN, lo que rep)::'esenta 

un 40% del total. Se espera que en dos décadas tedas sean e-

grEs~dos .de ese Instituto. 

BRASIL~ Al Servicio Exter:Lor se ingresa por concUJ:so púbI.:!: 

ca nacional c;_ través del Insti·tuto RícI--Branco, dependencia del 

Hiniste~(io de Rele .. ciones Ex-teriores F cread:) en 1946. 

R(~I ,~li si -'eos :: 

edad .. mínima 20 años, máxima 30 años f 

ser bl.~asileño de nacimiento, 

- haber comple·tado o estar matriculado en tercer ano o quint.o 

semestre en cual-;¡uier curso de la universidéld. 

La preparaqi6n en el Instituto nío-Branco dura 4 semes'L:l:es' a 

tiempo completo a E}:isteri además otros cursos de especia.liza 

ci6na 

El personal administrativo y de servicio, considerado parte 

del Servicio Exterior, no tiene status 'diplomát.iccJ y se rigen 

por normas legales diversas: 

- lÚ estatuto Úefuncionarios pú.blicos de la Uni6n de 1952. 

Los funcionarios entran por concurso p6blico hecho por el 
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Departanlen·to de 1'.dministraci6n· de Servidores Públicos. Ticllsn 

estabilidad. Son mecanógrafos, oficiales, etc. 

- La Consolidaci6n de 1,e1'es de Trabajo de 1942. Los que están. 

sujetos a esta norma no tienen estabj.lidad. Exist.en además 

normas constitucionales y reqlamentos del Departamento dE: Admi. 

nistraci6n de Servidores Públicos, con categoría de NinisLe -

rio. 

Cabe señalar que todos es·tos países auntlue cuentan con ceritros 

acad§micos de estudios de ciencias internacionales y diplomá

ticas, disponen de un Instituto o academia diplomática adscr~ 

ta a Jos respectivos Hinisterio de Relaciones Exteriores, a -

través del cual se. realiza el ingreso al Servicio Exterior;en 

la mayoría de los casos. 

ECUADOR.- La profesionalizaciGn supone vocaci6n, preparaci6n 

aca-:-lémica y carrera administrativ2. pélra el servicIo permanen

te a los altos fines de la política exterior del Estado. 

Si bien exisi..:.en en Ecu2dor centros donde se realizan estudios 

sobre ciencias internacionó.le.s f al no contar con una l\.cademia 

o InstituJco Diplomático en el Ministerio de Relrlciones Exte -

riores, la preparaci6n profesional dip10m~tica y la selecci6n 

de los funcümarios diplomáticos, así como su especialización 

capacj.tacj 6n l y actualizaci6n no es la más adecuada. 

Pero el Se·rvicio Exte:r:·ior cuenta con leyes y reglamentos. bas

tante cla:r:05 y completos que regulan su funcionamiento lo que 

asegura estabilidad y promoción adecuRda lo que contribuye sin 

duda a su profesionali:;aci6n. Está tambi§n debidamente regu

lada la participaci6n de personas en el Servicio que no" se 

.pneden considerar profesionales, por no ser de carrera o sea 

po15.ticos.· Se tiene pues un Servicio Exterior de carrera des 

de hace muchos anos ·(1935, lra. Ley Orgánica del Servicio Ex.., 
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terior) . Se puede pensar que la 'organización cla.sista (-=8 una 

de las formas en que se exp~·eS3 y se muterializa la profesio

nalizaci6n, as! existe por uo lado la Asociaci6n de"Funciona

rios y Empleados del Servicio Ex"terior Ecuatoriano (AFESE) y 

ahora recien·temente la Asociación de Ex funcionarios del Se1:'-

vicio E::terior (ADEFSE ). 

El Perso;-- ~. '.uxilié1r también está debiddmen-'ce estructurado y 

normado y '·e puede decir que existe en él un alLo nivel de pr~ 

fes:Lon2.~ización ac1ministrc:L1vd ~ 

En cuanto a la. e ...... J:,?cíalizaci6n. se puede afirmar que no está -

orga.nizada debidamen"te r ésta si se da es más bien en la. prác

"tica f ya que a algunos funcionarios se les asigna de manera 

preponderante al servició diplomático y a OtTOS al serviclo -

consular 1 pero no hc::.y sepa:ci·:ci6n de esos servicios y se los 

puede ejercer indistin tament:e" Menos es la especializaci6n -

por áreas, como' serian: polftica r econ6mica, etc., o por áreas 

gE;ográf icas .. 

En el Pcrsollc:l Auxiliar.'" hay previs·t:a f en su Reglamento t la es 

pecializaci6r!. por grupos y s1.1bgrupos ocupacionalPE.';. 

En CUdnt.o a capacituci6n se cuent.u con la COlYlisión de Capaci

telción, IJa Asesoria de Capacitación y el Cent.ro de Capac:~ ta -

ci6n de l'EESE. 

ES'I'AD95_ UNIDOS. - El Departamento de Es"tado creado en 1781 ·es 

el Departamento ejecutivo más ant:iguo del Gobierno Norteameri 

cano. Cuenta con un Servicio Exterior de carrera y así el Di 

rec10r General del Serví cio Extericr, uno de los cargos más im 

porlantes del Departamento de Estado, es escogido por el Pre

sidente de la Repfib1ica, con la asesoría y consentimiento del 

Senado, entre los miembros de Carr8J:a del Sen:ior Foreig 11 Ser

vice. 

'La pj:ofesionalizaci~n del Servi~'!io Ext.erior está debidamente 
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normnda y garantizarla. por eJ ForeIgn Scrvic8 Act de 1980, que 

prevé también los casos en que se puec18n hacer designaciones 

de funcionarios diplomáticos ,que no sean de carrera: 

En cuanto a la especializ~ci6n ost& bien concebida pues los -

que ingresan al Servicio Exterior se dedican a una área esp~

·cífica COrll() administrat:iva, consular,' económica o política~ -

Su idonei, __ para cualquiera de ellas I expresi'lda a su ingreso 

al Servia, se mantiene, aunque existe la posibilidad de ca~ 

bilu tras un ,procedimiento contemplado. Pero pn toélo r:.'l.SO no 

pueden ejercerlas indistintamentep de manera general. 

La capaci'taci6n está' impartida en buena parte por el Inst,i.tu

to del Servicio Exterior que tiene como objetivo "promover el 

desarrr)llo de la carrera" y dispensar entrenamiento e instruc 

ci6n, C'n muchos casos para poder ascender de categoría. IUlpar

te, entre otros, cursos de idiomas. 

CO]~'2.~1BI2:. - La profesionalizaci6n se da pO:L cuanto exiE',t.e un -

Servicio Exterior de carrera, que ingresa por concurso y lue-

go de 1111. año de prueba y pre'iTia c0.1ificaci6n satisfactoria r -, 

es in2(;rj.to en el Escalaf6nc La Comis~_6n de Personal de la -

Célrrera evalúa el resultado de los cursos adelantados por el 

empleado durant:e el afío en el Insti,tuto ColoIfLbiano de Estudios 

Internacionales y por otra parlce su comportamien'to en el IY!i

nisterio. si no es inscrito en el Escalafón queda eliminado 

del servicio. 

No existe especializaci6n. ya que los funcionarios pueden de

sE:lnpeñar cargos diplomáticos o consulares. 

Para el ascenso a la categoría de Consejsro el funcionario de 

be someterse a los cursos y pruebas orales y escritas que or-

,ganice el menéionado Instituto Cololl1biano de Estudios,Intern~ 

cionales. Para ascender a EmbajadOl; debe el l1ini8 tro Plenip2. 

tenciario sustentar una tesis sobre polltica internacional de 

Colombia, en el 1ns1;,i tuto. 
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Dicho Ins{ituto también dicta C1U:SOS cortos de aGtualiz2ci6n ~ 

PEBIJ ~ - La profesionalidad está dada por ID. formación Gil la 

Academia Diplom~tica, donde se imparten los siguientes ciclos" 

de estudios: El Ciclo de Aspirantes, Ciclo s&sico de Perfec

cionarniento (pa"ra 3ros. 2dos. y lros. Secretarios) y Ciclo de 
, 

Al,tos Estudios Diplomáticos (paJ~a Consejeros, HinistJ:os Canse 

jeras y Hinistros). Los alunmos del Ciclo de aspirantes egr~ 

san con los titulas de Licenciados en Relaciones Internaciona 

les y Diplomáticos de Carrera e ingresan directamente al Ser

vJcio 'Diplomát~ico como ,rrerceros Secretú.l:ios de Canci 11ería. 

Los funcionarios préstan indistintamente cargos en cancillería 

en Hisiones diplomáticas y ofj,cinas consulares. 

El Servicio Diplomático dispone de programas anuales de capa

citación profesional, de carácter obligatorio, a trav6s de los 

Cj,clos de Perfeccionamiento y de Altos Estudios Diplomáticos. 

AClelnSs puec~en perfeccionarse prevarando una Licencia de Perfes::. 

cionamient:o PrcfesioJJal f de un año de d-uraclón, prorrogable r 

en el país o en el e):terior. También hay becas de corota durfl 

ción en el extranjero, así los tres primeros alumnos egresa -

'dos de la Academia Diplomática on'tienen becas de pe'cfecciona

miento en renorúbrados centros ~ europeos de Gnseñanza e 

CHILE.- Los primeros intent:.os de crear una Escuela de Perfec 

cionamien'to de Diplom2,ticos datan de 1909, Y en 1927 funcionó 
i 

con éxito una' Escuela de Servicio 'Exterior, pero la actl13.l A-

cademia Diplomática ,cele Chile aparece en 1954. Tiene como ob

jeto "dar la preparación profesional a quienes ingresen al 

Servicio Exterior y capacitar y perfeccionar a los funciona -

rios deL.mismo f ~ .. través de cursos, seminarios r conferencias y 

trabajos de investigaci6n". 

Chile, pues cuenta con Sex"vicio Exterior' profesional desde ha 

ce'mucho tiempo. 
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La Ley. chilena no contempla la posilibi.dad de c1.esi.gnacio1l8s -

de funcionarios diplomá·ticos que no sean de carrera sino en -

muy contados y limitados casos: el Presidente puede nombrar -

hasta dos adictos civiles h6norarios por cada Misi6n Diplom&

tica, 15 agregados econ6micos o comerciales seleccionados de 

pJ:eferencia de la Direcci6n General de Asuntos Económicos In·-

ternacion· ~ de la Cancilleria y hasta 30 " , agregaaos cULtura-
O<tr""'., 

les, labc dS, de prensa y científicos. 

En cuanto a especialización los funcionarios pueden indistin

tam8nte desempeñar cargos diplomáticos y consulaJ~es r pero re

ciben en 10. Acad~l.lliél, Diploruv.tica cursos ( seminarios, confcren 

cias, para prepararlos y actualizarlos en materias especlfi 

cas. 

El personal de Secretnrra y Administración General se integra 

en los siguient~s escalafonos: 

- EscaJ.afGn Directivo, Profesional y Técnico, 

- Esca.J.afón l\.dministré~ti vo f 

-- ESG211afCn de l\uxiliares Q 

La profesion~lizaci6n d~ su Servicio Extexior se 

demuestra por la selec.ci6n y prepal~aci6n que se hace de sus . 
miembros a t17élVés ,101 Instituto del Servicio Exterior de la -

Nilci6n creado en-1963. Ellos se desempeñan indistintamente en 

el servicio diplomatico y consular. 

En cuanto a capaci .. t¿!,~i6n e),isten programo.s para Consejeros y 

Primeros Secretarios en el ISEN. 

Excepcionalrnente el Poder Ejecutivo podrá designar Embajadores 

por el tiempo que dure el mandato del respectivo Presidente 

que lo haya.efectuado. 

Existe lo. Asociaci6n Diplomática Argentina, conformada por los 
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funcior,arios activos integ:cados a ella y además por los jubi

lados y pensionados. 

BRASIL.- La profesionalidad se da por la existencia del Ins-

tituto Río-Branco creado en 1946 y es a través de és,te que se 

~ealiza la selección y preparaci6n de,los funcionarios de] Ser 
• 

vicio Extt ~. '~: t primero por un curso que dura 4 semestres y a 

demás por '",.<.:sos de especialización para el paso de seglindo a 

primer Secreta,rio. En general las pruebas son necesarias pa

ra los ascensos. 

Ejercen indistintamente el servicio diplomát tco y el consulal:. 

No existe una organización claststa que reuna a los funciona" 

rios de carrera del Servicio Exterioro 

E. ESCALAFON 

En todos los países estuc3iados existe un escalaf6n del Ser 

vicio Ext:erioJ:"r lo que demuestra su nivel de prQfesionaliza

ci6n. 

Igualment.e existe un escalaf6n para los grupos administrati

vos, secretariado y servicios. 

P CALIFICACION y PRONOCION· ECUADOR 

Existe la Comisi6n Calificadora del Personal en la que paE. 

ticipan los Subsecretarios r los Directores Generales, el Ase 

sor de Capacitaci6n y un Representante deJos funcionarios de 

la Gta. a la 3ra. categorias. 

Entre otras funciones tiene la de calificar anualmente al peE. 

sonal diplom6tico comprendido entre las 6ta. y la 3era. cate

gorías r asunto que está regulado por la LOSE r 'su reglamento r 

el Reglamento de la Comisi6n Calificadora y su Reglamento In

terno y el sistema de Calificaci6n; además sus correspondien

tes reformas. 
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La calificaci6n anual determina él orden de los funcionarios 

en el Escalaf6n y para los ascensos, pero éstos dependen tam

bién del hecho de haLc,r cumplido o no el tiempo requerido en 

la cat~gorfa y que es: 6ta. y Sta. tres afios y 3ra. y 4ta. cua 

tro años. 

Median·te ' 

misi6n Ca. 

_. eto # 948 de·g de junio de 1902, se creó una Co

icadora de los funcionarios de la 2da. categoria 

o .sea .Hinistros, para asesorar al Ministro en su evaluación 

de dichds funcionarios con miras a su ascenso a la Ira. cate-

goría o sea de Embajador. 

E}éÍste también una Subcomisión Calificadora del Personal Au

xiliar, que fUllciona de manera similar a las otras. 

En la mayor:la de lOe casos la calificaci6n y la pl:ontoci6n se 

hacen en base ce lor ',néritos y la an"tigüedad. 

ESTIIDOS UNIDOS. - El Acio" del Servjcio Ex·teL"ior 1l0rtemerlc:ano 

cont.e¡I"¡pla en su secci6n.601 {P.!:-Ol1lo·tion) y sigll'ientes 1D creQ: 

oi(,n y funcionamiento ele ·ComiL"s de Selecci.6n para las prom2. 

ciones. Tales Comités deben ser designados por el Secretario 

de EsJcado. 

Los coüütés deben evaluélr el desempefio de los funcionarios -

del Servicio Ext.erior y pueden (..un'car con un informe prepélr~ 

do por el Inspector General.del Departamento de Estado y dGl 

Servicio Exterior. 

Las Comisiones o Consejos de Se.lecci6n presentan al Secreta

rio de Estado las listas de evaluados por categorías y éste 

a su vez, recomienda al Presidente los correspondientes aseen 

sos. 

En gran parte las promociones se refieren más al aspect:o de 

remuneraciones; ya que cuentan con un .cuadro amplio de clases 

de salarios. 
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Cada funcionarjo es evaluado anualmente por un supervisor y 

por el comité o comisi6n de promoción o selección. El que DO 

aJ canza ciert,os limite,s IllÍ-nimos esta sujeto a terminación de 

sus actividades o a una rnás,tsmprana jubilación e igualmente 

por permanecer más tiempo que el permitido en una cate'Joria -

sin obtenpr un ascensú. 

Los func:i,..p, 'ios inÍeriores df-~l Servicio (junioTs y l-tid-leílel) 

pueden aplicar en vista a su promoción al Seniors ForeigTt SeJ:' 

vice. 

~1EXICO. - LB. Comisión de Personal de la Cancillería expide y 

difunde cada año. el escalafón del Servicio ExteLi or Mexicano 

de carrera r integrado en 3 s-2cciones: rama diplomática 1 consu 

l¿n~ . Y administra"ti va. 

Para la ubj caci6n se toma eH c'cLenta la antigüedad, absoluta y 

rela·tí.va Ccot,al'y en 10. categoría), los cars¡os desempeñados 

y ) .. 0:" estud:~_os superiores r~aJ_izac1os y títulos ucadémicDs OD 

tenidos .. 

La COlltisi6n r,?COmieTlda los ascensos de acuerdo a las siglJieJ.'l 

tes prioridades: 

!-iéritos y eficiencia en el desempeño de cargos i 

Obras y i:r?..bajos publicados, estudios real.i./Oados y tíi:nlos 

académicos obtenidos despuI)s del ingreso. 

N¿iyor an'tigüedad en la ca-tegoría y en el servicio .. 

En igualdad de circuns"l:ancias, la Comisión dará preferenci2 

a quienes hayan acumulado determinada antigíiedac1 en la corres 

pondiente rama y cai:egoria, es decir que la antigüedad ES un 

elemenoto dirimente, en caso de igualdad de meritos_ 

COI"ONBIA.- La Comisi6n de Personal de la Carrera elabora una 

lista de ascensos en base a 10s años de servicio, la Edad d€l 

funcionario y los r€guisitos del cargo.' J?ara ]21 selecci6n y 
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prelaci6Il se toman en ~llenta los mérit.os personales especiales, 

J~a prest-aci6n de servicios distinguidos al país r la posesión -

de títvlos uni vers:i ta:cj.os r estudios académicos especiales de 

del-echo interno.cional y la publicación de obras de import:.ancia 

científica o litex"aria; ade~§s del dominio de una lengua extran 

jera, que es 'D.n reguisi t.O indispensable para el ascenso. 

ToJOS tiemp'~' '<'fJba:.¡ gidos en cada ca tegor~:a son: 4 a.fios de 3ro. y 

. 2do. Secre·C '.O¡ 6 afias de ler .. Secrctario; 4 anos de COllseje-

. ro; 3 años de :r.1inistro Conse:í ero y 3 af10s de Hini~3tro Plenipo-

tenciario para R~cenrler a Bmbajadorc Además el Consejero debe 

someterse a cursos y prueh<1s orúles y escri''cas, el JYIinistro Con 

~ejero a pruebas orales y escritas, el Ministro Plenipotencia

rio sus·cen·tó:c una tesis, a cargo del Instituto Colombiano de -

Estudios Internacionales., El que no es calificado satisfacto-

riarncn'Le es retirado del servicio. 

PERO. - C,",ca aD .... ) en octnbre se conforman dos cOlTl.isiones calltl-

C2!í}OraS f una pa7Ga l}:os" ~ 2o.u:::" ~ F Y 3r05., f S8cretarios ':l (Jtl~.3. p~ 

xc'. funci.onarios de Consejero u. Embajador ~ Examinan los expe -

djent.es de los que tiene el tj empo mfn:i.l'!.lo para o.scender ~ Los 

requisitos varian de acuerdo a J.as ca'tegorfas. Establece un -

'orden de rn6ritos que es sometido a aprobaci6n di~l Minist.Yo rle 

Re] Cc'-. iones Exteriores. Las promocioB2S se efectivizan el 1 de 

ener:o de cada afio~ No exis';-en ascensos al margen de diché. Co

misi():i. salvo los p6stumos en razón de ficción dest.v.cada al mo -

mento del fallecimiento, de as! disponerlo la superioridad. 

Existe un sistema oe calj ficación anUétl. Normalrn2nte corresJ)o~ 

de la responsabilidad d~ calificar a los dos primeros jefps de 

una dependencia en Cancillerfá y en el exterior al jefe máximo 

y a una autoridad de la Cancilleria como segundo, relacj.onado 

con el trabajo del funcionario que es calificado .. 

CHILE .. - El Esbalaf6n se iroprime y distribuye a todo el perso-

.nal y rige desde elIde enero de cada cano. Los ascensos son 
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sobre la base <..lel meritor dado por el promedio de las cú.lifi

cacjones anua.les de las que están exentos los que tienen menos 

de 3 meses en la categoria y los Ministros Consejeros. 

De acuerdo con lo el puntajc el p8rso11aJ. se ubica en las listas 

1:2(3 Y 4. que cor:r:esponden a !IDe r'lérii:o '!, lIBuena;!¡ lIRegu.lar\l', 

y ~fi~alau .. I que se encuentra en lista 3 no podrá ~ascender -

mientras 1 ~nezca en ella ni salir al exterior hasta después 

de dos años y si está en el exterior deberá Y'etornar a la Can

oillerfa'en el plazo de 30 dfas_ 

.Exist~n Juntas Céllifir.adoras y de Apelaci6n 

Los ,requisitos para ascender son: 'cmnplir con l:equisi tos de 

perfeccionamis::.to; tiempo en la categoría:. 3eros. Secretal-ios, 

de 2da. Clase, dos afias y el resto 4 afias en la correspondien-

te c~~egorla¡ estar califica~o en lista 1 o 2, salvo para as 

cendc\- a Ministro Consejero Gn que se debe estar en la # l. 

ARGEt,1']111J1L - Existe una Jnnt.o. CalificadoJ:-a que prepara el es-

caléJf6u cen grad()s de p):iori:JLid para ascensos¡ los que se d¿tn 

anualmellte en base a méTj_to~ y antigüedad, de~ienGo los ascen

sos s6]0 efecturase a la categorfa inmediata superior$ El 

,tiempo en la categoría es de mínimo 3 años ~ Los prim2ros Se; .-

crctarios y Consejeros para ascender deben haber aprobaJo los 

cursos de capacitación, en el Instituto del Serv'icio Exterior 

de la Naci6n, y el que en dos oportunidades no los ap:.:obare, 

debe dejar de pertenec8r al servicio acti.vo. 

Quién debiellc10 ascender por ,estar incluido en la correspondien. 

te propuesta y quena lo hiciere el Poder Ejecutivo o no fue

re promo'vido por causas qU2 no le sedn imputables ¡ percibirá 

un suplemento equivalente al 50% de la diferencia entl:e su 

sueldo y,el de la categoría superior-

El ascenso a Elllbajadl:o lo hace el Ejecutivo -:lediante el ascen

so de los ministros de priroera dlase y puedE hacerlo sin la 
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periodicidad y pla~os exigidos para les otros casos. 

La ,Junta CCllificadora está corúpuesta pOl: 5 miembros, presüU·· 

da por el Subsecretario que ti.ene a CéJxgo la supeJ:intendencia 

de la administraci6n del personal; los otros 4 miembros en BC 

tividad con rango de embajador son escogidos entre quienes se 

encueni:ran en femciones en la Cancillería. El Director de rer 
e 

sonal actúa como secretarip é.sesor~ Los 4 Embajadores se cam 

bian cada dos años. 

Son calif.icados todos los fUllcionc=trios excep'to los Embajc::.dor8s < 

BRASIL. - Existe una Comisi6n de Promociones compuec,tn por E~ 

bajadores, Jefes departamenta10s, bajo la presidencia del Se

creLario Genej:al (alrededor de 20 Embajadores). Dos veces por 

año, en )unio y diciembre los· funcionarios con más alta calí

ficaci611 entran en cundra d2.ascensos (25% en cada categoria)_ 

F<lra entrar u. este cuadro se necesita al menos 3 años el1. 12-1 

categoría ~~ 1,05 ascensos los hace el Presidente de la. Repúb1i 

ca por decreto y bajo la orientaci6n del Ministro de Rclacio-

nes Exterior(::~s ~ 

l~os aSC8nsos se hacen solamenJce a la categoría inmediatamente 

superior 'l obedece al c:citerio de TI,erecÍl,üen·to. El cuadro de 

-ascensos €'s elab.orado por la Comisi6n de Evaluación de Méritos. 

Para la promoción a Hinistro de lra.. Clase se debe contar con 

20 afias por lo menos d8 servicio en la carrera y poseer el ~i 

ploma de haber concluído el Curso de Altos Esiudios del Insti~' 

tuto Río-Branco. Para Ministro de 2da. Clase se necesitan 15 

años 'l también poseer el diploma mencionado. Para primer se

cretario se requiere poseer el diploma de haber aprobado el 

Curso de Perfeccionamiento para· Diplomá·tico. 

9 .. ~10VILIZACION 

ECUADOR. - Conforme el Art. 86 de la LOSE, los que ingj:esan al 
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Servtci.o Ex~erior pc)r"concurso a la 6ta. categorfa, Tercer SQ 

CJ:'~d_.élrio, deben peJ:rnanecer en el l,\1:Lnisterio de Relaciones Ex

tí::rior8s r po:;: 10 menos un afio o seis meses; si antes hdH t:ra

bajado en el secto)~ admi~istrativof para ser confirmados en -

la C2..rr(~ra ~ 

Los nuevos funcionarios E:n la pr6ct.icél suelen tr?b:;i.jar ~1l la 

CQnci.l:!erf& J, 4 Y m&s afias antes de salir p~r primera vez Q 

pr~Rt2r scr~icios en el exterior. 

Loé arts. 118 y 119 de la LOSE y 20 Y 21 del RcgJamwlt.o del 

Personal Auxiliar est2blecen que los funcion~J~ios d€l Servicio 

Exterior estén sujetos a t::raslado o rotación (t.raslaclc: camhio 

ele un funcionario de un cargo a otro ell su cat.cgoría y Gn el 

r:d.smü órgano del Servicio Ex·terio:r:-;' rot.aci6n ~ caml.."iio di::> nn 

funci,cniario de un órg¿;no a o'ero del Servicio Ext.eriol:' 8;) la. 

categoría a que J?ertenece). La eXC1Jsa de aceptar un tre21a~o 

o rtoaci6n se entiende como solicitud de disponibilidad. 

'cepto los jefes titulares de misi6n, los funcion¿]]:ios no puo

den 0J0rcer 'cargos en el exterior por más de 5 ~hos consccuti 

VOS f ni PC):- menos ele 3 años en la CD.nc.;illería" 

puede aJ.~Gr~r (·~tos pla~os P01- rR20nes indisp2Dsables de S8r

.vj.cios f medjant~ Acuerdo Minlsterj.al~ 

Esrr'ADO:: lJNIDOS_ El persunal del Servici.o E::t8rj.or, dedica UD 

proiTiP-dio del 60b de su carrera en el cxte,Lio:c; moviliztlDdose 

a intervalos de 2 a 4 afias 

Suelen servir alrededor de 6 aBos en el exterior y en todo ca 

so no más de 8 afios,'salvc circunstancias especiales, y e~ 

Washington, en E:l DCpélrtamcn to de Estado 3 aJ:1os" Los que in'· 

gresan al servicio suelen recibir entrenamiento durante varios 

meses antes de ~~ desigpaci6n en el extcrior~ 

l.jEXIC~~_. - La Ley Orgánica del Servicio Exterior l\1cxicano y su 

Redlamento no sefiala nada so~r0 tiempo de per:!anencia de sus 

funcionarios en M~xico o en el Gxteri6r. El ,¡rt. 49 de la 
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. 
Ley habla de los derechos y prestaciones de que gozar&n en el 

cxtranjero r 

COLOMBIA.- Los funcionarios de la Carrera Djplomfitica y Con-. 

sular no rueden pennanecer fucl:a del país por más de cuatro -

años cont1nuos y deben estar dos años mínimo en sI f'Ilinis"terio 

de Relaciones Exteriores. 
. ,-

Sin su cumplimiento nlngun ascenso 

podrá decretarse en la Carrera, 

Por circunstancias excepcionales en beneficio del servicio y 

conveniencia del país J, pUEde ser pro:t:'logado hast.a por 2 ai10S 

más, mediante resolución motivada, pr(;\7io concep·to [avorrtbl e 

de la Comisi6n Asesora del Ministerio de Relacj,ones Exterio-

res. 

PERU o - "En el exterior prest~n servicio hasta por seis allo.s y 

en la Canciliería por 3 aBos. 

CHILE.·' El Art. 26 del Estatu'co del Personal del Minis·cerio 

de Relacioües Ex"L,_ \:" :Lores señala que salvo los Embajado.r"es I ~ 

los funr::ionarios prestarán servicios en el 8)cterior p8J~ \Jn -~ 

tiempo l\k}:imo de 5 aBos y en Chi le por lapso m1nimo de dos él 

Bos, a menos que por resoluci6n fundada sean 1111eVament:e desti 

.. nados a.ntes del plazo ~ Efl casos excepcionales debidament.9 c~ 

lificados r por decreto supremo, podrá prorroga::-se hastét por -

seis meses su pGrmanencia en el exterior~ 

La destinaci6n de los funcionaLios al exterior debe efectuar

se siguiendo estri.ctamentR en cada grado o categoría, el or -

den que resulte de sus fechas de adscripci6n al pars, al me -

nos que el funcionario renuncie a su opción, lo cual podrá h~ 

cerlo por una sola vez en cada periodo de permanenc.ia en Chi 

le. 

ARGEN'l'TNA. - En. el art. 51; Y siguientes de la Ley del Servic iü 

Exterior de la Nación, se regula lo de los t"t~ :.slados. Los 
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funcionarios tienen 45 días para llacerse cal~go de sus nuevas 

funciones. Los mejor calificados deben ser prioritariament~ 

destinó.c1os a pa~Lses de AmGrica Latinar y c1urCl.ntG la carrera _. 

dQs VC;C8S por lo menos eJ.' ésta área geográfica f al ternall:lo can 

países oe los 5 continen-Lcs e igualmente por lo menos dos ve

ces deben desempeñarse en consulados. 

Los funcionarios entre ],as categorías D y G (Consejeros, Se -

cretarios de E~Jajada y Cónsules) deben trabajar dos ~fios mí

nimo y 6 años mtí.xirno en Cancillería y 4 como mínimo y 6 como 

máximo en el exterior. 

BRASIL ~ -- Los traslados se realizar.:. después de UD mJ~l1imo rJe 2 

anos y un máximo de 4R El promedio es de 3 afios en cada si -

tio~ En el exterior pueden estar hasta 6 afio s en dos o tres 

puestos suces i\l.:.:.meni.:f2;.. Lueqo re tornan a Bra sil.. E:n los pus.§. 

to::..:: ·dif1.ciles s610 pe:r:mctnecen 2 añ.os r en los bUS1;'OS roáxilTtO J. 

No pu(:clcn repetir el mismo continente ~ Existe rotaciCn inter 

na en la Cancillería pero hay la tendencia a la cspeci~liza

ci6n en especial en asuntos econ6mJ_cos. 

II. REI'1UNER?\CJONES 

EC111\DOR~ - Las remuneraciones del Servicio Exterior Bcnatoria 

no en 8J _ país oscila entre 15.000 sucres para e] Auxiljar 

Dos y 60.000 sueres para un Embajador, en Cancillería y en el 

exterior el primeru recibe un promedio de 1.250 US d61nres y . , 
I el segundo de: 6.000 Us dólares mensuales. 

ESTl\DOS.J]NIDOS . ..:::. Los jefes de misi6n y los miembro~, del Senior 

Foreing Service, reciben asignaciones determinadas por el ?r~ 

sidente de la República. Los demás son remuné,raaos de acuerdo 

a una tabla del Servicio Exterior, en la cu~!l los salarios van 

desde US 13.903 dólares a US 65.642 dólares anuales, variando 

según las diversas clases y dentro de cada u~a de ellas, de di 

ferentes esca].as. 



PI:R.U.--< La esc¿u .. [l, de s'lleldos en. el 0):terior varía dentro de 

la misma categoría de país él país r normalmente de acuerdo al 

Indipe de Costo de vida fijado por Naciolles Unidas. Existe u 

na subvenciól1 por esposa e hijos Qe US 300 y 250 d6lares, res 

peclivamente, por cada uno. 

, 
A partir de. E.!ste año se contará con 1.U1 segt1ro médico para to-· 

dos. los funcioDdrios y sus familiares~ 

CHILE.- Las escalas de sueldos para las distintas funcione~ 

del Servicio Exte-o:ior j as:L como ant~cedeni.:es relativos a viá

ticos, pasajGs y benGficios est&D contenidos en el Capitulo 

11, Párrafo 7 del Estatuto del Personal. En el ekterior los 

funcionarios cuen"tan con un seguro de vida r accic1Gntes y médi 

co. 

No 1:j eIl<:: si. s t:.ema s de seguridad or:ganizaélo para pro-

t.eg2r sus f1J)~c".i oflaríos ni los locales de la CQ:nciller1.a ¡' Ivlisio 

nes y Consulados. En el afio 1984 el Departamento de Personal 

elobor6 las Disposiciones sobre Or,c]en y SE~gur~dad t que 11:::> se 

ho.11 aprobado aún. IguRlmente conlJ:at6 dos empleados de 86g11-

ridac1 que cuidan actualmente el ingreso a f:.:'US dos cdific.ios~ 

l~dC'más solici"l::6 una proforma a un especia1is·ta. para un estudio 

sohre seguridad del Ministerio de Relaciones Ex.!cerio.í.8S r pero 
i 

no se lo concr~t6~ El Ministerio d¿ Defensa Nacj_oll~l realiz6 

un estudio sobre Segurjdad de la.CancillGr~a hace unos 3 o 4 

años pero no < se lo ha p¡:wsto en práctica y el informe corres'« 

pondiente debe reposar en el Ministerio de Defensa. 

ESTADOS UNTDOS. - Cuenta« con sislemas de segm,j.dad que prote

gen sus dependencias tanto al interior como e11 el exterior . 

. Fuera de los 6rganos especiales como la eIA y 21 FBI; el Ser

vicio Exterior cuent~=t, como pa):te de ) as CélrrC' -~as del S8rvi -

cio Civil, con oficinars de Seguridad qne de!?el1der~ dircc tameU-
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te del Departamento de Estado. Cueni:a con 9 q~e se ocupan de 

investiqaci6nde antecedentes y prov& de protecci6n a 10B dig 

nntarios visitantes e~ algunas de las principales ciudades nor 

teamericanas ~. 

COLOMBIA6 - El Es·tado pa.ga seguros él conlpafi'Í.o.s locales para la 

seguridad ~e laG sedes diplomáticas. 

Cj~ILE_- Si cuenta con un sistema de seg'uridad pani el Servicio 

Exterior proporcionado por la Central Nacional de Informaci.o

nes (CNI) ( que viene a ser una pol .. 1.cía polfticéli existe en ca 

da Misión importante < 

ARGENTJ:NA.- No tiene 

BRI-\STL. - Exi~;te U[la u,nidad administrativa especial que p:t:·es·-

ta ser\Jicio de seguridad a los Jefes de Misión, las oficinas 

y residoncjas de las MisioD~3. En la cancilleria, c6mo órga-

no de asistencia directa del Ministro, existe l.a Divisi6n de 

Seguridad e Información. 

'~CºlWOr::.- Desde 1974 c:iis'cela l\soctC'.ci6n de Funcion;.¡:cios y .

Empleados del Servicio Exterior (AFESE), d.asds 1984 la Asocia 

ci6n de Ex Funci0narios del Servicio Exterior (ADEFSE) y por 

otra parte exist,e un proyecto de defensa pj~ofosional de los .' 

graduados en las escu21as de ciencias internacionales y dipl~ 

máticas del país. 

ESTADOS UNIDOS 

MEXICO,":' Exis·te la "Asociación del Servicio E;{t-erior Hexica

no I Asociación Civi1",desde 1983 y cuyos objetivos son:'Fo -

mentar las relaciones de solidaridad y amist d entre sus mi ero 

·bros así como con otras entidades afines; prc';urar el mejora

miento IlJ:ofesional, soci.al y cuitural; difunc'.ir la buena ima-
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gen d21. Servicio Ec(terior Hex.Lcano; promover que las asigna 

ciones de los miembros del Servicio Exterior sean jus"cas y e

quitativas; constituir·un fondo comGn para prestaciones adiciQ 

nales de 51..1.5 asociados ( mélnt'ener e incrementar su patrimonio 

y vigilar por los derechos y dignidad de sus socios e interve 

nir en su defensa eua.ndo aquéllos fueren lesionados. 

-. Forman pe:: Jo él todos los miembros del Servicio Exterior 

cOmpUG~Lo pOl.~ las tres ramas d"iplomáticéls T consular y adluinis 

trai::iva~' 'rAmbif:n el personal no acJcivo y hGn.orario~ 

COLOl·~.~IA~- Exi:3"te la. IfAsociaci6n Diplomá-cica y Consular:~ ( in~ 

tegraoa bG.sicamente por funcionarios de Cdrrero. 

APGP~~T'laA ~··J·ste la "A~ncJ·aCJ·o/·l D~~1·onla~~~0" brgell~l·na" -=':::~.-:-'::'::= ____ ":"'. - L." ... . .J J • '. 1.)..1:' \... . .!.- ...... o.. ..... 1.-., con 

fOY1"ada ·taIl'J).it~n por los jubilados y pensionados. 

Bl'{f\SlL 

No'rA, Al fini,l de este capítulo consta un cuadro comparativo 

de algunos indj.cadores nacionale;3 Je estos paises y d~ sus Ser 

vi.cios Ext.c;:iores r Cuadro # 4. 
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CAP 1 T U L O V 1 

PRH,CIPALES p~OBLmlAS EN EL SERVICIO EX~'ERIOR EcuA'rornANn y -

LAS POSIBLES j'IEDIDAS LLGALES. y ilDNINISTHl\1'TVAS PARi\ SOLUCIO 

NA]' 'oOS. 

-lL. EN SU J,,,'''P.UCTURA ORGNHCA, FUNCIONAr, y DEL PERSONAL 

1. Exi: lJcia de la IJey Orgánica del Servicio Exterior I y 

'varios rec¡lamentcos que requlan el Servicio Exterior, -

con numerosas reformas, lo que hace dificil su correcta y ade 

cuada aplicación. l~demás f algunas disposi-:;iones dcb(:-;n ser re-

formadas o ac L:ualizac1as y conco:L:lad2.s entre 81 .. 

Se debería entonces designar una comisión de la Cancillerfa -

en la que podrían colabOJ:ar represent_antes de AFESE y algunos 

especialist.2s en IDa'terias int.e:cnacionales: paré! que real'icen 

un estL:dio c2:haus,tivo de la. legislaci6n que rig'e al Servicio 

Ext0.·rior EC1..'Lélt.oria.no y proceda a real izar las rc;>formas, ¿trmo 

niZaC~('llles y codificaciones que sean de] caso. 

Se podY1a reunir todas las normas. en varios estatlltos en vez 

de hac~·rlo en uno solo, lo que facilitaría SU" manejo y sus -

pos"teJ:-iores modificaciones ~ Asf es en el caso de varios de 

lc~s Servicios Exteriores ext.ranjeros esi:udiados (Chile, Bra

sil) y en nuestra CancilJ c:r:ía ya hubo un in-cento de hacerlo 

así, separando el esta-Lu'l:o org¡L¡ico, del cs"tatu"l:o de personGlJ. 

y del financiero. En el Departamento de Personal reposan v-
nos proyectos que elabor6 una c0nisi6n hac:e pocos años en es 

te s el"l"ti do . 

2. De conformidad con la Ley de Seguridad Nacional se debe 

organizar en la Cancillería la Dirección de Planeamien

to de Seguridad para el Desarrollo Nacional y _si fuere necesa 

rio unaComisi6n de Pli.lneamien-to de Seguridad, para el Desa -

n:ollo Nacional, o en su caso fijar quedirecci6n o departamento 

est2ría a cargo de las funciones correspondie],tes a tal Direc 
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ci6n de Planeamiento" que para l~ Canciller fa podrfa ser l~ -

Dirección General de Soberanía Nadonal o uno ele sus departa-

ment.os .. 

3, Hace falta fortalecer la labor de promoción e infor

mn~ión del país y de sus polít.icas in:ternacionales r.-

'para lo en 1 es necesario un razonable crecimiento, del área 

de inforl! _, '1'1 Y prensa, así como de la cultural. Habría en -

'tonces q;;', ,;eleccionar un númexo adecuado de especialistas en 

p<?riodismo r informaci6n y Aspectos cultnrédp.s para quP. 1¿:-11'"'0-

ren en la Cancillería en los campos indicados y en algunas Hi:, 

siones impo:!..~tar}tes y estrat.égicas como adjuntos de prens-J. y -

adjuntos culturales.' Al mismo tiempo habría que propiciar u

na mayor presencia en el país de corresponsales de prensa y -

revistas extranjel'as, sin' que dependan o tengan que pasar ut:i 

lizando servicios de esas mismas empresas en cj.udades vecinas 

como Bogotá o Lima. 

4. El aumento de actividades internacionales de parte -

de otras instituciones y organizaciones gubern2ment~ 

les POi- su propia cucn-c.o., y muchas veces sin coorc1:i_nacj 6n con 

la Canc:illerfa, ha dislocado significativamente la ucci6n ra

cional de la politica exterior ecuatorianA a LravGs de aqui -

lla~ Así es necesario que algunas actividades de esa índole 

o oVUClVLlll al ámbito de la Cancillería o se in·tegren a ella o 

por lo mel~os que se realicen con su estrecha coordinación. 

5. En el Reglamento d"'l Personal Auxiliar se deben ha-

cer algunas reformas, sobre todo en relaci6n a las 

jerarquías y sus denominaciones. "Ho es posible que el pers.2, 

nal auxiliar o administrati~o llegue a un pivel jerárquico 

equivalente a la de Ministro, en el servicio diplomático, o 

sea al de Oficial !1ayor, que por cierto hay muy pocas parti

das para ese puesto y han estado y están ocupa'das por funcio 

narios que no han sido propiamente del servicio administl:ati 

vo sino del diplomátjco que por una u otra raz6n han teniJo 

gue salir da él y hah pasado al Personal Auxiliar, no benefi 



ciando ·de es·ta manera propiamen'ce a este grupo laboral ya que 

la jerarquía d e Ministro 8f:. apenas la anterior a la de Embaj~ 

dor y en aqu§lla culmiria la c~rrera diplom~tica. El Personal 

Auxiliar correspondiente a los grupos administrativo y finan

cieIo debería poder llegar a una categor:Lil equivalente a la 

.de Conseje"'J, los grupos prediplo,t1~t.i90 y técnico a la de Url 
primer se' ario y el grupo de servicio generales'al de un -

segundo S(" ·~turio. 

Las partidas de Oficiales Mayores que vayan quedando vacan'~es 

por una u otra razón deberí.an irse cambio,ndo a las cai:egorías 

mbdmas mencionadas para cada grupo ocupacional, para de eS'la 

mancera ampliar las posibilidades de promoción a esas catego -

rías que actualmen·te se hallan muy limitadas y saturadas. 

CC:1.10 Anexo ~; '7 api:lrece un p:·:oyec"t:o elabol:-ado por mí ¡ de -lo que 

podría ser un nuevo Rt.~glamento del PersoIlal Auxiliar que con

tcn9~ todas l~s diferentes disposiciones que se han expedido 

de ma.l~er.c.' complementaJ_-i2 al vigente reglamento y con las posi. 

bIes ~eformas y actuali?aciones que se deberían introducir. 

6. Las jerarquías del, servicio djplom!tico y del Servi-

cio Auxiliar no deben ser equj. valerlt.es- t salvo por rFl 

zqnes presu01estarias, pero en ningdn caso debe permitirse el 

paso de. 'uno a. otro, ya que el ingreso a caca uno de ellos (Je

be hacerse unicamente por lOé' procedimirmtos previstos. 

7. Por el estudio comparat.ivo de nuesLro Servicio Exte-

rior con el de v,"rios otros países podemos concluir 

que en casi todos los diversos aspectos son similares, con li 

geras variantes que no se pueden considerar como decisivas p~ 

ra afirmar que una u otra forma sea mejor, salvo algunos pun

tos importantes como la necesidad de crear un instituto o aca 

demia diplomática para la labor de selección, preparaci6n, e~ 

pecializaci6n, actualizaci6n de conocimientos, investigación, 

·etc., mejora~ los procedimientos de selecci6n del personal, -. , 



en par'i:icnlar la forma y cont,cmid'o de las pruebas de los con 

cursos' y desarrollar otras areél.s .iinportélntes como la de in-

formaci.6n, prensar promoción ,nacional, científica y"técnica y 

de ciertas especialidades qVe ahora tienen importancia en las 

relaciones internacionales como administración empresarial, ~ 

nalistas I especiali stas en corr.putaci6n r pn transmisiones f etc G 

8. _, ,a muy útil la (C'Iabo,cación de una qUíét sobre lcs 

,iJ¡ítes adm:i.nistralivos que realizan la. Cancillería 

sus MisiOl.'J·'3 y Consulados (para el público)! con indicaci6n -

de los diversos pasos de] trámite, los requisitos, los plazos 

modelos de docl1.mentos. e'te. ServirJ.a al público en general y 

a los mismos funcionarios de la Cancillería. 

9. AS.í como el Serv"icio Ezterior de oLros países 1:'eflt:: 

jan la amplitud y variedad de sus respectivas sacie 

duCes, tanto racictl y ~tnic(l como cultural, político y social 

de tO(~S los sectores de In poblaci6n y lugaroG del pnis, 

nuestro Servicio Exterior debe tender a dsmocrati.zarse en eH 

te senti.do r dG tal manera que verdaderamente repL(-~sente a ·to 

dos los estratos soci.ales y cultur~les d21 país y en él es·

t~n rppresentados estos elententos, y si para esto es nQ~~sa-
, , 

" d ' , 1 ",' rJ.o orgDtl.lZar concu.r sos ~e ~ngreso, GSpeClc" __ .. es para a.e cermJ n~. 

dos grupus sociales y cult,'rales del paia, habría que haoer-

le ... 

eahe añadir que la diplomacia o. el Servicio Exterior no es -

propiamente unn profesi6n, como ha lo es ninguna actividad" 

del sector pGblico; es una actividad en la que se pueden pre~ 

taL' en alC)unos casos se::-vicios profe:-=ioné~les corno de abogl~ldoI 

médico, ingeniero, peJ:o no és p'ropiamente una profesi6n. Así 

no es muy razonable la idea de que se aprueba y expida una s~ 

puesta Ley de Defensa Profesional de los graduados en ciencias 

internacionales r ni que gocen de pri vileg'ios para su ingreso 

a otras cate~orías de]. Servicio Exterior que no seu la inicial 

y por los procedimientos regulares e id6neos de loanera gene

ral. 
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'ID. Debe revisarse la c0nveni~ncia o no de que el Perso--

nal llUxiliar sea part:e del Servj.cio Exterior. Muchos 

paises no considel.-an al personal administ.ra tivo, de seo retar íR 

y técnico COn1:O parte del Servicio EXt8~'ioJ: f po:r: ejemJ.?lo en Chi

le y Colombia. En Argentina se lo asimilCl. al diplomútioo mie~ 

tras permanece en funciones en el exterior, pero no mientras 

está en la Cancillería ~ En Brasil no g"OZ¿¡ eJe stD.t~s diplomá-

tico tampoco, 

B .. PRESUPUESTO 

1. Comparado el presupuesto de nuestro Ministerio de RelEc-

c~ones Ex:teriores¡ que en 1984 fue aproximadvm-2nte del e 

quivalente de alrededor de 17 millones y medio de dóla:ces y 

que para 1985 tal vez se reduzca ~ oerca d~ 16 millones,con el 

de otros paí¡;2S como el\-;1 Brasil que es dprozimadomente de 200 

mil1onc'3 de d61ares aníL:!1es y el de Chile qtle para 1985 eS de 

más de 60 millones, ca.si 12 Y 4 veces m::is}respectivó.merl1:~?, .' 
Jna~-

qu'.'> el nues·tro. se puede deJuci)~ que éste no es muy importan

te ~ lIé,y que tener en CUenta que el Minist.p:;.:-io de Rcl<.lciones 

Ext2~·.>)J::-es constituye f:l Fr2nte Externo del pa1s t enc2rgado 

de cleiender y promocionar SLU::'; in"Lereses en 8J ex L-.rftnjerc y q'CiG 

debido a ~u problema texritoriaJ .. y condi~i611 de pequefio pais 

y en desarrollo, requ iere hace)~ un mayoL- esfueLzo en el· campo 

exc.erno que muchos otros est.ados. Por ejemplo, el rubro de 

promoción cultural, información y prensa debe 'ser vigorizado. 

, 
No cabe duda que tambié" están bien las acciones que se tomen 

a fin de reducir C;iJ.s.tos que no se justific¿-d1 y que resultan 

superfluos ·e innecesarios. 

2. En relación con el presupuesto de la Cancillería cabe 

sefialar l~' necesidad de.un manejo más ágil dbl mismo y 

en 'general de las finanzas, adn-,inistración y otras áreas de 

la Cancillería, lo que en parte se lograría con la computar.:!:. 

zaci6n sobre lo. cual se adelantal.:on i.mportantes estudios du·

ral1i:e el él ño -).·ntGri o!~ I 'Iue cab::: ía -re tcrnar.. Un pi? so acertado 

al respecto hE- sido la creación de Id Di~ecci6n General Admi 
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C. FORI'lACION DE FUNCIONARIOS 

l. Sin perjuicio de la gran labor académica e intelectual 

que realizan las Escuelas de Ciencias Internacionales 

'de las Unj~~sidades de Quito y Guaya~uil, no se ppede acep -

tar que 1 -, raduados de ellas tengan la calidad de dip10mát!,. 

cos y qn'c ,jI' ello deban goza,:!: de p)~ivilegios especiales pi"ra 

¡;u ing're.so al Servicio Exterior o a'la Concillería en genera,l. 

Los graduados ele esos centros tienen la caU dad de titulados 

o egresados de .cienbias internacionales o de internacioDalis

tas a nivel de licen6iados o doctores, pero la calidad de di

plomá,tico la da la función; es una funci6n administrativa, por 

lo tanto no ,es un título profe,sional que se obLiene 2n las u-

ni ve rs i(1.!l.dc s ~ Así 8S en todos los sistemas ele ].05 pa~ses es-

tudiados, donde existen nurn8rosos cent.ros acadérüicos qt:c ilt1 --

par·ten fo:rmó.ci6ú en ciencias internacionales f pero que no exi~ 

t~ ningullil vinculaci6n entre ellos y el respectivo Servicio -

E):i:crio:r:" F al (:lue Ge ingresa por conCL1:r: sos públicos y la r¡1ayo

ría de los casos a través de institutos o academias djp].Ol~~ti 

cas qlH: funci.onan como part0.s integrantes de los ):8spect:Lvos 

H.ird.sL(,l~ios de Relaciones Exteriores .. 

La posGsión de Litulos en ciencias internacionales deben ser

vir como un buen antecedeni:s que dobe ser tomado en cuenta po. 

ra la sel.ecci6n de los candid~tos, para dirimir resultados en 

caso de igualdad, 'tanto en el caso de ingreso o de ascensos, 

pero nada más. Ilas exageradas pretenci.ones de los graduados 

de esas escuelas, paca que se les acoga casi de manera auto.., 

mática en rangos avanzados del'Servicio Exterior no tienen -

fundamento. Los títulos profesioniües otorgados por los ce!]. 

tJ~OS académicos superiores facul Lan o aan derecho a su pose~ 

dar a INICIARSE legalmente en el Gjarcicio profesiona~f no a 

demandar caLgos públicos bil.jos o altes. Si así fuera, un qrp-

duado de al:ogado o doctor en Derecho tendrá el derecho de exi 

gir se le de el cargo de Comisario, juez, alguacil, eLc., 
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so lo po:c el mero [-¡(,cho de tener un título, o el gradua"élo de -

médico de 1)8dir se le nombre d:lrecLol~ de una el ínica, hospital 

o de un Departam8nto ds-l 1-linistE.:rio de Salud, o el suutenien

te gr¿,duado que S8 le ·nom1Jra. jefe de \.111 destaci'lmento, cuar:tel 

o departamento dQl Ministerio· de Defen3a. 

2. En tQdos J os sistemas estudi~c1os pnrCl 81 ing:t.."eso al Ser 

vicio "Exterior se ac~ptan personas. que tengan titulo s o 

estudios en varias disciplin&s 'Iafines al servicio exterior';,. 

entre las que constan: derecho r economía f cie!lcld~ polí Lic'i:1.s f 

eiéncj,as internacionales, administraci6o, adroinistraci6n de -

empresas, filof3ofía; historia f let'ras, sociología f cornerc:i.o y 

comercio internacional, geografía, ingenieria comercia]" etc. 

pero las necesidades del Se!:vicio requieren m&s y más especj!l. 

listas en cuesl:iones científi..cas y t6cnicas f analistas f pr,o,-' 

gramado"J~'es de computación f <~xpertos en' idiomas { en administrE: 

ción de negocios i en desa:tj~ollo industrial, en comuniC'ac:ioEes" 

en &rcus r8gionales, etc. Nuestra Cancillería tiene q\le iL"·-

pensado de·f·~0..rrollar áreas y sis,temas ql12 le permitan cst&r al 

día co:! 10='; requerimientos de une. diplomacia rnQde):nél. y en la 

cual, In tGcpica. ¡ especializac~ón y a~:rilidad jtl.egan Vl1 l-;üpel 

decisi\iO, para lo cual d~berá seleccionRr especiaJ.istas de -

las materia,.;; indicadas. 

3. Pa:.'a la formaci6n de los fut.u:cos m:~'-?rnbros del Servicio 

Ex'cer.lor Ecuatoriano es absolutamente nece,sario que se 

Cree un instituto o academia di.plomdtica de la CancillGj:ía qUfo! 

impartiría ?-a preparación e::::pecial de los roi2mbros del Servi-

cio Exterior, que hasta cierto punto puede ser complelT",ntaria 

a la dispensada en las escuelas de ciencias internacionales, 

en particular respecto de la práctica y actualización. 

La Academia diplomática preparar].".,orga11izaría y lievar:í.a a 

cabo los concursos para el i.ngreso a la carrera, luego los -

cursos de prep~raci6n de los, candidatos ganadores, luego la , 

'selección de estos al término de los cursos de p:cepardción 
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para llenar las vacantes. que se produzcan; realizaria.además 

cursos de especializa6ión y capaditaci6n, conferencias, cur -

sos de actualizaci6n y procedimientos para ascensos. rral11bién 

estudios, investigación, trabajos acad6micos, publicaciones, 

etc. 

4. U!1a alternativa hasta lél. creación de la Apademia Di.-

plomá·tic2. EcuatoJ~iana, sería .que el Instituto de 111-

tos Estudios tJacionales (IAEN) --que tir.::ne en-tre una de sus fu~. 

ciones orgRnizar cursos de Servicio Exterior, destinados a fu~ 

clonarios del Ninist.erio de Relaciones Exteriores y miem.bros 

de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional que van a snlir en 

funciones de Agregados-sería que rEeiilice ,en coordinaci6n con 

la Cancillería, pruebas y cursos para aspirant.es o para cand~. 

datos elegidos. en eonoursos· publicos para ingresar al Servicio 

Exterior de ]a Repúblicae En todo caso parte dé' la experien·-

cia alcanzada por el IAEN podría ser u·tilizada para la cOi~for 

mación y p,.lC'sta en Ttl2J:pha de lo.. AC~tdemia Diplomática de la Can 

cille):ía .. ~ 

5 ~ Como par"te de un proceso para la promocj 6n de ·1 ..... 03 mj ern·-

bros del Servicio Exterior de una categor1a a la illffi0dia 

ta superior se debería implan'tar en algunos casos cursos que 

deberían ser aprobados para ,ascender, de acuerdo a los mejores 

resultados obtenidos en ~llo~. Esos cursus podrfan ser orga

nizados e impartidos por la Academia Diplomátici.1i hast:a tanto 

por lo monos, a los que estén por ascender a Consejeros y Mi 
nistros se les deboria exigir la aprobaci6n del Curso Supe -

rior de Segi.lridac1. Nacional y Desarrollo del I1\EN y. con1ear con 

el respectivo diploma. Asi los 5, 8 o 10 mejores calificados 

anualmente, con el t.:Lempo requerido en la categoría, podrían 

pasar a hacer el curso y les mejores graduados obtendrían d~. 

recho, en su orden a ser ascendidos a la categoría superior. 

A los Conseje:cos y Primeros Secretarios del Servicio Extor.io~ 

,de Argentina s~ l~s. exige para ascender I'haber aprobado los 

cursos del Instituto del Servicio Exterior de la Nación. que 
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establf~zca la r.eglamentaci6n de la Ley de dicho Servicio E}cte 

rior a En el del Brasil para ascender a Ministro de lra. y 

2c1a~ clase, eq1Jivalente él. Embajador y Hinistro en nuestro Ser 

vicio Exterior, se exige poseer el diploma del Curso de Altos 

Estudios del Instituto Rfo-Branco. 

D. SELECCION E INGRESO i\I, SERVICIO EX'rERIOH 
._-~---------

1, J~as formas de ingreso a nues'cco Servicio Exterior son 

bastante adecuadas si se considera que son m(~(l }.ante con 

curso ~Gblico y otros procedimientos flexibles. Pero sí se -

hace necesario que dichos procedimientos sean preparados, re~ 

lizados y supervisados por una academia o instituto diplom&ti 

ca de la Cancillería, CC>ffiO lo venimos plantoando en varios -

puntos de este trabajo. Auemás e:;~ convenien"te encontral' nue--

vos· p!~ccedimicnt.os que pern\itan la incorporación de dis,t.ingu.:.\ 

dos.y brillantes ciudadanos que han desarrollado sus ac~ivid5 

des con mucho éxito en otros sectores públicos y priva.dos y .

CUié'. p2trticipaci6n en nuestro servicio exterior podría ser muy 

útil p':3..ra el país~ sob:Le tc(';oC'l1 carnpQs conD el peri.-)dismo, la 

cultura: la economía, áreas ciantificas y t~cnicas, etc."; pe

ro que por el nivel pr()f(~sional f jerárquico y re111unerativo 

que han alcanzado no les convend,rí¿:l. ingxesar él. cdtegorías ba-

J as de nuestro Servicio Ex-Le):'ior i ni tfmlpOCo si no se les o ~

frece, por lo menos, 1m nivel mínimo razoné'.hle de estabilidad 

y carrel:a en el mismo; y también para permitir el ingreso al 

Servicio Ex·terior Ecuatoriano a personas que realment.e repre·· 
I 

sentan todos Ilos sectores étnicós¡ culturales, políticos y so 

ciales de la Cl.ctual:'naci6n ecuatoriana. 

2. Es necesario exigir entre los requisitos que los candi-

datos ten.gan un título universitario en un disciplina 

afín al Servicio Exterior, por lo Dlcnos a nivel de licenciatu 

ra, y en los casos en que no existe este tfLulo o su equiva ~ 

l'i'nte f por lo menos 3 años o 6 semes tres aprobados. En el ca

so de títulos obtenidos en el exterior deben estar revalida -



dos en el pa1s y si ésto no fuora posible la Comisión Califi 

cadora debería decidir de la conveniencia o no d8 aceptax:los~ 

3. Ya sea que un instit11t.O o academia diplomática de léi Ca!}: 

cilleria ce encargue de la selecci6n y prepRración de 

los nuevos fUllcíonarios o que continue sj.endo la Comisi6n Ca-, 
lificadora y la Dirección General y el Departamento de Pcrso-

112..-1 ¡ es conveniente que :::'8 preparen de rttClne.ra más i...éc.nicD. y ~ 

fActiva las pruebas orales, escritas y In entrevista personal 

por la QU8 deben pasar los aspir71ntes ~ ~'-\sí. es en todos los 

Servicios Exteriores de· los paises estudiados¡ que inclusive 

cucütan con folle·tos publicados sobre los temarios y cuestio

narios de las prueba's mencionados. 

Entre las pruebas se deben incluir algunas psico16gicas y SO~ 

bre In personalidad de los candidatos, pura lo cual se ha su

geriJo la creaci6n del cargo de consejero o COJ1suJ_tor psico-

prc)fesional .(lent~co del Depert:amenl:o Né(lic:o'·-Dent.t~l de la Canci 

ller.'la. 

1" La p'J:ofesioné11izflción SUp01:H? prepFlraci6!1. aoecuad~ y pr2. 

pia de la correspondient:e discil_'lina y t¿lmIJién posibili:. 

dades de hacer de ella un~ carrera, lo que presupone organiz~ 

ci611 del desarrollo de In actividad diplomática mediante su -

promoci6n en bru:,e de méritos y antjgüed("ld~ Gt:an par·te de ello , 
tiene que ver! con la n2cesidad de "Crear la academia diplom5t.!:. 

ca que ilnparta preps:caci6n ¡ especial izac.i 611. y act.u.a1ización 

oe conocimientos, tanto más en una época en que la diploma.c'ia 

requiere de mayor especialización por la vnriedad de temas -

que va abal~cando ~ 

2 ~ El esfuerzo de capacit.aci 6n que lo llevan a cabo actual 

mente la Cancillería a través de ln Comisión de Capaci

taci6n y la l\.:::-JesorJ.:a de Capaci taci6Yl. y por otro lado 1\F'BSB con 

su Centro de Capacit.u.ci6n f rpquiero de una estrecha y adRcua-
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da Gooro.inación entre esos organismos para no duplicar ésfuE':E. 

zcs y gast.os~ Arr,bas, Canciller:i:a y AFESF., pueden ser el c¡eJ~-

meno de donde surja, como unidad de capacitación y for~¡aci6Jl -

diplomáticas, la ta.n mencionada p.caoc:mia Diplomática .. 

3. Se debe tender a una racional especiali~dci6n del parso~al 

del Servicio E:=::terior Ecuatoria.no r ya sea en 10s CiJ.rnpos P2. 

lJ.:i:ico I económico F consular, adroil1j strat-i vo r científico-técni 

co r o ·también se 10 puede hacer por países I sectores geográfi 

cos, etc .. 

4-. En el Personal Auxili.ar e:{is-ten grupos y subcsrupos ocupa. -

Ci()né~] 8S que per.üli ten estab18r.r~r una mayOJ: especic:~li:¿aci6n 

entre los que lo conforman. 11 ello contribuiria la elabora -

ci6n del I'lbJ:lUAL DE CLl\SIFICACION DE FUNCIONES Y PUESTOS Y el 

qu e .UTevé el Reg laIfl8~lto del Pe;: SOlLJ. Auxi 1 ictr (arts ~ 3 Y 6) r 

lo q'D e aún no se ha he~ho .. 

5~ No d(~b8 e~:isi:5_r equivalencia pro{c.;sional C~l.t:>:; el s2J:,vicio 

dil)lol1lf~t:~.co y el PE!~csoL;--:l ].I,ln:il-L,-:tr l ya Cj11,e esto permit.e el 

pas(1 6(:.: lUlO a otro ~ aunque la Ley y los l-eglam8ni:os no 10 di

ga>, es decir se debe probj.bir E'~~p2:r-~~:.-;.l11ente es-tos c.:-urLb~_os que 

son perjudiciales al principio de pr8fesioDn~izasi6n dc-cn~a 

una dG est~F. ram&s dsl servicio e:··teriu~ y a sus procedimien

tos de iogres? promoci6n y ascensos respectivos. 

! 
J:'" ~ JEP...PJ1.nnIl-\S y ESCAJ.J"\FON -------------- ---

1~ Se considera que en las jerarquías del servicio diplorí.1_~ 

tico seria conveniente incrementar \lJ1a o dos categorías 

más ¡ poc:;iblement.e lD.S c10 l'1inistro-Consej Gro y de Tercer Secrc 

tal.~io de Canciltería, que vendríét a ser esta última t la prim~ 

ra etapa al ingres¿-:I.l~ nI Servicio Exterior y anterior a la de 

'rercer Secr"2t.ar io propiament e dicho ~ El prop6sito sería aro 

pliar las posibilidades de promoción ~' de mejoramiento econ~ 

mi~of que por ,ahora son un poco limitadas al encontrarse rela 
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tiva~n.8ni..e Sé! i:uradas las posiblidades de promoci 6n en ¿h0termi

nadD.s ca t:egorías y tambiGl1 para evitar un ascenso muy rápj dQ 

sobre todo en las categorías iniciales. 

2. El escalafón del servicio diplomático y del Personal A-

uxiliar deben ser debidamente actualizados cada afio, lU0 

go de las corre~polidient8s calificaciones anuales y de evalu~ 

dos sus resulte.dos; t.?.mbién las listas de 103 rcspect.ivos (-=f:i-' 

calafones deben llevarse a conocimien"í.::o de cada uno de los 

miembros de cada cat.egoría. 

G. CALIFICACION y PEml0CION 

l~ L~ c81ificaci6n debe hacérsela cada afio como lo dispo -

nen las respectivas normas y no como ,ha sucedido (-:il. al

gunas ocasiones en que'no 88 la hizo por varios afios y hubo 

que realizarla de dos o tres años en un mismo aúo. 

2. 'Se deben normar los parámetros y escalas de acuerdo con 

los cuales se dsbe califj.car los dis~intos rubros que 

ccmpJ:"endc ].(1 cal i f iCE~ción ~ Esto es. más ULl}ent.c en el c.:<so del 

PerSOl1?l, Auxiliar, que no cuenta con adecuadas l::-crerencias de e 

sa natural.(~>8a para el pr(Jc(~so de calificación para cada grupo 

y subgrupo ocupacional. Igudlme~te de}J0n prepararse ljs Dar 

mas de procc-;;:c1:Lmie;lto pa_ra los concursos públicos para el in

greso de los difererltes grupos de fur:cionarios que requiere 

el Servicio Exterior. 

i 
! 

2. Deberfa existir t2mbién una calificaci6n anual de los 

l1inis·tros y Embajadores; ·para los primeros existe con. 

formada una Comisión Calificadora, p~ro para los segundos'no 

la hay y seria útil para poder establecer anualmente su csea 

lafón de acuerdo· a méritos y antigliedad y asf poder eliminar 

a aquéllos que ocupen ios filtimos lugares, dando así la posi 

bilidad de renovaciÓn de sus miembros y de promoción de las 

categorías inferiores, en particular de la Je Ministros. 
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!:l. SITUACION EN EL SETNICIO 
-------~--~--. 

l. QUlen(,s paS;,Ul al retiro por límite de edad o por propia 
J td A" . , vo ..... un 'a - f no .... ~cIJcn 88::::- lnco:cpOj:aaos al S~::rvidio Diplom~ 

tico o al personal 2uxiliar o viceversa. 

2. Debe anuaJ.rnente elaborarse una lj.sta de los funcj.on~l=i0s 
, 

que _. lan pasar al retiro por 1 fmi te de edad en las res 

pectivBs e ,egorías y de no contar con la pr6rroga prevista -

en la Ley y reglamentos ¡ deberíD.n pasar automáticamente a la 

situaci6n de retiro. 

3. Debe adoptarse un procedimiento por el cual pasen a re-

tiro los funcionarios que durante un número determinado 

de años (quizás 2 o 3) ocupen los ú.ltimos o el ú.l·cimo lw}ar 

en la cali.fi"aci6n anu.ll y Sie1>1):'0.·e que sea en la de "deficjen 

tell o I sc::tisfuc·toriol! o que durant.e un núm8ro considerablt~ de 

años (8 o 10) no ascienda a la categol:1.2. inmediata SUpE!.i. iOl:- r 

po:c raZOJ1eS de falta de rnéritos~ 

l~ s~ delJ8 elabor~r anu~lmente y con la d~bida an"ticip2ciórl 

un CUd.dI~O de :coL-.aciones y traslados f suficientelaentc a

nalizado, a fin de facilitar su aplicaci6n y la preparaci6Jl, 

inclusive por parte de los funcionario~)r con cursillos sobre 

informclci6n del lug'ar del [¡ue'vo destino. A este efecto se 

dreDe continu,ü' con el proyecto de (.,laborar un manual sob]:e in 

formación b§sica de los paises extranjeros donde el Ecuadcir 

tiene misiones y consulados y que la Direcci6n General del -

Servicio E,:·terior inici6 el año L,:84. 

2. Se debe también elah0rar una guía sobre los trámit.es y 

gestiones administrativas que los funcionarios diplom5 

ticos ecuatorianos deben realizar para salir o retornar'al 

país, en particular sobre equipaje, transporte, aduana, docu 

,mentos de est.udios de 105 hijos, etc~ 



3. Se debería obtener del Ninisterio de E:duca,ción y dCi' 14 

entidad que agrupa a los est~blccimientos de educación 

particular del país, q\1e dispongan que se presten fó·cilijaQ.es 

para el ingreso de J.05 hijos. de los diplomáticos y otros fun

cionarios que prestan servicios públicos en eJ. exterior y que 

retornan al país, a los respectivos colegios, escuelas y si.es 

posible up' ersidades tarc,bién. De ighal manera qUf presten -

las faciL - '0:5 para equiparar est.udios y títulos_ 

4. Lus lruevos funcionarios que inqresen deben rotar en di-

ferentes departnrnentos de la CancilJ.eria para su feffiilia 

rización con las principales actj,vidades que ella tiene a su 

cargo, pero como e";tán en cierta manera en un período de prus;. 

ba, no ,1eben hacerlo en áJ:eas restringidas por manejo de doc;u 

mentos reservados y secretos~ 

hsi misrol~ los Segundos y PJ.imeros Secretarios deben rotar en 

d8parténm:~ntos que j.'~O tienen mucho in"terés o tienen cier Los as 

pecLos desagradables, pero no por ello ménos importantes que 

otros:¡ para que CO.llOZC¿'J,l su funcioL(lmient.o y .:td(;;más prest8ll. -

sus valiosos servicios 'en ellos, como son: documentac:i 5n, ar

chivo, clave, legalizacion~sr paéaportes, etc. 

5. Se debe tehdar a que las movilizaciones se hagan con un 

criterio de especialización por materias o campos: dipl~ 

mático, consular, econ6mic n , cultural, área bilateral o mult! 

lateral, o por áreas geogcJficas, sin descartar la convenien

cia también de q,Je los funcionarios conozcan y se desempeB{:ln 

indistinto.mente en esos campos f por lo menos en una e"c,Cpa ini 

cial. 

J. REHUNERACIONf:S 

1. En los últimos años las remuneraciones del Servicio Ex

terior corno en general de todo el secLor público ecuat2. 

:ciano, han mejorado como resultado de las mayores disponibili-, 

dades financieras ,del pais, en especial desde la explotaci6n 

del petróleo ~el Oriente. j\s:t ya los pagos son más oportunos 
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que antes y rnús de acuerdo al decoro COD el ql'i.e debp.n desemp~ 

nar sus fun,ciones y vivir los representan'tes <101 Ecuador en -

el Exterim:. 

Desde l'u8go que aún no son de' las mejox:es F comparándolas con 

las c1e o'i:ros pa,=ses como ES'!:ados Unidos r " Héxico r Brasil. Se 

han creado'algunos beneficios adici~nales por COSt0 de la vi

dar ant:igüedad r carqas fumíliares y también alguna ayuda de 

parte de AEESE. PO): ot~ro lado S8 cuenta con un seguro médico. 

contratado con una empresa privoda, tanto para los IUnC.LOlld .

rios en_el pais como en el exLerior. 

2. Una atonci(~ urgente requiere la educaci~n de los hijos 

de los funcionarios en el exterior, que por lo general 

debe f·;-:r en establecimient.os .especiales por razonef, de idioma,~ 

ideo}os~"-, r progrcmn3 de estx:oios y en todas partes SOl1 ml¡y (;~ 

ros F lo que ¿1ernanoa d¿ Ilnne):-a im>r escinclible F una ayuda GCOl1Ó 

mica ~n formR de U11 sDbsid~o. 

3. Nuestro SGrvj.~i0 ~x~erior no contempla diferencias de 

·tr&to a los funcjonali.os~ taD~O respecto al tj_cmpc de 

servicio y las remuneréi.clunes F CüTt1C 10 ha~cC!n otros }?i"l:' -, c~s: 

cuando los desLi¡'Gs son í~ciles y dificJ.J_cs, ya sea po~ J.a 

. dist¿ü1cia r el clima t las diferencias de los países o lugar(::s ( 

los riesgos de diferentcindolc , etc. Debe PU,:5 implani:.a.:Ls(?, 

una serie de benef~cios en 81 caso de destinos dif1ciles, cQ 

11\0 menor tiempo de servicio r m8~jnr remuneración, año sab¿¡tico 

que comprende el pé.cgo de pasajes para ir y retornar del país 

ca(:¡.:l 2 o 3 años por vacaclones que también suelen ser m,~s .

largas cuando se trata de destinos diffciles. 

K. DISCIPLINA 

l. Elcvaci'"n de la unidad relacionada con "el manejo de pe~ 

sonal, que era la Dirección General del Servicio Exte -

rior y su Departamento de Personal, a un nivel más al t.o, CCoffiO 
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es 1[1 act.nt~l SUb':;8\~.(·et"t:n:ía ,~dr:iini.st.L¿-;t.ivét y Pinancier:::: I qU(-~ ~ 

cuenta con Gna DiLecci(11 General de Personal )f 6sta con el. De 

part:1mell'(C; d,~ Personal·, asegura r~n ;,¡ejor cont..col de la c1J:.:;ci-

plina en la Ca.nciller.fa, por i?-n lado po]'que asf la observ2d1 1::1¿::. 

del orden SE':rd mG.s efectiva '..;11 "todos los nJ.velc:J y p .... yr (Jt:~o 

lado su (~ontrol p'llcde ser fúd s efi cien'¡:8. 

2 ~ El 3rt':.' anteJ:') ox:- el Depar'tamento ds Persona.l elc1bnr6 un 

Ré:91amE'nto Robre asistencia y puntuaJ.iélcd que PO ha 51.

do aprobarto: pero que de sei.l0 y de pO T:f.:!):' 1 o En p~~[icticD. podr~[R 

ser ,ü~.~.J. para mejoLar la labor de los funcionarios de l~ Can 

cill~ría sohre varios aspectos relQcion~dos con la asistencia} 

pllntualidad, I181misosr .a0torizaclones para asistir a clases o 

ejercer In docencja~ 

L. SEGmUDhD 

1 ~ Se requi.ere o:r~ja'niza:c y a'pl.icnr un s·¡.s-t.ema b(;'~sico de s~ 

gurfdad para j 3. C::.ncilleríEt y 10.8 p:cinci.r' les l'Íi~,i(;n0s 

y Con~;L-' ~\dos en el ezt.e:cio::. ~ .. él ez"te c~recto el Departament.o d~ 

Pe.rson¿J. rec}(:';,c.:·t6 el año antA?rio:c Jcambi.én una.s Dispos:;_<;.JJ\~-t~;:; 

sobre OrCl(;l"l y segurida.d que ·t;:.J1lpOCO se han ap:<,.::.,ba0o éti.in; pero 

. habría Clt~e obten8r el est:nd,Lo qt1e so:)re. el p; ... ~:ti.CUL:d_- J:-E"ó..liz~j 

hace unos dos o tres afias el Ministerio de Defensa paJ~A ver 

en que aspectos S0 lo podria aplicar o en su caso cO]l~:inuar ~-

con otro pro~ccto que se p~etendi6 rU22izar con lln 2specialis 
~ . --

(AnE'XO j; 6). 

1 ~ La d2.nomiLélción de la Asociaci6n de Funciona:c:i.os y Empl(;!~:: 

dos del Servici.o Ex'terior cleberí8. cambiarse ya que ést:a. 

incluye a los trabaj~¡dores manuales del Ministerio, cosa que 

está bien, perb que no son ~arte del Servicio Exterior Ecua~ 

toriano, conformado por el Servicio Diplomático y el Pc]~sonal 
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Au~-:.i liar.. En tal caE',o. la denomin$ci6n de la 011anizaci6n d'2b2 

r.'La ser más bien Asociaci6n de Funcionarios y Empleados del Hi 

nisterio de Belaciones. Exterio1:eS (lü~EMRE) G 

2 ft La acti"'Jidad de AFESE o8beríñ estar Fh"iS estrechamente vin 

culada con los objetivos de la Caricilleria, sobre todo -

en lo que se refiere a la labor de preparaci6n, es~ecializa 

ción, actualizaci6n, etc .. f óe lüs -funcionarios a través de su 

Cent:ro de Capélci-t:ación¡ en particular con la Comisión y Aseso 

ria de Capacitaci6n. de la cual podria surgir lo que puede ser 

el nacimiel~o de la Academia Diplo~ática de la Cancillerfa. 

En ese obje-tivo también podría colaborar la nUeva asuciaci6n 

clasista ~DEFSE. 

3, Debe existir colaboraci6n tambiGn en-cre In Cancillería f 

las asociaciones clasi$tas AFESE )' ADEFSE y las escue -

las ete ciencias internacionales del PQis, sobre t:oc1o en aspf2~ 

tos élc¿ldémirC:3. 
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r~~"-; El Se:cvicio Exterior Ecuat"orianQ ha, sido, en buella pat::te r 

un reflejo de la. situat.:;ión pol:Itica y eqQP6I.niCi;:l_ que r"a vi .... 

vida el Ecuador desde 1830 f afio en que se separ6 de la Gran -

Colombia, .. 

la Canci1 

En lQ político ¡ la, ilV~S t.üb~lidad I :?.igrd.fir;¿ para'

él un cont.ipuo cambio de autoJ.-'idades, hl':;Tunas de 

ellas a m~ ··0 improvisadas. 

presente se ha contado con 115- Hinistros ele ):<elaci<:)n.es Exteri::: 

res 8n 1'54 etILOS f lo que da c8.si U'10 po:r cada. ~¡fJ.o 'l medi () ~ ( PI? 

ro lo más gra\:0 el~a que ( en algunos casos F deS~nH?eñ,aban la 
funcióJl has·ta cuatro ciuda.danos en un mismo afio (1896)-) 

Peo:o había CClSccS pos.iti.vas en. este aspecto, por e;pr,tplo la 

g~an mayor1a de l,os que eje~cieron la cartera Óe.Rel~ciones -

EX·t81:.i.Cl:eS :lU2rOn ciudadanos muy cultos y brillard:es df~l pafs¡ 

muell0s con cXPC~i~l)cia en la diplomacia y con estudj.OH en 

ciencias ir:ter~acioDalr~s. 

cien por vaxios afíos C01.V:J el. Dro; José f'élix Vald.Lvi.(~sf)! Dr~ -

fl.ancisco Ja~?ier L0611 r ~)r. Carlos M. Tobar, Dr. Clemente Pon-o 

ce·y·N·u'c ~ -HCJí"!:!2~:O Vi tc~ri 1 afrof..i:.';'; . D): ~ CaxlQs t·jú.nuel La rrea r Dr ~ 

Julin 'rob:. 1.~ T";; }il.CSO I p:c o N8p-ta.l ~~ Pone€: f':liranQ;?.t Pr ~ Carlos To-

bar 

r;ia 
• 

.? ~¡ 

j\lli:'ünio José Lucio Paredes, 

repe'Lid¿-lS ocasiones algunos 

Dr o Lni s Va.len 

de los nornbra 

-1- ~-el r,y\,-i a1 Dr \uL:-;tj. _Uh U,..-'l.l-'-, .• ~ Benigno Halo y otros. 

: ~!~ En 0:1 at'pect.o econ¡"~rü.-Lc0 la_ CSCA.sez de recursos influy6 para. 

t.enG~ por l1(l:c~ho ti8l."apO ~Hl Servicio Exterior muy modesto tan 

to (:n accioDcs corno en recursos, Se tenían pocas Misiones y 

Consi..11ado::.~ ql~e en genera.l es·-tabs.fi. mal atendidos { con poca pe~ 

sonal que 0rd realmente lnal ·pagado. Habían épocas en que ade 

los sueldos llegaban con varios meses de retraso y que de . '-

clr de las disponibilidades pard materiales, mobiliario, loc~ 

les{ activj.dades soci~lesr etc. La p.~nuria ec:on6mica. -e-a--&a.-'<l-"'''-

-,dCl=l..:E;·r-o fue pt'l~a nuestro país vcrdadc:"!xamente lamentable, pero 
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nos casos ~e recurría a designar como funcionA)~j_os dlpJom5ti

cas ecuatorj.anos de alta jerarquía a cludadanos de rec~rsos e 

con6micc que, para de su propi~ peculio, ejerzan una. Tcprcscnt~. 

ci6n decorosa del pElís, ya que lo que recibían de~ f;'3taclo (,ra in 

suficienJcc. 

p ... fortunadamente esta situación canbi6 desde la década de los 

setenta en que el pafs dispuso de mayures recursos con la ex--

portaci6n petr01e]~a. Un canciller calltic6 al 

vicio E;,~terior con¡oHel soldado que, dC?fienc1e 121 SObCj"Clnfa ( in-

tegridad e int&reses naci.onales en el ex~~riQY'!f si0ndo asi 

es indud¿;.ble qUE'. ese servicio I que consJci tuye el Frénte Exter 

no, debe ~ontar con los ade~uados recursos econ6mi(~ns par0 

cumplir ,~ :::abalic1ad. con su ali::,a misión., 

\ 
@;) Hdn e:~is'l:idc; ':l ~!Úl1 E.':,!.istcl1 una gr.:.:.n varieda:.3. (le 110rmé10 1e-

Los pJ:imE:J:"os 

fueron los ins.lcrLUne~1.tos que- sobre 12. matC').-ia dic'Có 121 Senado 

ele; la Grdn C010rnbia y <.]l+-;.e el Ecuador COl1"L i.nu6 3p1:i canr1.o PO}:' 

leyes y Teglas2ntc~: hasLa lleg~~ a la prirr¡~~~ Ley Org~nica -

Hay' puos nct:e.s1..:1,:,'"J (.le revi~;':~.tM ·todo ese conjunt.o de normA.S 1 r~ 

j:o:rmarlc;:.i y actlJal":":,;a:::Ias; rJara. lue']o codi=icé.r]as en uno o -

varios inst.:·'uT.entos jurídicos (te más fac:L:t ]l:é1n(~jo. 

I 
!4.)< l"! p0s .. :.r de las dcficienci.as 'q1.1.\~ t.UVO y ti(~nc 11!l8stro SCJ:'y·i 

cio Extc;r ior r Se pl1E~d8 afJ .. o_·mar que desde hace mucho tiempo, 

por no decil:- Q'2Sc.12 sus inicios f h2 ... esta.do regic10 por normar 

legales que hé,;.ji ~id() mlÍ.s o menos si e~Uk)).Me ObS0r\!adas ¡ lo que 

le ha .. dado cierto prestigio y serjeJad( aunSl1c en cierta me 
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dida" se ha manteYlido eOlilO un cfrculo cerrado ~!8 una clase o -

grupo social y ho.sta famí.liar r l'tSpc:cto que poco a poco va de
sapareciendo con una tendencia a Iú profesionóJ j zaci6n 0.2] 

Servicio Ex1:erior. 

I 
5~ . Es de suma ilnpori:2"ncia consi.derar la necesidad ele cre¿:-~r ld. 

Academic.t Diplom6.tica oc 1(.'1 CanciJ J.eria F pod:cCa c1eci rs€..l que. 

es un clan~r general su puest2 en marchs. Esta podría, como 

un justo homenaje al distjngQido ~jplom5tico e iDternacionRlj.~ 

t2. ecua"toriano Carlos 1< .. Tobar r J J evar su ncnlbre! el mismo qUe 

es conocido por ser el 'noIr~)re que .lleva. su dos'trina de derecho 

internacional, sobre el deSC01)Ociluiento a los regim~nes impuos 

tos por-la fuer¿;a, deponiendo a un gobierno leg1.till1o .. 

y 
6/~ ,:e;-'TíIbisl1. es L'l1 iIt1peT~~tivo urgei1ce revisar J D. COhlposj.ción y 

efecLividnd {~2 las P)~·lY2ba.s pa.r0 el ingreso de los nUGVCS -

funoionJ.rios ¡ ya e·e,:;:. dircci:';·L:02.n·L0 C'omo se 10 büce ahora o ü -

j 
"1 /~ L.::1. l\,.,::¿,dr::mi2 Dil)lom¿l::tr.<~:. ! Ca.rlos rrObcD If se ocupar~L"', 2demás 

deJo proc~~o de selcc( ~_6~ de los can,~j.datoHi de d~ctar los 

CDrso~ de prep~)'2cJ,6n de ~ql1611osf ~ursos da esp6ci31j'~aci6n, 

actualj.~:0ci6~, c~~PQcitaci~n en gShuJ-al r p~()cedimientoz'de as

cen;-,OSr inves"Ligacj(ji1 r pl .... i¡Jjcaciones acadiSü1i.r~:;Sl ment~';ni1nien

to y func.i.onamien"l:o fiel I<¡:c.~ .eo Hi;-: {:.6rico y DiplolUci t.ico de 1 a 

Cancill(~rfa. q0e se deberJ:a cr(~ar t~mbién F ac·ti vic1ades cul tu.ra 

les y (l~ra~ d~ cJrácter académico. 

8 n El I1"'1seo I-Li..f.:.~·;,:óJ..:ic;·o y Diplomái.:ico de la Ca.ncillerJa f como.·-

existe en Br~sil, se ocuparin de investigar, restaurar y 

exponer al prlblico; documentos, objetos, libros, etc. que po

sea actualmenLe.~Ja Callcillerfa ~r los que pueda adquirir en a

delante t y que ·tengan ún va.lor bist6rico f cu:Lt.ural l diplomáti 

co, jurídico, ctc. 

9 .. Es convcrd.í.:::.nte t:ambién que lü CanqilleriCi elabore una His·tQ 

rit; Diplomá·~.:.j_c:a d01 B.~uador completa F arnplla, prornndn. r con' 
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comentarios. Algo aS:l como una Enciclopedia publicada a to-

do lujo si 8S posib18, como son las publicaciones que hace el 

.BanQo Central y otras instituciones y casas editoriales . ..---Es·'

te_Qo¿t~S;él -''iQr, uno ,de los trabajos que podría realizar la Aca

demia Diplom&tica_ 

lO. Es preciso" tambi6.n revisar las normas que re'l'J.lal1 el Por--
o' H/"." "'< .. , ",' ,l~H",,-,, 

sonar fulxillar{ en particular lo que S8 refiere a las cate-

gorías y sus denominaciones. 

11. A lo larCjo del trabajo, en especial en el Capítulo VI, se 

han hecho una serie de recomeLdaciones y se han expuesto 

algunas .conclusiones sobre el Servicio E)~terior Ecuatori.Bho, 

por lo cual no cabe alargar mfis este capítulo final. 

12. Para tGrmi~ar se puede deciy que el Servicio Exterj.or Ecua 

tori2rtO igua.l que nt:lest.t~as Fuerzas Axmadas no ?uedc c--

quipal:"d}:-~jC en número ni reCla-sos D.. los de Ot.l:0S pa.f:3G5 pCJ-O -, 

eri compensaci6n, pueden ser lo que éstas ültimas están hdcien 

do: convertirse en una fuerza pequcfia p01~O bien or']anizada, _. 

c:!ntreliadd y dot,s.,da de ücuordo él sus nC8o.siCiades f 8S decir efi 

ciontes para éict~uar cígi 1 f r~lpic1a y eíic¿~;~lo~nte en todo l'r:OTI"h .. =:n 

to Cf'ue c.:.'" rC:>C"í"l': r:::.~"~l "':1::., e11 ~ .t. ~'- -~ ..... :¡L .• L.C.1-( \,...."" ... --,-,"'. ~ 

Corn.o complc leten·Lo a ·todas estas conclusiones y recomendaciones 

voy a tran3c}.'ibir otras rccolTtendaciones que hizo t)nél Comisiún 

de l\FESE; de]a qD(~ formé parte, durante 1984, con el fin de 

mejorar 01 Sérvicio Lxterior Ecú~:;toriano., 

La Comisión des:lgr..a821. el 11 de noviembre del ano en curso F 1ue 

go de haber anó..lizo.Jo .1CLs obser\raciones nllegadas f cumple con 

presenta!.' a cansí deraci6n de la Asamblea GenE:ral EXi:r.aoJ:chna.

rta, las siguientes recomendaciones: 
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1 ~ Elahorar reg] arrlcnl-:OS po.réi. cada uno ele los grupos OC-J.l")(1cio-

nales dentro del. Servicio Auxiliar¡ afin de que se preci -

sen los deJ:cchos y obligüciori8s de ceda uno y se evi t.on tcn:gl 

versaciones en las funciCJnC:!s de los emplGados~ 

2~ Los conCllrsos pa~a J.lenar vacantes. en todos y cada uno dé 

los gr 

mente prÜ¡ 

del S0rvicio Aux:i lial.' serán púb.Licos~ y amplia -

onados a fin de q~2 la Institucj.6n se bClleficie 

con el ingreso de J.05 ¡nejo~-es. 

3 ~ Las promocion~s (l,::i.)t.:ro de ca.d¿; grupo del Servicio 2\uxiliar 

s'. h¿trán por m"_~Y:i'; os y luego eJe! cumpli do el tiempo mínim8 

en cada categorf~. 

4. Las ca-tegO+.'Íc-".s del Sf.--:rvi'.io Au¡:i 1 io.r no son equipa.rabIes a 

las del SerVicio I.:xtcxi.or; por Jo tanto, los 

SeJ:-Vl' c'-J·_'''' 71U~-: li-. ~-~' no no--:~--*n c,'-,~rr!l~,_',- ;::>"':'~,,'.ro_ a. nl' n-fU·· ~ _~ _. _ ..... 1~ .i'...L. '.:.n '. J.. 1::' "Ü,l. Cb _ ~ Cl.~ ~ ': .ll<:l 

rfas del SerViC~l) Exte~ior~ 

empleados del 

5 ~ Los funciona):ios del Sl;.~~c,licio J\:-:terior f qUe por diferentes 
,....., ·-···l~ ·F r, ~'- - J ,.....·~Tiíl-·' ,...""1 - • '1 Q,:\--,·j,."i -.. r'Y~ "l' - ~ 1 ·t ,'- -1~-"::: ...... cl,J~.,c_ . .:> ..... U,.J.::::::l/ ....... c .. lk!.,Li'l,.J.O:;:, a.L ~ ... ,-~l. ' .. \ __ .0 },1. . ..r .. .J... 10.1: , Oj) t,il'... J_(:tl1 -

p:reviélli\t~n·te la pr:u:tida cc,r;.-.'-;:spon:]ien·ce F para )10 afectar 1215 

expecLativas o G~:.tf;::.'hos ce los emplG&dos del [;ervicio ].1,uxi -

liar. 

6. Elaborar el :;-sgldm8nto de ing'r(~:'/) al Ser\Ticj.o Ex't€r:.or 811. 

el que se dispOJlga la p~ese11taci6n y califi(~acj.6n previa 

de la dOCUlUt2.ni:.':¡.::ión .. Los aE.~pir2n:.·t'.RS deberéfn exhibil. entre o 

tros documentos el t.ítl!lo aCc:J:lémico y la informaci6n sun\0.:ria 

con la const_iJ.l1cia de; que no . .l.:ic::,ne rn;.ls dc= un pariente r dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad en 

el Servicio Exterior y l\üxili¿;)-_ 

7. Elaborar.un Acuerdo con el Instituto Ecuatoriano d~ Segu

ridad Social para el establecimiento de la jubilaci6n op-

.tativa, a partir de.los 25 a50s de aportaciones. Las consi·-
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deraciones paTé! ello son igu;:¡~.e!:.~ y ffi.::J.yores que 1 e s que facul 

tan a los mili'\:ares f tc~J.egrafistas y ot.ros grupos cla si stas : 

ausencias del ·domicilie o lugar de residencia para desempeñar 

funciones I dest:inos fuera del pais r clima~, rigurosos, disté1.I2. 

cias que se asemejan al exilio f barreras de idiomas f educacJ.J~n 

de hijos, problemas de salud, ütc .. 

8 .. Hestab ~.L la juGiJ.cción oblj.gaLoJ:ia e improrrogable, 0.1 

cumplir los 35 años ue apo1.-taciones en el Servicio Exterior. 

9", Crear, al ignal q\.18 lo esta1:.."\lecic1o en otros países, dos 

nuevas cat.egoríéts dentro del Servicio E~{te:cior, para 2vi tar 

el cwbotellainien-Lo en la máxima cG. .. tegol~:·~a. ('-,2r cuaCTO propuc:.§. 

to) • 

10. Es'!" ('.hleccr la pro]libición expr0sa de admi·tir.. Lvnto al SCE. 

vicio Auxiliar como al SeJ:vici o ExterioJ~~ a quiel1E:s ya hu -

biGrc~ QJ.canz~do el be11eficio de la jubilcci6n, en cU21quier 

funri611, carr0~~~ o servicj.o, po~ cuanto dicha v~ntaja 110 se -

comr:,a~}\:~ce con los milr:.:s de d'2s.:Jcupados r y 8. L:.en:La al principio 

cODstituciouul de que todos tiOJ1?D der0cho al tra~ajo. 

11. Reglament .l~ los ascensos en el Servj.cio B)~t€rior, a fin ds 

que los funr::¡ ol1oxios de carrorc: cuancl.o fueren P.COF.IOVj dos 

Cuando al asce~d0r 

el funcionayio sdlte UE¿¡, () InhS c~-l.l..:e90rías intex·medias, posará 

por t:'l hecho R conformar el arupc. de los poJ.l~icos, perdien

do la natur~l.e~a de funcionario de carrera. 

12. Los iuncionalios ac carr~~a que hubieren sido calificados 

dentro del S):cupo 0.8 excelen·tes o muy bUelV)S, pcdr&n a scc;n

der a 1Ll cate~lo:ría supericn: inmediata siernpre que hubieren 

cum?~ido al men03 10s dos t.erc_ios del tiempo mínimo fij ado p~ 

ra Sll categ~ríC! .. 

13" Los profesior.a165 designados I por nombramiento o contrato 
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para ejercer su profesión en Cancillerfa, estar&n sujetos a 

lo que disponen las respectivas leyes de los Colegios de Prof~ 

sionales I para efect:.os de den:)minaci6n y remuneraciones de car 

go y promociones. 

l~. A fin~' '1ue las disposiciones leg~~les y reglamentarias so , 
bre ro· ~. Sn y traslados tengan vigenciD. para todos los fun 

cionarios :, empleados de carrer.a o de nombramiento politico, 

sin excepción de categorías, se recomienda a la Asamblea Gene 

):al 1", elaboraci.ón ele una lista de los funcionarios y elflp18d.

dos que se enct;_entrB,; en el exterior por más d8 5 años, y de 

los que actuaJ.mente prestan servicios en CanciJ.leria por más 

de 3 años. 

Quito, 14 de dic.i.emlne de 1984 

pon J2\ CO¡'-'1ISIO~, POr, EL I:J FECTOPlú f'¡:; AFESE 
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PPOYECfJ:O DE CiZEACION DE NUEVAS CATEGORIAS INTEPJ.1:P.DIAS EN EL -
SE.::VICIO EXTERIOR ECllATORIJ\NO, CON FIJACION DE .TIEHPOS DE SER 
Vl.CIO EN CADA UNA Y EL ES'I'ABLECHUENTO DE LA JUBILACION E1C~.'W\ 

OR.DlrU ... RIA. 

1. INGRESO 7\ Ll\ CAf<RERA: 'J.'erC8r Secretario de Cancillerí.a 

+ 3 afias ~ Tercer 'Secretario del Servicio Exte~ior. 

2. TERCER SECIlETARIO DEL EamVICIO EXTERIOR (minimo 3 años 

+ 3 años = Segundo Secretario. 

3'. SEGUNDO SECPBTARIO (mínimo 6 años en el Servicio E}:tcrior) 

+ 4 afi(lS = Primer Secretario. 

4. PRIHER SECRET.ARIO (lO años) 

+ 4 años = Consejero. 

5. CONEBJERO (14 años) 

+ 4 afias = Ministro' 

6~ J:.D.NISr:I'RO (}H años) 

+ 3 afios = Ministro Plenipotenciario 

7. lliINI::;TRO PLLUPO':C;:;¡"CIl'dUO (21 años) 

+ 3 años = Embajador 

8. EliBAJ1I.DOR (24 años) 

+ 6 años = Jubilaci6n Extraordinaria 

JUBILhCION EXTHAORDINIÚHA (30 años) 

+ 5 años :-;: Jubil aci6n Obligatoria 

JUBIh)\.CION OBLIGATORIA = 35 anos en el Servicio Exterior 



A N E X O S ----
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ANEXO N-"- 1 

CUES'rIOllJl.IHO SOBRE EL 

1" ¿:Cxistr-:: en ese país un Serv:' cio E::terj or de Carre 
rra? ¿Desde cu§n~o? ¿Cu~l~s son las normas jurf 

dicas que l~ regulan? ?Si no el:iste, cÓmo se compo-
ne y regula el Servicio Exterior? • 

2.. ¿Cómo es el ingreso él 1 Servicio Exterior de Car)~R 
ra? ¿Cu§les los requisitos? ¿Existen escuelas o 

facultAdes de estudios internacionales o de diploma
ciar cuá18s sus programas de es-tudios, títulos llue -

-otorgar et.c,,? ¿ExisT.e unél 1\céd1cmia Diplomática defer1 
dionte o vinculada con el Ministerio o SecretariA d~ 
Estado e~l_cargado de los asuntos internasionales, cU0il 
es su estructura y programa? 

3~ ¿R)~iste p,"ofesj.0nalización y esp8ci~lizaci6n del 
Servicio Exterior? ¿La función diplomática y J.& 

funci.6n consular est&n separadas? ¿Qué programas de 
capacitaci6n o especial~zaci6n ~iene el Servicio Ex

. ';-:c:cior? 

4~ ¿Cuáles son las jera~~t~ras en la función diplom~
tica ./ en la función. consuléjr! son o no eqni vale!2. 

tes y se pueden ejercer indistintamente? 

5 ~ ¿Cu;:{"L(~s son Jos )?rnCI.~dj WiCll·tos pa:ra los a.scensos 
y sus r~qui8itos? ¿Existe un sistema de callfic~ 

cióll peri~dica y c6mo es? 

G~ ¿Exicle un personal auxiliar o administrativo qu~ 
pJ-esta apoyo al Servicio Exterior? ¿Si existe, -

se 10 considera parte de él o 110 y cuál es su r&~li¡112li 
legn.l y reglónlent.aJ::-io? 

7. ¿Cuál es el núrne.[o de func.ionac-ios del. Servicio _. 
Exterior? ¿CuGntos en la funci6n diplomática y -

en cada jerDrqu1a? ¿Cu~ntos en p] personal adminis
trativo? ¿Cuán.tos en la Cancillería y CUdntos en el 
exterior? 

8. ¿Cuántas y d6nde tiene Misiones diplomáticas y 
oficinas consulares rentadas? 

9. ¿En dólares, acu:.lnto llega el presupuesto del l'li 
nlsterio de Relaciones Exteriores? ¿Cuáles son -

las distintas funciones o categorías del Servicio Ex 
terior, tanto en el país como fuera? ¿Qué subvenci~ 
nes y/o seguros especiales reciben? 
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lO~ ¿Cu~l es su sistema de rotaci611 y traslados? 

1J* ¿CGrno 8S S~ sistcrna disciplinario? 

12. ¿Existen sist8nas especiales de seguridad para -
los miembros del S0r~icio Exterior y de sus 10ca 

les? 

13. ¿C\¡§l es la situaci6n de los funcionarios en el 
servicio: activ lo r pasivo t .en disponibilid~ad I 

e"te ~ ? 

14. ¿Existe alguna forma de agrupación clasista de -
los miembros activios o pasivios del Servicio Ex 

terior, de los graduados en ciencias internacionalei 
o en diplomacia? 

15. ¿Qué cualidades o ventajas tiene el Servicio Ex
terior de ese país que no tenga 81 nuestro y cuil

les sus principa18s defi¿iencias, tanto del de ese -
país como del nues·tro? . 

16 .. ¿Qué sugerencias puede hac8r para mejorar nuestro 
Servicio ExteriüJ: Ecua.toriano, a fin de que sea 

m~s prof0sionaJ. r especializado y efectivo? 

17 0 ¿Qu~ otros servicios y repreSPlltantes mantiens -
es~e país en el exteJ::-ior? (Servicio Comercial; -

fi.nancier',) r agregadur:tas militares: policiales f etc.) ~ 
Lugóres y nflmcro .. 
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ANEXO 1'1C 2 -------

LBYES, REGLI}~''}I::N'fOS y J'''lAS· DISPOSICIONES BASIC1\S REFE'-
-- REN'rES AL SERVICIO EX 1rEHI011 DE C01,OHBIA 

El" SENl\DO y CI,MARi\ DE REl'RESStlTAN'I'ES DE 11\ REPUBLICA 
DE COLOHBIA 

REUNIDOS EN CONGRESO -, 
Considerando: 

QUe es necesa:cio según lo expresa el Poder Ejecut.ivo 
en ~u nota de 22 de Mayo del afio 13 A declarar las 0-

bJ.:L f.-acio118S que deben cumplir los rep1:eSel~tan·tes de 
1.J.. l:~.spúbli.cGt en 18s l-JacioJ18S }~xt.ranjeréls! y las p:ce-
rrogativas que deben gozar~ así como t2mbi6n desiq .
nar '103 uniformes con que dp.b--:n prG~~entarse en las 
concurrencias de etiqueta¡ han venido en decrotar y 

DECRETAN LO SIGUIENTE: 

¡,rt.:í. en lo lOl: imero 

Ser~:í un (Iel~er de todc¡s Jos represen"tan"tes de Colom ~ 
bi¿-l en cUQ.lqnier pa:[s extranjero, prot.E::!ger a los ciu 
dadanos de lo. RepÜblica, reclamar sus derechos si le 
fueren vlolados y prestarles todos los auxilios que 
le sean necer:arios r y est&n al alc~lnce de sus facul
tades. 

Ar'¡-.1.culo SGgundo 

Lo será j.gualmente velar sob~::e la observancia y C1.lm~~ 
plimient.o rae los Tra. tados celebi o.doS en'tre Colombia 
y la Naci6n ell la cual estGn acred~·tados~ 

Artículo Tercero 

11'2.mbién es un deber de los x'eprc.::!sentantes de Colom -
bü\ en cualquiera país extranjero, reclamar en su ca 
so los honores y pl:erl:oga·tivas, inmU1üdades y privi= 
legios qU0 segtin el car5cter con que fueren acredita 
dos, gozan los de igual clase de las demás Naciones
conforme al teSO y costumbre que ellas hubieren adop
tado.· 

Artículo CUi1rto 

Cada l-linistro o Hepresentan'te de Colombia estará o -
bligado a observar y cumplir las 6rdenes. e instruc -
ciones.que fuere encargado particularmente por el Go 
bierno, y las que se l~s comunicaren en 10 sueesivo
por el cQnduc'co del l-linistro respectivo. 

Art.ículo Quinto 
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Loe ~,':!inistros o~·di[tar.ios o resid0ntes tienen la fa~cul 
tad de conceder pasaportes a los individuos de Colom=
bia. para sali~ (le1 p3ís donde se hallen y a. los indi
viduos de ot]:~s Naciones que lo pidan para venir a 
Colombia,: y en los· mismos casos visor los pasapo:rtes 
expedidos. por otros Gobi~rnosf dar certificaciones p~ 
ra acreditar J.a :cdelltidac1' de la persona d8 un colom ::
biano, y su calidad de ciudf¡dano de esta l'cpública y 
8n genl?ral d8todos los documentos que S8211 conven.len 
tes pax"a reclamar en juicio o fu(~:ca de 61 sus nere -
ehos ¡ corno ci UdétdtlJ-10 de Coloubía; pero "l:odos estos ac 
tos ser~n gratis~ 

l'.rLículo Sexto 

El Poder Ej ecntivo de::;ign¿¿rá los uniformes que hayan 
ele USé_Ir los empleados diplomát icos en las Í1,1l1cionps 
públicas a que deban concurrir' por etiquet:a" 

Dadc' "n Bogoti a 28 de Junio de 1824,- 14° 

El Vic8p:n::sidconb" del Senado, Frélncisco Soto.- El VL
cc:presJdente de la Cámara' de Representantes, José H3.'
fc";el· l\iosquc.>_~a< - El Secrc'cario del Senado¡ Antonio Jo
sé C¡P:-O .. - El Uiptltado S(~cre·t.ario de la Cámara de Re .~ 
pr{~:-;f.?l1l:.:ln·;'es: I..Toué JoaqEín Suárez ~ 

PélJ Etclo de Gobie:::'no en F;o<jo;cá, a 28 de ,Junio de lH¿tl~ 

14~- ~jCC~tCS2! Francisco de Paula Santander.- Por ~;. 
E .. (31 Vic'2presic1 rjnte de la Ecp'úl.\lic2 Enca:;:gac1o del 1'0 
de:!:" t:jecutivo;. Pedro (;1.12.1 = 

EL SENADO Y Ci\t·i]:~RA DE REPRESENT]\NfrES DE Ll\ REPUl5LICA 
DE COLOHBIA 

P..I:;UNIDOS EN CONGhESO 

Considerando: 

l. Que es uno de los más esenciales deberes de todo 
gobierno bien constituido, el p.cote~¡er por mc,dio 

de a0enies est lJlecidos al efecto¡ las personas y pro 
piedades ~e sus ciudadanos en países extranjeros~ 

2. Que para llenar esta obligaci6n se hace indispensa 
b1e nombra:, c6nsules vicec6nsules o agen t8S, que 

residan en los puertos, plazas pcincipales de las Na
cionc!s amigas r en donde fuese permi t·ido su e~tableci
miento bien sc'a por costurnbre recibida o po!:' ·tratados 
vigentes con la H8púlJlic¿l de Colombia" 

3. Que en tal concepto, y para no dejar expuesta esta 
parte del S0)~vicio público a int~erpretaciones y ar 

hi traried<1des perjudiciales, es l1ccesar:i o detallar lDS-



-. 115 -

deberes r funciones r derechos y emol1.1men'to~"~ de los eón 
sules r ViCAcónsules y Agen"t:es C0n18X'cialés I han ven i.do 
811 decretar y 

Artículo Primero 

Los c6nsulos gene:r'ales y par"ticulD,:ces¡ vicec6nsulc;:s y 
agent(~,( ~;omercialesf se:có.n nomb.rados por el PQder Ej§.. 
cut:i:', ~, : la R-.?püblica 811 uso de sus atr.1.buciones 
conSl. ~!iOllUl,~s¡ pero los Vicec6nsules y Agentes c¡-,
mercj. ;5 podrán. s.:~Y.'lo provisionalmente por los c6nsn 
les g,:~:neralc:~s en casos de mUGrte, enfcrmedc,d t ausc::n = 
cia'u otro impedimonto lpgft-imo de los cónsules pro -
pi8tnrios r ·dorldo cuenca al Poder Bjecutivo paJ:-iJ. su (1-

probación y al l"iinistro o Encan:'\r.D;.J ~e Negocios r espE:-::·
tivo, a fih Je practicar J.as diligencias de coStWOhY2 
cerca de los gobiernos pe.ra donde son acred.itados. 

Artículo Segundo 

Los c6nsules generales están subordinados al Ministro 
o Encargado de N8qocios de la República e11 la Naci6n 
8D que J:ct:idon r y los c6nsules particul?reSr vicec6~
s'..lles ::' hge,nte8 comercial(:::s al Cónsul Generale 

'~J::,t:íCi..llo Tercero 

BY] 'liSO d!..~ la jtu:isd.l~cción Cjl19 los C6nsu12s 'GeneréJ.l(~::.--; 
deb8i.'l ejercer sobre loE', part:Lculé~res o agen'ces cCJwer
ciales pod:cá.n suspéncJ.E.:':J,~lor~ dp. SUG funcioi.;'E's por m2:1.1a 
ve:t s().ción o [roBla condEcta y reemplazarlos provisional 
l1i.enC,?; l1cmbrando en SD. JUGar \ri.cecónsulcs o agentes ca 
me:c'cj.ales[ dando antc:s a~iso al I-1inist~co' respect.ivo;
con documentos co:cre5pondj.en-Les para que d8cida si da 
lugar a tal l";l:oc:edimicnto y de cuenta de -todo a la Se 
cretaría de Estado y Relaciones Exteriores~ 

Artf culo Cua:cto 

Son debereG de los Cónsules y Agentes Comerciales, fa 
vo:r::.;.cer en CUal1"to esté (1, su alcance el conh:::rcio marí=~, 
timo de Colombia con la Naci6n en que residen: deci -
di1:" por rnpcJ:i~o de árbitros las diferencias que ocu:rr3.n 
81"l"Cre los negociantes I capi tan!?s y marineros colomhin 
nos: Procuré,r transar amigablemente las disputas de --
sus conciudadanos con los sGbditos o ciudadanos del 
país en que residen en instruirles de todo lo que pu~ 
dan necesitnL para el buen éxito de sus negociaciones 
segtin los i:ratados viqentes de comercio, y leyes, u -
sos y costumbres del país. 

Artículo Quinto 

Los Cónsúles particuli'.rcs, Vicecónsules y Agent:es Co
merciales/ da.rán cuenta por escrito de tiempo en tiero 
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po al Cónsul gcncrfd ( (le todo .10 que ocurra de algun:t 
irnport:a.ncia al comercio r política e int:.eres(;~s de la 
Re~Gblica en el territorio de sus Consulados, remi -
ti&ndole cst2dos de las entradas y salidas de l~s bu
ques nacionales y ext:ranjeros de los puertos de:! Coloro 
hia CC;ll 8speci :fi.cac:.f.6n de los valores de sus cargamen 
tos r o fin de que rcunjc102- sus informes pueda el eón=
sul General forma.!' un esto.do comploto de los progre -
sos o disminución del cOh1ercio n.:tcional y de sus cau
sas, p21'~ remitirlo a la Secrctar1a de RelaciGnes Ex-
terio:- cada 3eis me.sc:!s por le menos ~ 

""" l\rtícülo Se:-:t.Q 

Los (~::j!3ulos Generales y Pa:rticulaJ.:'8s r VicC'c6nsulcs y 
l\.gelYJ.::'.':!3 ComE::rc~i.ci}(!s¡ deberán llevar un reg:Lstl-o o co
pia de su cor:ccspoüdencta oficial; otro c1est.inado a a 
no~ar :l~s órdenes y otr~s piezas oficiales qce reci 
ban de su Gob:Le:cno o de S\1 s j efer3 respectivos: otro 
para los pasapo'! Les que dieren, con los nornbre r eda.d, 
profesión y sefioles de los individuos; y otros en fin 
para anot.ar los recibos que hubiere a¿:do por derecbos 
y eJTlolumen-l.:os percibiC:l'S (;11 virt.Ll(l de esta ley especi 
ficar,,:,o lo.s sumas y moti.vos. 

lu:tículo Sép·timo 

J_,c!s C(,nsu J es f Vicecóns'..1.:u:: s y l;qentcs Comercj.tlll~s 'Loma 
rán POS,,€·s ión de i:odos los efectos y propied,'\des, l1l"!J.e=
b18¿ e inmuebles p(~rt0nGcie]1tes a algGn ciudadano de 
CQ.1oTnbJa't que fal}E'c:i.erG en el ·terri~ o:l:"io de su CO!1SU 
la~c¡ sin dejar representantes legitimos r socios en -
D0-Jccio:..,; ITI8rcan,·'.::i18s o c':! bc.ceé1 s tc>st.::nnen·ta:cios nombr;:o; 
dos po!..~ el misJikJ ~ 

l'.r·tículo Oc.tavo 

[-\.ntes :18 tomar pr)st.=Jsi6n de dichos efectos y propj eda.
des deberán hé:cer un inventario prolijo y avalüo de 
todo, en l~ni6n de los dos comerc.2.antes colombianos: y 
Gn su defecto extranjeroS r recogerán 10 qUG se debe 
al difunto, pagarán sus deudas legítimns, previa la 
fi?11Z? de aCye0Jor de mnjor derecho si no se opusiese 
a las leyes del País, harán una v8nta pública de to _. 
dos los articulas pe~eceacros: y de cualquier otro 
que sea necesario para el pago de sus Rcyeedores, dan 
do an·cc" aviso, al públ:i.co por tres vece" por medj.o 
de corteles o perrodicos del lugar, Transcurrido un ~ 
ñ.o después de la muerte, lo que qUI?(iare con el produc 
to de los demás bienes mu(-"~bles 8 inmuebles, se remit.I 
rá al tesoro de la Repúblj,cét¡ con testimonio de lo ac 
tuado. Pero si aconteciese que antes del afio se pre -
sentasen los herRderos 1~q1tinl0s solicital~do la heren 
cia r se "les ent:re.gará inm0d iatam2nte por los c611Sules,. 
vicecónsules y u.qentes comerciales con dt:ducción de 
Jos derechos que :tes corresponden .. 
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. 1\.rtí.c111o Noveno 

Los C6nsu10~?, Vicec6nsules y Agc:.ntes Comercj,ales, en. 
caso de' mueri..:'..::! de algiln ciudadano de Coloml:da r 81! los 
térülinos expresados en (~l Ar.tc . 7 D, nvisa~'áD inmediata-~ 
merl'l:e su muerte, en los periódicos del terri torio d(~ 
su consulado o Agencia, y tambi6n al CÓnsul General 
respectj_vo f con copia del inven télr lo o avalúo para q..¡e 
ésto lo ponga en noticia del SscretaJ:io de Estado y 
Relaciones ~xteriores; a fj_rl de que se haga publica, 
la muerte en el DepartClmento del difun·co y pueda 11,,,-
gar a ncticia de 108 herederos. 

Artículo Décinco 

Cuando suced:f (;3! ce y:ue U1l0 o muchos buques de Colombia 
llegasen al puerto de la reside"cia de los Cónsules, 
V icúcónsules o ]\"gen tes Comerciales debeJ:'án éstos pOl~ 
sí o por medj_o de una p2rsona int:.:J.igente adicta a sus 
Consulados, pasar a bordo; e instruir a los capi,tane;s 
o sCibrecargos de dicho buque o buques, de cuanto pue
da serIes úti_l y necesario saber relativamente a.l s;~
tado mercantil y polftico del pafs. 

Artícul'!) Déc:Cmo P:Limsro 

,Cuando algú,n buque de C(./lcrnbia naufragase sobJ-e las 
pJ,aycs de], te~ritorio aonde residan C6nsulcs, Vicec6n 
sules o l\gel1"tes Comerciúles 1 tomarán ést.os t,odas las
l~\edid ;''; cOll:tucentes :_-t sdlvéll: las 'tripulacioí1es; bu ~. 

qucs y st'!S cargamsTl'tos ~," pOlle:c en sc::guri¿ad en all11'1ce 
1- 0 ] .... ,c: r,."c'·c-'c y m ,,- .• dD ~'Í·-IQ "'" r.:;:, e: C"al'<7-"'''--':.'> .... .: .... -. le._", _'."'" el",_ ~ ('... J •• 8L--.'.t ..... l..1-C' ...... ",ll~ .... ~e ~ \ ('_JE_11; SoL 0.--

sí f-Lle:;:e pprr:L:t:ido por :3 leyes deJ. país haci,endo tle 
todo un in\8ntaJ::i.o e.:~.aGt·_o pc.ra ser 811"C,reCF1 do a SU3 
duefíos¡ luego que se p,:; c:sP';lten; pe~co los di.chos c6ns'L: 
les f v'icecónsules y agent.es QomercinJ,es, no tendr6f!, .
de.techo de tomar posesión de los E:J:ectos y me:ccade ~.: 
rías salvadas ~ Sj,empre CJ1.1G el dueño o cons_tgna.tarJú 
quede en el lugar y en estado de. dirigiJ:' sus ne90c;j_c-,-:;~ 

Si no se encontrase el. dueño o consigna tarj_o de d.: -
ello:,: ef.ectos y mercaderías? los cónsules r vicec6n::;u -
les y agelites comerciales proc,ed¿l~án de la mismé< maní-) 
:í:a que 82 ha esl:ablecido e11 :tos Are:? -¡n,8"' y 9"'. --

b .. rtículo Déc':;,mo Segundo 

Los C6nsu1es Gene-cales y PaJ:cicnlares, Vicec6nsules y 
P1gen-:":e5 Comerciales 'tendrán derecho en los puertos o 
lugares de su residencia, de recibir toc1~ especie de 
protcs·tR o declarac:Lones r de los capitanes r maestros I 
marineros, pasajero~; y comerciantes ciudadanos de la 
República de Colombia, o cualesqui.era extranjero que 
sobre asuntos en que verS2n intereses de dichos ciuda 
danos de Coloi-nbia teng an PO): conveniente l1o.cer entre
ellos, y la[" copias de dichos actos fcrmo.dos por e -
I 
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1108 mismos y '-}el1~klos con el sello de los Consulados_ 
frendrán ente}'él fe y crédito en todas las Cortes y rrri 
bunales de la Repdblica. 

Articulo Décimo Tercero 

Los Cónsules Genera lüs f Vicecóns:'lJ es y Agente!? Comer
ciales de la R~p6bljca en países e:{trarljeros usarán 
del 581] u qU2 les designe la ley .. 

Artículo Décimo Cuart.o 

Será perrnit ido ¿:¡ los C¿n~;l.! les t Vicec6n¡:iules y AgentE~s 
Comerciales de la F.epÚblJca, car<]u.r por sus actuacio
nes los derechos y emolumentos siguientes: 
, 
1. Por visita de todo buque colombiano¡ seJs p8S0S¡ 

2 ~ Por cada pilc:aport.e ¡ dos pe~.f')~3; 

3. Por autorizar con su fjxma y el sello del Consula
do, cualquie~ pl:otesta, declaración, deposición u 

otro acto, dos pesos; 

4~ Por -tornar Dosesi6n, invent.ar:L::1r r finalmente fene ,-
cer y entr~gélr 81 producto liquido de los bienGs r 

lillJ,".bl(;;:s, efectos; fúF;LCao.erías dejadas por alqun Cil..h1a 
dano de la Rep6blica mu~rto en los limites de su Celo: 
·suJ 3aC'¡ cinco por cien·tú; y 

5~' Por tomé":: posesi6n .o p:r.::oceder de cua lesCjuiera otra 
maneral ):-elat"i.varflellt(~ a los efec"'cos r bienes y mer·" 

carJerías q~J2 ClebQn :...·er erd:re9u.clJs al ropresentante J ~ 
gitimo, 2"!~:es Je su liquida~iGn fil'Gl r dos y medio 
pOJ: cielIto, y sol)re la totalidad del producto d2 las 
verd:as que hayé~ hí:;~cho I el.'neo IJor c~;J~nto ~ 

Artículo Décimo Quinto 

J~os Cónsul f;S ¡ Vicp.c~:)nsuj es y Agontes CúmGTcie.les d~'·~· 
rán recibo de todos los d2rechos y emolumentos que 
percibdn en virtud de la presente ley, CO~ especifica 
ci6n de los rnotivc.\s J?O:i..- ~r.<:! han sido percib:'.dos ~ -

I ArtÍculo D(cimo 

Sj.. sucediere que un cónsul t vj_cecónsul o aQente comer 
cial certificas¿ falsrunen~e, con cnnocimiento de cau~ 
Sél que :tal propieda.d per"tenece a e:<cran"lcrOs, sicr;,do 
rea lmcnte ciudadanos de Colomb:i.et, o v icever 3tl, será 
condenado ademá:.:::; de la cJt:posi(;i6n de su empleo a una 
mull el que no baj e de d0s mi,l pesos, ni exceda de diez 
mil f y si no· pudiE<r:e po.garlo., a uno. prisi(;ll. que no ba 
je de tres afios, ni pase d8 ocho, d juicio de la alti 
Corte de ,Justicia después de h,'~ber sido juzgado y con 
denado conforme a las leY8s" 

Artículo D8cimo f;éptimo 
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.si un c(,nsul o vicGc6nsul o og8l1te cnmerc:réll coneo 
diesQ pasaporte, o diese otr6 rlo2umento, certificado 
qU0 utl extranjero es ciudadal10 de Colrnol)ia sabiendo 
que 110 lo es f serti cond::-!llClc1o a nna multe""; que no baj e 
de doscientos peSos, ni exc0da de !cil pesos; y de 
puc.sto de su empleo des})ut?S de 11 <-:.h 8):- sido jUZ9fJ.do Y 
convencido conformE: a la's leye s ~ 

Artículo Décimo Octavo 
~, te "'(. 1- 'r:. t~s -o~ Co'" n c.... , -,,.., "'r, ·,c,f": .. nulr::. "l.! ';"r-:r-.n J:!.,11 - iUJ ,0 OcTnc .... r .1 .::0>, ..... .i.~""l1.Lt.._·>r v,:;;;:ce -UJ.J~.., .\..,S .1 FV--J'='" r. 

tes Comerciales, arreg].ar~n su conducta a lns uso~ y 
co~:;t.umb:c(:s generalmente aómi·tirJéiS cn'Lre J.as N2.c:Lone_s 
civilizadas, y a los tré.to:dos ej~is-tent.es{ o gu-:=: se 
hicieran ent:'-. e lo Rcp'Ciblica de ColOTnbi¿-I. j-' ] él Poh?:D -
cj~a en cuyo territorio resi(ian .. 

El Vicepresi?Gn~e del Senado: Francisco Soto.~ E] 
Presiclcnte de la C2.rnrl.l::a de HeprcsentElll'tc;s r J'osé R2 
rae1 Mosquerc.- El Secietario dsl S~nadof Antonio Jo 
sé Caro." El Diputa~o S~cretario de la C~rna~a ~e Re= 
p:c2sr.::n'tant.c¡,j, O'osé Joa.f}ufn Suárez .. 

del G0bierno en Bogotá, a quince rle Julio 
0.'.:_ 18:4~-· 149. Ejecútec;":r Frc.ncisco de Pau},:' SantJin .~ 

clero> ,PO::"' S .. E .. F el Vic':"'.L:>res.Ldente de 1ft República E::; ~ 
car9ado del Poder Ejecutivo~- El Secret~rio de ~st~·
do de Itsla~iolles E~~erioresr Pedro Cual. 
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ANEXO FI" 3 

LISTA CRONOLOGICA DE LOS HINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 

DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

1230 - 1984 

Dr. EstébaG Febres Cordero )l1ayo 31 de 1830-Septiembre 
Dr. José Félix Valdivieso Septiembre 23 de 1830-Julio 
Dr. \lictor Félix -de Sallilliguel Julio 12 e.e 1833-Abril 
D;1 ~ Manuel Ignacio Pareja (Interino) }1ayo de 1834-1\hril 
Crne1. José Niguel Gonzále·z y Alminati Abril 2~ de 1835-Agos~o 
Dr: Francisco Marcos F'ebre::::-o 1 de 1839'-Enero 
Dr. Beniano !·la lo J'unio 23 de 1843-Abri1 
Dn. ,José - ;'laria Cuca16n r4a'lo . 5 de 1945-Agosto 
Dr. Pedro Carbo Agosto 9 óe 1945-ScptieIT~re 
Gralu José María" Urbina Septierr¡bre '. , 

de 1945-Diciemb:.:.-e 
D'r -. José Fernández Salvador F I2brero 23 de 1846--Novi8n:bre 
Dr. Manuel G6mez de la lllorre Dicierr:bre 6 d.¿:.) 18·17 -Gctubre 
Dr. Pablo Vásconez Octn':lre 16 de 18-19-Noviembre 
Dr. Benigno líalo Noviembre 20 de 18t.19-Jt:nio 
Dr .. Rafael Carvajal Junio II de 1850-1':oviembre 
Dn. lluis de. Saá l"Joviembre 23 de 1850-Marzo 
Dn .. José f.'iodesto Larrea Icia¡:'zo 15 de 1 3S1-Sep tielT.bre 
Dn. José Vi2.10.í!ü.l Octubre 1 de 1851-Septierrtbre 
Dr: Javier Espinosa (Interino) Septiembre 9 de 1852-0ctubl:e 
Dn~ Pedro Fermín :evallos (Inter ino)· Oc-¡:u:,re 6 eJe 1852-Diciembre 
Dn. t,1arcos Espinel Diciembre S d.:; lü52-0ctubre 
Dn. Pacifico Chiriboga Octubre 22 c.~ 1. ~j 5 S-Di ciembre 
Dr~ Ramón Borja Diciembre 23 d,3 1855-0ctubre 
Dn. An"tonio 1~lata Octub::-e 17 c;e 1856-Noviembre 
Dn. Roberto de Ascásubi i-1ayo 2 08 1859-Abril 
Dr. ~~~-?_f"iJ.e 1 Carvaj al A:)ril 2·ce 1861-¡·larzo 
urO. FClblo Herrera r'.!arzo 29 de 1864-Ago"s-to 
Dn. lVíanuel Bustamante SepU.emb:ce 7 de 1365-Septiernb:ce 
Dr .. Rafael Carvaj al OC·tu;:'l:e 12 de 1867-Enero 

22 de 1830 
11 de 1833 
20 de 1834 
19 de 1835 
21 d3 1838 
17 de 1843 
30 de 1845 

6 de 1845 I 
i-' 6 de 1845 l'-J 

7 de 1845 o 

11 de 1847 
14 de 1849 
19 de 1849 
10 e.e 1850 
22 de 1350 
14 de 1851 
13 de 1851 
5 de 1852 
5 de 1852 
4 de 1852 

12 de 1855 
22 de 1855 
1-1. c.e 1856 
8 de 1858 
1 de 1861 

23 de 1864 
30 de 1865 
28 de 1867 
19 de 1868 



Sr .. Dr" Camilo Ponce E~'lero :21 c~e ::..e68-Enero 16 de 1869 
Sr. Dr. Rafael Cc,rvajal Enero 17 ce 1869-Hayo 15 de 1869 
Sr" Dr. Pablo Herrera Hayo 16 de 1869-Agosto 10 ele 1869 
Sr. Gral" Francisco Javier Salazar ]~gos -¡:o 11 de 1869-Febrero 17. de 1870 
Sr. Drl. Francisco JavieT León !'tlal.-zo 1 de 1,370-.<,gc6to 6 de 1875 
Sr. Drl. Manuel de ~scásubi Agosto 19 de 1875-0c::ubre 3 de 1875 
Sr. Dr. Harael pól.it: (Hinistro C-eneral) O-~;~-:ubre 4 de 18i5-Diciembre 9 de 1875 
Sr. Dn. ~\anuel G6mez de la Torre Diciembre 10 de 1875-J"unio 16 de 1876 
Sr. Dr. Agustír~ Guerrero Octubre 26 ce 1376-Di:::iembre 25 de 1876 
Sr: .. Dr. Pedro Carto (Ministro General) Febrero 1 de l877-Abril 20 de 1878 
Sr. Dn. J"ulio Cas-tro l'~)ri 1 28 ete 1878-I-1arzo 18 d8 1879 
Sr. Gral Cornclio Vernaza Agosto Lj de 1879-Di.::iembre 17 de 1881 
Sr ~ 'Dn .. Francisco Arias Diciembre 22 de lf:;;l-Enero 14 de 1883 
Sr. Dn. Jos~ Modesto Espinos~ Enero I5 Ce lS83-1~g:)sto 16 de 1888 
Sr" 0n .. El.ías Lasso Agost:o 17 de 1888'-Septiembre 22 de 1888 
Sr~ Gral. Francisco lT ~ Salazar Septi(mlb~e 29 de 1888-0ctubre 20 de 1889 
Sr. D!: . C"-rlos R. ~l'obar Octubre 21 de 18 (: 9-Di ciembre 16 de 1889 
Sr .. Gral. Francisco J. Salazar Enero 15 de 1890-Abr:Ll 5 de 1891 I~ 

Pedro Jos~ Cevallcs Abril 16 de 1891-J-\s;osto 
N 

Sr .. Dn .. 15 de 1891 1-' 

Sr.·Gral.' Agustín Guerrero Agos't.o 29 ce 1891-Sentiembre 6 de l892 
Sr. Dr. Honora tC' íi2.squez Septiembra ., da: 1892-En~ro 25 de 1893 , 
Sr .. Don. Vicente Lucio Sa1azar F'ebJ:,"e:co ?" - ., de 1393-wAbril 10 ce 1893 
Sr. Dn. Pedro I. I,izarzaburu Abril 11 '3,8 1:3 93 --OC'CU!)1: e 18 ce 1893 
Sr. Dn. Pablo Herrera Er.ero 25 de 1894-Abril l.G de 1895 
Sr. Dr. ¡J'lis S:tl'v2dor F_bri.l 20 de 189S-Junio II de 1895 
Sr. Dr. 1'.paric:Lo ;:¡,ibadenej_ra (En (uito) Julio 1 de 1895-Agosto 30 de 18~15 

Sr. Dr. Luis F. CarLa, (en Guayaquil) Junio 1 e ¿e l895-·Septiembre 22 de 1895 _e 

Sr. Dn. Ignacj,c Roble s Noviembre '7 d8 1895-Erwero 29 d-=~ Jw8S6 
5::: • Dn. F'ra21ciscú J~ Hontalvo Febrero 14 d,~ 1896-0c::ubre 2 de 189é; 
s:;:~ D1'1. Leonidas PalIares Arteta Cc'Cubre 3 de 1'396-0ctubre 25 de 1895 
Sr. Dn. José de Lapierre Octubre 26 d9 1896-Diciembre 7 de 1896 
Sr .. Dr" Rafael G6mez de la 'Torre Diciembre 8 de 1896-Enero 6 de 1897 
s--, .!... ~ Dr. Belisario Albán Mestanza Enero 13 de lSS7-Septiembre 11. de 1897 
Sr ~ Dr. Ra:fael Gómez de la Torre Octubrs 3' :::,::; .1897-Sept:ie:-abre 14 d2 1898 
Sr .. 'Dr. José Pe:-cal ta Sep'::ient:)re 15 de 1893-Agosto 31 de 1901 
Sr" Dr. J:.;t·lio ArIas Se::)~c.i<'::lnb::: e Q8 1901-D .. ~:!iel'r_b:ce 3 de 1901 
Sr .. Dr.- lÜ:=re.do B2,qllerizo Ho:;:'eno DiciE.DDre -1 de .l901·-~:'6b:::ero 11 de 1'}03 



Sr. Dn. Miguel Valverde 
S::'. Dr. Har:uel Mon~alvo 
Sr. Dr. Pacffico~illag6mez 
Sr. Dr& Luis F* Ca~bo 
Sr. Dr. JI.lfredo Honge 
Sr. Dr. César Borja 
Sr. D:::- .. Fra:ccisco X. F_guirre Jado 
Sr~ Dr. J()sé Peralta 
Sr. Dn.. ¡Juan Francisco Freire Z .. (Inter.:L'rlO) 
Sr Dr .. Carlos R .. Tobar 
81:". Dr~ ,P¡ntonio E~ ~"\rcos 

Sr .. Dr .. Cesárea Carrera 
Sr. Dn. I,uis Napoleón Dillon 
Sr. Dr. Rafael H& Elizalde 
SY. Dr. Carlos M. Tobar Borgo50 
Sr ~ Dn ~ l\t:gustc: F.gui.rre Afaricio 
Sr~ Dr. N. Clemente Pcnce 
S:r~ Dn. \.José l~afael 3ustamante 
Sr. Dr. Alberto Larrea Cll. 
S:c." Dr .. · Cami 10 octa'"v'io And::.ade 
Sr. D~. Jos§ Rafael Bustamante (Vocal) 
Sr ~ Dr .. HOiC!ero ".rit.eri Laf..co!1.te 
s~. Dn. Gonzalo Zaldumbi2e 
Sr .. Dn ~ !-1Ddes J.:o Larrea J ij ón 
Sr .. Dn .. ~~rl()s ~l2.nueJ. I.ó.rJ:-ea 
Sr.. D}:. Cat.Ón Cáráenas 
Sr .. D:;.-. }\",i""!tonioo JO. OU8ved,j 
Sr~ Dn. Fr2ncis~o Gu~~jeras 
Sr~ 0.r .. t·iar:u21 CacE-.!za de Vaca 
Sr., Dr. ¡José Gabriel Nava::.~r() 

s~ .. Dn .. Manuel Sotornayor Li.1'·1él 
8r~ Dr~ Alej~njro Pance Borja 
Sr.. (;ral ~ ~~r:.gel :Lsaac Chi2:""iboga 
S:c" Dn ~ C¿:r-los l\íanue~ Lar:::ea 
Srw· Dr~ Luis Bossano 
Sr. Dr. J~lio Tóbar Do'~oso 
Sr .. Di.:' ~ Fra.ncisco Guarc.eras 

F'ebr8l."O 
,Junio 
Diciembre 
Febrero 
Í"la.xzo 
Noviembre 
;:~}:.J:" i 3. 
Abril 
J-":cnio 
Septiemb2:'3: 
~·ic.:"Czo 

Dici(::Jn0re 
J·ul:.Lo 
l~bril 

Septiembre 
i:'é!b.cero 
S2ptierr.:"Jre 
Oc·::'ub!.~e 

Octubre 
J·u.nto 
u "J~. lO 

Ene:r:-o 
Septi.elnbre 
F .. <Josto 
Oc"tub:ce 
Sep t. ·i..embre 
Noviemb:r8 
,~:-,::lio 

Septiembre 
Octubre 
Sei:) t i.l::mbre 
:Jic 2..2.:mb:Cé 
,S~?:.ptie!Qbr6 

}:.-~c~:..embx'8 
E~1(?ro 

~}..0ost:J 
;,bril 

12 de :~903 -Sep·tiembre 
30 de 1906-Diciembre 

6 de 1906 -Enero 
20 de 1907 -t·jarzo 
31 da 190B-Octubre 
12 de 1905-Pebrero 
22 d¿, 1909 -Abril 
10 é.e I910-Agosto 

6 de 19l1-Agosto 
22 de 1911-Marzo 
13 de 1912-0ctubre 
.LS ce 1912 ·~~\layo 
15 de 1913-Pebrero 

7 de 1914-Septiembre 
10 de 1916 -l"ebrero 
19 de 

1 de 
1 de 

22 de 
15 6e 
13 '::::.(~ 
23 d,s: 
16 de 
26 de 
16 de 

9 de 
22 de 
26 da 
24 de 
30 de 

de 
6 de 

J. :) , 
f . '::;:! 

_5 ¿e 
1.1 de 
13 de 

7 ele 

1919 -.T~']"osto 
1 S ¿,CJ n-SS9tien.Lre 
19:2 4 _·Oc·cu;:¡re. 
1924-;\bri2. 
1925-Jc:lio 
192 5 ·-~·icierübre 
192\:) --.IV] os 'C:) 

192 j -_Z.~CiOS to 
1931-0ctu'cr3 
lS 31-Sep·tiem}:)re 
1932 -'Noviembre 
19 32 --Nayo 
1923'-AQosto 
1933-0~tubre 
19 33 '-!-\gosto 
1934-Noviembre 
19 3 4-Agosto 
1935-~Diciembre 
193'")-En3ro 
1.9 3 8--¡\g-ost.o 
lS38-Earzo 
19 42 "-rJiayo 

23 de 1905 
5 de 1906 

19 de 1907 
30 de 1908 
7 de 1908 

22 de 1909 
9 de 1910 

.:'1 de 1911 
11 de 1911 
5 d9 1912 
2 de 1912 

15 de 1913 
6 de 1914 
9 de 1916 

18 de 1919 
31 de 192G 
30 de 1924 
J.O de 192~ 
21 de J.925 
9 de 1925 

22 de 1925 
31 cc." 1929 
24 de 1931 

7 d'2 JS31 
1 de 1932 

21 ¿¡E.~ ].032 
27 de 1033 
16 de 1933 
13 de J.93J 
31 de 193~ 

7 de 2.934 
20 ce 1935 
15 de 1936 
10 de 1938 

9 de 1938 
31 de 1942 
28 de 1944 

'-" 
N 
N 



Sr'. Dr. Camilo Ponce Enr1quez JI~3.yo 31 de 1944-Julio 30 de 1945 
Sr. Dr. José Vicente Trujillo Jul,io 30 de 2,945-0c,tt:bre 31 de,'19-l7 
c_ Dr. ~1 .. nt:.onio P¿r::::::-a Velasco EO\/=-E:~-~-:b:ce 20 de 1.947-Agosto 31' de 19':8 'Jo!.. • 

S'-~ . Dr. Keft,alí Ponce i~liranda SeFt:iembra ]. c.e 1948-l-:.J"osto 31 de 1952 
Sr. Dr. Teodoro Alvarado Garaicoa S,3ptiembre 1 de 1952-Julio 7 de 1953 
Sr. Dn. Arturo Bor:r::ero Bustamante Julio 28 de 1'J53-11.gos'co 9 de'1953 
Sr. Dn. Luis An.tonio Peñaher:ce:::.-a Z.~9üs·to 13 de 1953'-Noviembre 28 de 1955 
Sr .. Dr" Hafael Arízaga Vega Noviembre 29 de 1955-Harzo l3 de 1956 
S.r ~ !)2:"~ Jorgz Villag6rnez Yép r2Z l'I,,"rzo -,7 d~, 1956-Agost,o 31 ,de 1956 ¿, 

S'r. Dn. Carlos Tobar Za1dumbide Septiembre 1 de 1956-~gosto 18 de 1960 
Sr. Dr. José R~ Chiriboga Villag6mez Sep :'iel".:lbre 1 " ._ ce 1960-Mayo 1 de 1961 
Sr~ 1: ~~ IYi1ó,',:>n Vela Hervas .Hayo 24 de 1961-Noviembre 6 de 1961 ~~. 

Sr. Dl~ • Francisco Acosta ygpe~ NO~\7iembre 8 de 1961-i'1fayo 16 ele 1962 
s:::- • Dr.. Be~jamin Peralta P&ez Hayo 17 de 1962-Julio 11 ce 1963 
s" ", . Dr. Ncft:21í Ponee :"'irano.s. l.:TU l.i ,") 13 de }_S 53-En,':sro 2 de 1964 
Sr. D~~ Gonz21o Escudero Mascaso !-::.':LC20 9 de 196,,)-Julio 29 de 1965 
Sr .. Dr~ Wilson C6roova Moscosa ' ¡..C\._goSi:o 2 de 1965-Dicie,nbre 13 ce 1965 

,~ 

'v 
Sr D::-. Luis Va:encia Rodríguez Dicie:rd):re 1.1 de '1965-Marzo 31 éL", 1965 w 

S:: .. D¡~ • a0.::.~ge 8alv3.c1cr La.ra A:)'CiI 4: de ~.9 66-1:-1oviembre j,6 de 1966 
S:c~ D;-; • Jórge C~rrera And~ade N(;vierr~bre 21 de 1966-J'unio 12 de 1967 
Sr, Dr. Julio Prado 7allejo ':f-..:ni.c 1 e 

-~ (J.::; 1967-lvlarzo ]. de 1968 
S· ~ ;';n ~ Gustavo La2::cea Córaova harzo 4 ¿e 1968-Agosto 28 de 1968 
S:c .. Lic .. Rog81io ValdiviGso E~ Septiemb~:e 1 ca 1968-Asosto 31 de 1970 
Sr.,. DL Cí"osé :t'~2.ría Ponce Yépez [)ept~~embl.~8 7 de i970-~I1jlio 21 de 1971 
Sr. Dr. ~~fael Garcia Velasco ,~;llli.o 22 de 1971-Pebrero lO de 1972 
Sr~ DY-~ }\¡ltonio :ios,G Lucio Pa:ce:les }í¿:.TZC 3 de :J72-S2ptiembre 8 ce 1975 
Sr. " ,-",. 1 -') ('.; g Carlos A;llirre Asanz~_ E~c::pt":~ e;"1::)-::::e 9 o.e 1973~EllS:,:O 12 de 1976 ....:, _ el. ~ ~.' •• ..L •• 

c."... Dr. A'-~ando P2santc3 García t~ne~o 13 0.'3 197 6·-Di.c:~e!·ilire 30 de 1976 .... '~~ ~ 

S ... - Dr. Jo.cge Salv2cl.or La:ca Id c_iembre .jO Ctt:: 1976-Jur:>io 10 ele 1977 
Sr .. I.,i:';,. José Ayó.la Lasso :Jurd_c 10 ce 1977-Agosto 10 de 1979 
Sr .. Dr. hlfredo Payeja Diescanseco .~_gos ;:0 lJ de 2.979-JuJ.io 8 de 1980 
s~ Dr .. Al~onso B2rrera V~lverde Jt::.~io 8 de 1980-Uo\'·i2ftlbre 5 de 1981 
Sr .. D?: • :,u.7..S 'lülenci,;: Hodriguez d,,:)V::"\~lr.:,)l::-e ú e::~ 1981-iigosto 9 de 1984 
C.,.-· 
-'-- .. D.:c .. E¿gar 'I'e.rán r.!.'E'rtü~¡ Agosto 18 óe 1984-~qosbo 
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IHNISTEIUO DF RELpCIO¡lES EXTs',I:JORES ----- -----,,-----,--

Jefe Sup~~8mo de li) República t 

DeCTG"ta! 

LA SI~UIENTE LEY ORGANTCA DEL SEHVICIO EZ 1l'I::RIOR DE I]~~ 

REPUBLICA 

Articulo Primero 

La soberanía exterio~ da la Rcpf~hJ.ica se ejcrrG ;:or 
medio de la repr<:;sel'l taci6n cLlplomát:Lca y C;'IT:Sl.1J &.r, es 
tablccidas co,,)forme a la preserd.: .. e ley,- y P''',i~ el 1-/15. -..:. 
nis"terj_o de [(elaciones E:;;:i:eriol:-c,:,S ~ 

Articulo Segundo 

El Servicio E);terior en el Ecuador const~'Luy9 carrc-
rél públ:i..Ctl y ún~Lc("Jn211"l:e los que? han ing:ceEado él él 
d .. 8 (1r:u(~.(dú con las d5.s::Josicionr.::-;s Gr::. ;-:la ley 1 Pl1(-:;dl:: .. 

S~':1::' ciC'~:~"0!.'1ac1u:-'3 P2:j::-él OC'.~.p.:l.r 1':-1.; ~v·acaflte;:.~ q'G,-:': S(~ pl:(;ch.'L 
jC:Cf.;rJ 211. el !::',el:vj eic c:'.plüfli.i·cico y -..:OT).:hLi..c.:r y en el-
Mi~i3~erio de Relaciop~s r;:teriorcs~ 

Son 6rg2.l1os dt~ la.s reJ ¿-,ciones int(;rnactollale:~· ~ 8] ,Jr.~ 

fe ctel E;~tado( el Ministro de Relaciol1es Ext8rioL s~ 
10s agent.E!S dJ',Tllomát.icos y consularos y lo:' :.:. une iCT:':¡ 

rios d8 Canci~\ería~ 

Art J:i_'ulo Cuart.o 

El pE::~sonal diplomát.i.co cOlllp~Mende las si~Ju5.ent.es C,':'l'~ 
tegoría!::: : 

Embajador. 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 
Ministro Residente. 
Consejero~ 

Encargado de Negocios. 
Primer Secr8tario~ 
Segundo Secretario. 
Tercer Secretario. 
Adjun'co Civil. 

. .. / 
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El pel:sonal consu]~r c~nrronde las sigllielltes cate92 
rías: 

Cónsu 1 G8ne1.-al de P::j.rt1e::ra Cldf;8 ~ 
CÓnsul G(~neral .. 
C6nsul de Primera Clase.' 
Cóüsul. 
Cal~cilJ.e]: de Consulado .. 

J\:ctí c-:"ll o Sext o 

La corrcspondencj a de cat:egul:ías entre funcionarios 
dip10m~ticos y consulares es la siguiente, 

Ministro Resi0erlL8.< •. ~.~ .C6nsul Ccnc~nl de Primer~ 
CJ~-: :-.;e ~ 

Encargado de Negocios ~ " .. ~ 'CCn<~ul Gener2.l ~ 
Primer Secret:n:ci o ~ ~ ~ ~ ~ ~ e" Cónsul de P J.-l.íl1era CI ase 
Se<"j'inaO S'.?cretario~ <> .. ~ l' ~. Cé\nsu]_~ 
Tercer Secr8tario.~ ..... ;. Can~il18r de Consulado. 

2\rtícu.1o Séi_,t..imo 

Lc~ tuncionarios de Cancillería P~XL~)leCen al S0~vi. 
ciQ Rxi-(~rior y pu(~Clen ocupccr cargos en la represen=
tbci6n ¿L!~plom5tic::. y ccnsular de 2c:u(-'~~~do con 12 3:1 
gu~ent8 equivalencia: 

COl1su€l tCI.( Jurídico y Di -
roct:\J:L ce Lími.tes" ~ ~ $ <; ~ < .. EjfViac10 E)~tl'ao'cd LnBri.o y 

]\ji nist:co P] en·i~pot.enr ~.i.21j:::L(J ~ 
S' .. \~)secretc,J.:':i.o < ... ~ .. ~ ~ ~ ~ " .. ~ <, • Minint:ro Rcs:~dcn'[-.0 f eón ~-

Jefe de Pxotocolo y Jefe 
del Dep,:;' ,;',·tament:o de COWST 

Rul G<:;nel:'i,ll de 1?riJ.n~:::;cD !~1a. 

se. 

cj.o y l.l,.~untos Corw,ularGs --: EncaTgc:o.o c1,~ Negoc:LuE f 

C[)~'Lsul GE!ne.ra 1 Q 

Jeiu del Departa!' to Di~ 
plomáUco¡ Jefe cL,L Arclú 
va y Biblioteca de L1rni = 
tes y Sccretari.o de la J'tm 
ta. CCinsultiva. ~""" ~ ~ .. ~ .. ~ -: Prin-:er ~8c]:e,tarior C6n;:'l:~1 

Jefe aGl Arcllivo Geo8ral r 

Jefe de la Secci6n de In-

de Prirnera Cl~sE~ 

formacioJiDS e Intérprete = Segundo SC'CJ:0tarJ'.o ¡ Cún -
su]. 

Ayud~nt8 de Departamp.nto 
de Secci6n,e~e~.~~~~~c<~~ Tercer S¿cretario~ Canci-

1Ier de Consu:i\do. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores tiene el más 
alto rangó dentro del Servicio Exter.Lor y es el Je
fe de la J.~E:::pr8sent~élcj.<5n diplcHi!.2t Jci(!(} y consular ~ 
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. l',rtículo Oct:iiVO 

Cuando las necesirlac1es eJel Servicio Ext:e.cior. lo re -
quil~ran,' el Ministro de Relaciones Exteriores puede 
trasladar. a un funcionario o empleacl0 d.iplomático a 
la reFreSGntación consu12r ( y v:i.cGversa¡ pero guar -
dando el rango equivalente a su jerarqufa~ 

Puedo!. ;~gualm8nte; en dcter ri":inac1as circunst.éllici.as .. 
encal:-gar a un [unci.0na.r.i.o diplo!néH:icu de las funcio
nes cODsularE;E" y a un funcionario consula:t 1 de 1,tS 
diplomáticas. 

l\rtículo Noveno 

Producida una vacant::.e en la r~p1"esentaci6n clip] omÚ"i.:i 
ca o consular r el Hinist.ro de R01ac:i.ones Exterior:..:s 
preferirá, para llenarla r a los funcionarios de Can
ciller:La que tengan derechos aé'qui.r idos para ello, y 
5610 cuando esto no fuere posible proceder§ a convo
car el respoGLivo concur~o. 

En g2neral, pueden ser 1"J.ombrados para un cargo diplo 
m::ít.ico o consular los funcionarios de Can(:il1(~ríét 
ql2e hubieren prestado sus serv:Lcios en ella; por lo 
m(.~·lOS dos alh.>s consec1:ltivos .. 

E~Jr;cptu¿;.ndo,c;e los nOP1b,-~amier/coE; de Ernbaja60r I Envi(1-
do E:?-: t.-ctlü):·dinario y C('lTlE:'.úl Genc1:é'tJ.! PU(C!C'~C¡-l yp -
C::ler F:l1 ciudadanos de re~c"uantes cl~Qlidacles que :;8 
hubi8:_'en destac:¡c"o en las dist.in'tas r2ffias de la cul~
tura J~aCi0ndl; sin Docesidad de cumpJiI' los requisi
tos qGe scfiala esta Ley para el ingreso al Servicio 
Exterior F pero siempre qu,e fU.ere cJes]?l1és de l¿;t cU.v.:c-· 
ta vacante. 

Para los llombrafl1icntos d(, Jefes cl.e Misj6n¡será indiE 
pensable e1 dictamen previo de la ,1urd_a Consul J..:i'/& ~
de I:elaciones ExteriorF<'r con voto indj.vic1ual secre
to. 

C7\PITUI,O Ir 

INGRESO AL SERVICIO F,:'J'BRIOR 

Pxtículo D8CimQ Primero 

Pueden ingresar al Servicio Exterior ecuatoriano las 
personas que reunan los requisitos siguientes: 

a) Ecuatoria.nic1ad de nucimiGnt-.o y fr3.ycríél de ,:::(l¡-1d¡ 
b) Haber Ctu-;;ano la SOTL1i.1da Enseñanzél ~ Para ello el aspix¿t.:~ 
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te present:,.),·"á el J.:-c:specLivo t:ítn.lo d0 Bachiller o 
unc) ,hcacl[~h:i.C'O que i' resupongLl esa clas8 de estudjt,)s¡ 

e) Inscripci6n GIl el S~rvicio Militar; 

d) Fiotoalidad notS'r ia; 

e) Cultura Intelectual; y 

f) No tenC:ir enferrLEQéld crónica o con1-.2JJiosi'-1 

Llenados los requisitos gC11eralcs estobleGidos por el 
articulo anterior,· el aspirante dGber~ somete~se a u
na prueba ~e las mate~ias cuyo conociinjp'l~O AS indi~': 
pensabl'3 paré!. el ,sc=yvicio Exterj.oJ~ .. 

Los p:cogramas y m(Ís condiciones de la prl~eba SeJ_'2n oL 
je!:o de una reglmllGntaci.6n espec.ial~ 

El 'tribunal calif J.ca de,j:' se cornpondrá iJel Canciller r 

que lo presidirj, el Consultor Jurídi~o, ~ln Profesar 
áe la Facultad d~ Jnr~sprudenc'ia y Ciencias Socia18s, 
y uno de los miembrot:: dr-;; la Jun·ta Ccnsl.llt:iva de P.el¿::
ciones Exteriores des~gnado por el Ministro~ 

);:11 cas,',_"3 O):C\:?pcionale::: los aspirantc~s con tít.ulo el:::, 
J,i.ccncittdo en Ciencia::> Socialí.:::s o d(~ Doc'tor en Jur.i.s-
pJ_~udcn(.:ia r ] • .'r:,cli:-dn ser c:xol1era( 1)s de rendir le prue::'a 
Ü(-~ ad_m:i ;:;:i.6n pe:;"'o únic:1,men·te c::n J 2.8 In¿¡'terias cümpr2ncJi 
dé> s en S 1.':_ t,ít:~'..11o ac().(-i{~;ni C<"J y E.:,. ',.;ropr2 que dAffiuestren -
po:::(~c~r f por lo menos ¡ uno c10 10,< idj,ür!1a.s exty?njel:os 
que se det8~!ninenr en atencidn a las nec8sidad8s 'y lu 
90r de]a r0pres2ntaci6n clipl tica o consuJ_Rc (lUe-
el Ministerio de Rslaciones Exleriorss trate de pro -
veer. 

C7\PI'IULO III 

1 E SCI-i T.J.t\PCH": f PROI,10CION'ES y ASCENSOS 

. A:ct:(CiJ lo Dé-cirno CuaJ. to 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores se llevará 
el Escalaf6n del personal del Servicio Exterior, que 
contenJ]:&.~~os siguientes datos: 

N01Tib:re y apellido de la persona; 
LUqEU. y f ecl1a de naci;ni!~nto; 
Fecha de ingreso al Servicio; 
Tiempo de servicio en el Ministerio de Relaciones Ex 
terio:ce~ i 
Cargos diplorr:átj.cos y consu:tf!.res que 11él dcSempOll.H.do; 
CDrgo adtual; 
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Comisiones que ha c1esempeñalJo; 
otros cargos pdblicos¡ y 

. Condecoraciones .. 

l.<.rt.ícu lo Décirno Quinto 

Las p:ccmociones é1 un cargo ir~roedl?to superior F sea 
en la representacl6n diplom&tica y consular, sea en 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, se ha~án por 
orden de :cig1..1roso ascenso" 

Son motivos de preferencias para los ascenso: 

a) Los merecimientos del fUllc;..i..onario¡ 

bl Servicios distinguidos prestados ~l país; y 

el La antigUedad. 

DEL SERVICIO DIPLO\iZ\"'ICC 

Art íc.;ul\~ Décirr:o Se:cto 

EJ Ecuador mantendrá en el ext.:canj2ro las rnisiones 
diplolT1;ticar:; qUe se h:Lcieren necesar:Cas para el me
jor de~.aYrCJllo y fome~:·to de las relacion(2~-; int.:o-nli3-
cic>nales .. 

En le> po::::::1.ble se mantendrá el se:cvicio de Leg-acjo 
nes en ·todo s ] os p étí se s de l\rll0.:c ica ~ 

El número ele misiones diplomáticas en Bn:cop:. depen
derá de las necesidades qué creQ)~en los intereses 
de la nación" 

Artfc~lo D§ciroo Séptimo 

Queda al arbitrio del Poder Ejecutivo elevar el ran 
go de una Legaci6n o crear. temporal o permanenterne.~ 
te una Embajada, cuando así '10 exijé',n necesidades 
urgen~es de 1~ p01i~ic2 internacional. 

Artículo Décl.1rlO OC''cavo 

Puede el Poder gj ecu·tivo ex ten ter el radio de una de 
~gaci6n a.dos o más pa!ses, cuando 128 circunstan -
cias así 16 aconsejen. 

Artículo Décimo Noveno 

El Poder Ejecutivo; sujetándose a las exj.genciasoel 
Servicio E}~tGrior, podr& crear los cargos de Canse-
jeras de Emhajada o de IJegaci6fl¡ en la::.:; Embajadas o 
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Legacionüs, cuya importancia, de fun(:io~es recl.oone 
tal c·reaci6n. 

. Ar-'cículo Vigési.~'P,o 

Por ausencia d81 Jefe de la Hisi6n quc::..:¿al.~¿; 0.1 fren
te (le una Lcguct6n el Primcj:- Secrei:-ario r y a f:al)ca 
de este, el Segundo, con el carácter de Enc~rg3do 
de NE'.;<júcios acl'-inte:cno~ 

Articulo Vig§simo Primero 

Los nombramientos di:; l\gregados l'U.li tdres r Navales o 
de Aviación se expedir&n d ~~Jido expreso de los Oc 
l)aJ-t-~"len'¡"oc de T."' C ,l __ ,O'O CO--J-o~Do·,dJ·~·1~-c·S "o~ S-Jr::.l..-1 0-S _ .C,I.-. '--;.:) _ .L'~,;;J L,d J. ~"',- >j __ 0..::,1 '-".; ~ .L..I ... ' ..... ~:~-'-u. ) 

gastos de viaje, etc., de' es~os funclonarios serán 
fijados por los Ministerios resp~ctivoSf a los que 
igualmente toca 01 abonarlos. 

A ,~ 1 V· , .' -, " :C"ClCtL.O J..gesJ.mo oG:gunú.o 

En el Sct'vicio diplomático no habrá funcionarios ni 
0Dlplea¿os hono]~arios! salvo casos e~cepcionalcst de 
lJidame;·te justi. í:icados * 

CAPITULO V 

,n:;L SBRVICIO CONSUL1\.R 

Articulo Vig§simu Túccera 

El nfuncro y categoría de los C0~sula~os se fij~rá 
en atención él. la import.ancio. que )~el'J (:;:::~0ntei1 para 
los inte~L c;' [:··e5 e con()roicos de la Nación. lo~) CCll tras ej,1 

donde deben est~blecel~se. 

"rtículo vtgés.i.mo CUi'l.:cto 

En CRSOS excepcionales, cuando las nGc8sidades del 
servicio así lo exij:tn, podrá el Poder Ejecutivo nom
brar C6nsules hül1ovarios¡ que pod~án ser extranje -
ros. 

CAPITULO VI 

SUFLDOS r P.SIGNACIONES y LICENCIAS 

Articulo Vigésimo Quinto 

El personal del Servicio Exterior t.Jercil:>ü::3 los 51.1el 
dos y asignaciones qu~ sefiale el presupues~o del ra 
mo. 

Articulo Vig6simo Sexto 
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Citando -).11 funcí ol1ario de Cancil1erí/:t sea nombrado pE! 
ra un cargo diploffititico o consu]ri:r r equiv¡jlenJce a su 
catcGoría, no se considera.rá como ascenso para -lo:] e 
fect;s de la re"tcnciéJn del 50~; del aumento- de sueldo~ 

Ar'tículo Vig6simo sfptimo 

Los suéldos de los funcionarios y empleados de la 
mism_- ,1tego~ía serán fijados sobre la base d~ la (lb 
501\, ~ gualdad, si::~rüpre que así 10 perrni tan 1 a ún -
po~,~ 2l de lo. r(:::p:ce5(~ntación ":i el medio ambiente ~ 
conG;(; o en que va a desarrolla:c sus actividades .. 

Nu 'se pngar6 g~stos de rcprPRPn~ilci6n sino a los Je
fes de 11isiCln < 

. 1\rt1culo Vigési.Jno Oct.avo 

El Estado pagar& el 
cionerl y Consulados 
dencial p2ra gastos 

urr8ndamiellto de locales de Lesa 
Y fi~J'ará ~derrl~s Url? ra~I·;~~d Drl~ _, '-'" o :::l. __ j.¡ ___ .<C J.. __ : 

de oficina. 

Los sUt.:;JQc:;; y más a..sig::1aCJ".ones dc:l Servicio ExteTior 
se pRga~611 por mensualidades adelantadas. Les suel -
dos corer§n desde 81 d!a de sali~a del funcionario 
al lugaT de su destino. 

En c:a~-C'; de cese.n-tíét~, el funcionario tena:cá delMecho a 
un lIteS l.~2 deE~c:.lll; cío .. 

Artículo Trj_g8 simo 

Si la persona designaCa par~ un cargo residiese en 
el lugar del ejercicJ~o de sus func.-~--nesl percibirá su 
sneldo desde el día que comience a ejercerlas. 

Art:íc"LlIlo Tri9ésimo Primero 

Los gas·tos de representación del personal d:lplom~:ti
co se abonarán desde el día en que 81 funcionürio se 
hiciere cargo oficial del puest.o, en el lUCJa)~ de su 
destino. 

Artl:culo Tri.géEl.imo Segundo 

Al f-Lll1cionario o emp:t eado del Servicio E:::-i:erior se 
le abonar~ el valor de los pasajes de ida y regreso 
para ~l, su esposa, hijas solteras e hijos menores· 
de 21 aí1os. En ningún caso se abonará más de cinco 
pasajes ". 

: A::t.ículo T8rcero 
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Los Encargados de Ne~locios ad-interinos, gozartin de 
la mitad de los g~stos del J~fe do Misi6n. desde el 
día en'que lo rC'eIf\placen legalmente e 

Articulo Tr"~g&simo Cunrto 

En caso de eX:Lst5"r un rep-resentani:..e c1iplcm:á"t.i_cc\ en ~ .. 
cargado de do::; o mas Legaciones, los gastos que oca
SiOnejl su trasladu por necesid2.ur.:.,!s del servicio, CCJ" 
rrer2.r;· ce cuen'ta del Estado .. 

fI .. rt:lculo :J:lrigés1.1'lo Q1.:lJ_nto 

El Hinistro de Helaciones Ey·teriores señalará una 
cantidud prudencial para gastos de 2staLlecimiento, 
cuando las nec83idades del servicio así lo exijan, 

. can-ticlad que no p,:)drá exceder· d8 la quj nt:a parte del 
suelc10 anual cUD.ndo 10s fnncionaxios diplom~ticos o 
consulares de que se trate fueren casados y de la 
sexta c1J.ando fuel:en sol teros o 

h:ctículo Trigésimo Sext.o 

El perso'L al del Servic"¡~o Ezterior ,tiene derecho u g~ 
2Rr de 13.3 sigu3_en Cc.;!S licencias: 

a) Anu¡J! de, -treinta cHas, con sueldo ín·tegro, 

b) Ext.:caol:dinari a .. por causas oebidanH:m te j l.:;st:j_ 
ficarl2.s ~/ PO): un plazo no mayor de tres r.:1e =

S(~SF con derecbo a la l1¡itad del snelao~ 

]\rtícnlo- 1:rigéE;imo S§p-Lirno 

s610 en caso de g.cave enfe:nnedac.i u6;1 funcionario o 
empleé1¿¡o (~r;.J,0 ~3015 ei -r:a licencfa 2xtraordinaria I se le 
conce":':~_-rá pasaj es {'::Tl· J a :[0::11\& indicada en el artícu
lo 32. 

CAPITULO VIiI 

JúBlLACION y HONTEPJO 

A -ri:ícnlo Tr igé simo Oc·cavo 

El derecho de los funcionarios y emplecF}os del Servi. 
cio Exterior al goce de jubilación y montepío, se re 
giréi por la ley especial de Jubilación y J.\ontepío ci 
vil para los en@leados de la RepGblica. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES GE1.JEHALi'S 

.z-\ri:ículo Irrigésimo Nov8no 
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Se consideréln funcionarios ce. carrera, al momento el.-:: 
expedirse J el presente ley r' den'i:ro de; sus respectivos 
grndos; los funcionarios actualmente en servicio, c~
yo Pj:-j me.r;- nombramient.o dat.e de un año f por 10 ÍllCnOS; 

los' que actualmcnt'(! dc~;r-~ni?eriarcn ü1 cargo de Jefe~ ele 
Hi~~ión; 10.3 qu.:.=l hubiC?rc~n prE?:.3Lac1o anter:io:r:mente servi 
cios (:,:n l¡i car:cer('.t por más de CilV./.) aEOS T aunque en -
la actual.i..dad no dese1T1pGi:a:rcn cc.rqo alguno y los que 
hubieren desempefiado plenipotencios ante tres pafses 
por. 1~)' menos ~ 

Quienos, pü~ctenccienc.1o a la carrern r no SE' hallaren e
jerciendo cargo alguno en ella. se consideTarán en 
disponibi.lidad po rFl p·t s{)10 efecto de ser 1 lél1T!rtc1o S ¡ 

con los dcrech,')s de funcionari.os de carrera, a ocup,.".:c 
un cargo equiva18nte, en cuan"co al rango, al último 
que hubieren desomper.0.do ~ , 

Artículu Cuadragésimo 

No pO.(d:-á nOmbrRL'Se petra' un cargo diplornáti co a J.a por 
sonD. que hubiere contraído mat:.rilTlonio . con muj er origl 
ni:\}: i:a' del país an·te' eJ. cua 1 debier'a desempei1:)r sus -
fl1nciones ofi.ciaJ..es F sr.:.l·vo exprC;~é! au"t.ori7.3..ción del 
Hinis ¡:.:t:'o de ReJ .~cion0s Ext.el~j_orcs ~ 

CUCclldü un funci.onario o empleado del Servtcj.o DipJ.OFl¿ 
tico cl.es(-;;:a:ce con·traer lT.:.:trimonio con. \.1na mujer OJ:igi=
nnr i ,"". dc:~J. po j s 0.11 ·te cu:y") GolJiC:;.:Tl() est~ acrc.c1i.t2.o.o co
mo t.{,[ 1.. no pudrá celeb}.' :).xlo s in la exp:ces a ~l\i.tol.-i~ u ~. 

ción elel Hinis tro de T~c laC:LOlle.s g:x tL:"'J.-iores ~ 

El Poder Ejecutivo dictará los R~g18mR¡,to especiales 
parn cada una de las 'r2mas del Servicio }~xt:erior r fi
jando en ellos las at.rihuciones, deberes y obltgacio-
DC,:::"; de lo:: funcionario!':.; y empleados f pen.:1s disciplina 
riLl~:f organiz(·;,.-\~L6n de ofic.ino.s, archivo, co.crespono'?.:11-
cía pos·tal y telegrcí.ficéi, ceJ:'(-;:Tl1ord.al: uniformes 1 etc-: 

Artfculo.Cuadrag6simo SegU]1~O 

Dentro del mes de enero de cada año, los Jefes de Mi
siones Diplomátiras y Cónsules de toda cf'J.Legoría, en
viaréÍn al r.1inisLt-o de Relaci ones Exteriores un 1nfor
me detallado del movimiento y trabajo realizado duran 
te el ~ltimo a~of en las r~sp~ctiv2S Legaciones y Con 
sulados~ 

Ademtis enviaxcln un informe xeserv2-cJo sobre lo::; asun -
tos que hubieren de tratarse en esta form~. 

Artículo Cuadrag6sil(lO Tercero 



- 133 -

Quedan deJ"ogadas ~odas las l~yes y decretos que se 0'

pongan él la prcEen"lt?~ 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 16 de julio 
de 1')38" 

El O"efe Supromo 'L8 la RepiÍb "Lica ~ 

(fl C~nl. G. h. Enrfqudz 

(f) I,uÜJ Bossano 

Es COp.i2_ ~ ~- El Subsoc:tetaJ':'=~o dé Helacioncs E¿,-.tc.eriorcs .. 

(f) Alberto Gortair8. 
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Ah:EXO # 5 ----------
LIS~0 CRC:r~,10LC(~~(·!~_J.=i~~:r:'.Jl:JCJR1:',~~§_._~91\hl\~LE(~T;LES º-~~~ Hl~'~ T~~GIº-º

y_RIGJ0~LJ.:L PUI~-;:l(;~~!-\n:r~J'JTO_~L S~~HVICJO E;":.rrEHI0~ ECU1\.trQE·ll'1'JO.:.. 

DOCU!,':J:N1'O 

Años 1830--1938 

Deto. Ilcgislativo 
de la Gran Colombin 
de 28 d~ Junio d~ 
1824. 

DeCl~eto Legislat.i\To 
de la Gran ColoroJ)ia 
de 14 d8 julio de 
1824; 

Decreto de 1356 

Decrete:. de 1869 

Decr~Lo de 1870 

DeC:C81:0 de J 894 

De::;rG-cc.l ele 18% 

Decr,.:::Lo (!e:; ] 902 

D0C}~e 1:0 de 1913 

Decr:'e'Lo d(~ 1915 

D'::CLr;:;;to de 1928 

Decreto de 193::1 

Decreto de 1938 

Decreto Ci2 1938 

pecre.Jeo 46 , 16 de 
julio de 1938 

R.O. 70. 2-X-1963 

R.0.147. 7-1-1964 

H.O. 274, 
.22-junio 1%4 

R.O. 374 
16-nov' ~ ] 96/1 

ASUNTO 

Ohligaciones y prerrogativas de los 
Repre~,;,\':::nto.!1lt:;s 

unifol.-mes .. 

Sobre nom1.n:ami t211'to3 (1.\; cónsules r ViC2-

c6nsules y agentes comcl"cialc5. 

Sueldos ar:.llé!.les de los Diplcmtiticos. 

Sue]~os anuales y viáticos de los ni
plomc.Licos. 

Ley sobre Cónsules~ 

Carrera Consula~. 

Se crea Junta Consllltiv2 Je M1n. RRE2. 

RegJ.2lfPntando sr-:rvic:io Diplorn;.j-t.ico y 
uso ue \1jli.f0rlll8s~ 

Ley de Servicio Diplom~tico. 

Ley Org~nica del Scrvicj.o Extecior. 

Ley Orgárlica del Servicio ExLerioE. 

Rcglament.o In"terno dE~l l'-1.in. RR. EE. 

Reglam"ento de las t,jisionGs Diplomá':" 
ticas. 

Dc'co. 553, sobre Junt.Ll Consul ti va RR!':!':. 

Dctom. 975: Reglamento para el Ingre
so al Servicio Exterior. 

Dcto. 1278: Rc]lamento General para 
la aplicación de la Ley de Servicio 
Civil y Carr,cro. Administra"tiva ~ 

Corriqese errores de la Ley Oly§nica 
de]. Servicio E::tcrior. 



DOCllHElH'O 

R.O. 353 
15-oct,ubre 1964 

R.O. 432, 
8-febrero 1965 

I{.O~ 14(1 
lB-febrE, 

R. O. 45'7, 

R.O. 463, 
23-mal,'ZO 1965 

R.O~ 47U¡
l-ahLi.l. 19 G 'o 

R.O. q"/9, 
14- auril 1965 

R.O. 480, 
¡.5-abril 1%5 

R.O. 509 
28'-mayo 1965 

P..O. 512; 
2-junio 1965 

R.O. 522, 
16-junio 1965 

R.O. 674, 
21-enero 1966 

R.O. 720, 
28-mal:zo 19GG 
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ASUNTO 

Dcto. 266B: Ley Org&nica del Servicio 
Bxteri.or~ 

Deto. 197: Rnglamento Interno del Mi-
nlsterio de Rel~ciol~OS Exteriores 

, 
UC1:0~ 198: Reglamento Inte:rno de la 
JunLn CO:1snl·tiva de Relacioflf.;'s Exte
rioX'L4s ~ 

Dcto. <12 J: Ro<]1 amenr,o de la Comi s j 6n 
Calificador~ del Personal del Servi
cio ExteL'ior. 

Dctoo 424: Reglame!1to del Escalafón 
del Servicio Exterior. 

Deto. 511: Reglamento de las Oficinas 
·Consula.res ~ 

Dcto. 512: Reglamento de las Misiones 
Di}?lomátic.~s . 

COllvenio da Doble Nncj.onalidGd entre 
la RepGbJ.ica del Ecuador y Espafia. 

Deco. 422: AmplíasE.: el Art. 1,±0 de la 
L,:::y Orgánica del ~::crvicj.c Exterior. 

DeLo. 548! Refó:cma.se ej !~.r'i:. 42 de la 
Léy Orgti>:ica del Servicio Exterior. 

Deto. 634: Reglamento d. J Servicio Co
mercial. 

Dc,to. 734: AmplíasE: 3. plazos contempla~
do en la Ley orgánica del Servicio Ex
terior. 

Dcto. 734-A: Cr6ase partida de G~stos 
Reservados del Ministerj,o de Relacion',ó 
Exteriores 

Deto. 107-·A: Reglarilento al I\rt. 140 
de"la Ley Org~niGa del Servicio Exterior 

Dcto. 1225: Reglamento a la Ley de De
rechos Consulares y ,Arancel Consular. 

Ley Je Pasaportes, Certificados Espe
cialés o Do(:umentos de Viajes (Dcto. 
2917) . 

Deto. 472: Creaei6n de la Comisi6n 
Permanente de cst",u¿U,o e invc!stigaci6r~." 
en el !'1.inisteL~io de I~81aci0n8f' Ext:.e
rCf;; < 



DOCU¡'¡ENTO 

R.O. 37, 
19-mayo 196() 

Dcto. 659. 
ll-julio 1966 

R.O. 113, 
6·~scpt-.. 1'966 

R.O. 138, 
ll-octubre 1966 

R. O. 1. 
16-nov. 1966 

R.O. 148 
14-junio 1967. 

R.O. 209, 
ll-sc-:pt. 19,67 

F.O. 263" 
29'-nc"<J~ 1967 

ILO~ ?B2 r 
28~-c1jc~ 1967 

R,Oe 40:)¡" 
28-jlln-19G8 

R.O. 410 I 

l-jul·-1968 

R.O. 323, 
8-dic~ 1969 

R.O. 340, 
2-enero 1970 
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Reglamento de Coeficiente de Costo de 
Vida para el Ejercicio Piscal de 1966 

Sobre la Comisión Permanente de Estu
dio "e Investigaciones. 

Dcto~ 933: H.cformas ét la ViGente I;cy . -: 
Orgánica del Servicjo Extorlor. 

Dcto. 1228: Recopilase las normas re
lati.vas a franquicias y privilegj_o~' 

diplomáticos. 

Acuerdo entre el Hin. Rr~.F.E. y el 
Institutó Ecuatoria de Derecho Ird:cr 
nacional. 

Dcto. 633: Dfct:ase normas p2 ra funcio
narios del St.;rvicio Exterior. 

Deto. 004-CLi NlF'va cstj~uctnraci_, '1 de 
la lTt.'Jnta Consull.Lva do Rclaci.:)nes E}~

ti..~): iú):-es. 

Acuerdo 8ntre el Min. RR.EE. y @l lns
t.i tuto de Ciencl.s IrJt:.el..'nélciona.18S de 
la Universidad de Guayaquil. 

Dcto~' 922: Com.i.:::d.6n Pex.nI2.E(~ntG dent.ro 
dG la Ley Orgánica del Servicio Ex·c.e·· 
riúr ilctuará como Consejo Naciún2,1 de 
Int.esrraci6n, et.c ... ". 

·Dcto. 983: Reglalnen~0 pura el ingreso 
del personal de Cancilleres al Minis
·terio de Relaciones Exterio}~!2s .. 

Dcto. 984: Encárry2se las funciones de 
Subsecretarj.os dG Relaciones Exte~io
res a los Direc¡",,;:ces Genr::J::ales de A ~~ 

suntos Politicos y Asuntos Econ6micos. 

Ley # 206-CLP. Ref6rmase Arts. 29 y 32 
del Dcto. 1228 de octubre 10 de 1966, 
relacionado con los derechos que les 
asist~ a los funcionarios del Servicio 
Exterior'. 

El Ministerio de Relaciones Exteriozes 
asume el activo y el pilsivo de la Se
cretaria de la XI Conferencia Interame 
ricana. 



DO<~UMEHTO 

R.O. 53, 
4-'sept. 1970 

R.O. 81 
l6-oct. 197 O 

R.O. 127, 
23-·dic. 1970 

E.O. 172, 
2-marzo 1971 

R.O. 193 r 
31":-:rla:rzo 1971 

!~.o_ '~:(\91 

23-ab.ril 1971 

R.O. 238, 
~·'junio 1~\7:L 

[(.0. 376. 
n·-djc. 1971 

R.O. 36l. 
30-nov. 1971 

R.O. 382 r 
·30-dic. 1971 

R.O. 25, 
21-mal:zo 1972 

R.O. 82, 
16 --junio 1972 

. '. 

- 137 -

ASU?-lTO 

Ley # 372-B. Ley de Inrrrunidades, pri
vilegios y franquicias diplomáticas, 
consulares y de los organismos inter-: 
nacionales. 

Reformas a J.a Ley Orgánica del [,crvi
cio Exterior. 

Refo:::mo.s a la Ley Orgt.nica dc:::l Servi
cio ~'.:{terior. 

Transf6rmRRP lR actual "Represenbaci6n 
Permanente del EcuadoJ.- ante 01 Consejo 
de la OEA" en "Misión Permanente del 
Ecuador antG la OEA". 

Coeficientes de Costo de vida para el 
c~lculo de las asignacio~es por Campen 
s,tci6n, Subsidio Fam.i.lia"¡: y Gastos de-
H.epresentaci.6n. 

Reformas a la Ley de lnmunidad\~s f Pri 
vj legios y FJ:éu1quicias Diplomát.icas, 

SL~.st_it.úyese el Art. 113 de la Ley del 
Servicio Exterior. 

Deto. 1861 cobre priviJ.egios y fra~
quicias. ,1:Lplomáticas y consula):(.!s de 
diplomáJcicos y c6nsules extran.jcl-üs ~ 

Decreto 1746 sobre calificaciones anua 
les correspondientes al afio 1970, de 
los funcionarios del Servicio Exterior 
comprendidos entre la 3ra. y 6ta. ca
tegoría. 

Ley de Extranjeria 
Reglamento para la Ley de Extrar~j e:cías 
Ley de Migración 
Reglamento para la Ley de Migración 
Heformas al Decreto 365 de 1969 (Ley 
de 'J'imbres y Aranceles Consulares} . 

Decreto # 77 sobre Seguridad Social. 

Hodificaciones a la Ley Orgánica del 
Scrvi.cio Exterj.or. 



DOClJHF.t;'l'O 

R.O. 253, 
28-feb. 1973 

R.O. 297, 
2-mayo 1973 

R.O. 300,. 
7-mayo 19-/3 

R.O~ 334 1 

25-junio 1973 

R. O. 463, 
2-enero 1974 

R.O. ,,99, 
2l-feb. 1974 

R.O. 517, 
21·-rnarzo 1974 

reo .. 573 { 
13-:junio 1974 

l-\cue:rdo 2S9 f 

26-·jun 1974 

R.O. 6::,7, 
ll-0ct. 197r~ 

R~O. 715, 
6'-enero 1975 

R.O. 778, 
9·-abri1 1975 

R.O. 784, 
l7-abril 1975 

Acuerclo 165 
23-abLi.l 1975 

Acuerdo 167, 
24-abril 1975 

R.O. 804, 
16-mayo 1975 

- 138 -

Dcto. 158 s0bre rebaja gelleral y dp
ducciones por cargas famiJ.iarcs. 

Dcto. 4S6 sobre designaciones de los 
Consejeros Petroleros. 

Aedo o 121 sobre la Dirrec.cit\n G'2neral 
d~ ~suntos Consuler(~s y de Extranjerf,l. 

Ley sobre inmunidades, Privileqios y 
franquicias Diplorn&'ticase 

Aedo. 487 sr)J)rÜ la Condecoración ae 
la Orden,NacionRl l'Al M~rjto¡¡. 

Dcto. 165 sobre el cnr&cter oficial 
de los lU3pa~. ~ 

Dct..o. 198-N ~ ,",}';-¡,( •. ¡ 0S (~stll(}ié1ntes 

ecu~toriar':I~ 400 sigl!Cn diveYLDS 
unturas en el exterior. 

8. -.s in 

Aedo. 228 r sobre e~cDla de vi~ticos. 

Cxeacj.6n de la Dirección Gen8rdl de 
Sob8ranfu Nacional. 

.~. 

A:Jo.· 1213"' sobre neglarnento para el 
Cl,·;.:;~n~J?eño de los con~~cj eros :Pe-::rolero:-~. 

l\cao. :128 sobre lo;~ Estai:ut.os de J a A-· 
sociaci6n de HieJTlbros del Cuerpo ConSE 
lar de Quito. 

Aeco. llCj/¡ sob:ce Conse:krías Comercia
les. 

Disposici6n de que los Ministros ~c 
·Estado podrán medio.nte Acuerdo, pueden 
l-eorganiza]~, suprimir o crear organis
mos de su depcnden.:.:.i.a. 

EstaJJlecimiento de la Dirección Gen8ral' 
de Informaci6n y Documentaci6n. 

Creaci6n de la Comj.si6n de Capacitación 

DiSposición de que el Ministerio dé 
HR. EE. someterá ar:ualmente él. considera
ci6n de] Jefe de Estado, la concesión 
de la Coróecoraci6n de la Orden Nacia -
n¡~l ·'/}1 t'j6L'itu ll 

.. 



DOCTJ!1El'l'-"O 

Acuerdo 266, 
24-junio 1975 

n.o. 885, 
9·-sept. 1975 

-, 
R.O. 890 
16--sept . .L';I75 

n.o. 89J., 
17-sept.. 1975 

R.O. 951, 
'l2-dic. 1975 

R~ O .. ~;61 r 

29 .. d1c. 197:: 

R.O. 96:;,
S-enero 1976 

R~O. 66 r 
l~·-a.hril 19/6 

RoO. 10J! 
8-junio 1976 

teO. 104 
9--jun: o 1976 

R.O. 110, 
17-junio 1976 

R.O. 135, 
22-julio 1976 

n.o. 219, 
24-noviembre 1976 

R~O~ 221 1 

26-nov. 1976 
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ASUNrro 

Cr~aci6n de la Asesorfa de Politica
N19riltoria. 

Determinase la situación administra
tiva y el sistema rotativo para el -
desempefio d~ las Consejerías Petroie 
ras en el exterior. 

Deto. 773 sobre Escala de Coeficien
tes. -

Deto. 77B-A: Bstablec1&:iento de la es 
cala de sueldos básj.cos para el persa 
nal del Servicio Exterior. 

Dcto. 1004. Creaci6n de la Comisi6n 
de Tramitación Migratoria. 
,Dcto. 1005: Reformas a la Ley Org5ni
ca del Servicio Exterior. 

Deto. 1058: Reformas a la Ley Orgáni
ca del Servicio Exterior. 

Deto. 1073: Modif!case el numeral 2do 
del Art. 53 de la Ley ?}~s&nica del 
Servicio Exterior. 

Dc'Lo. 188: Reglamento a la Ley de 
Derechos Consulares. 

Aedo. 202: Constancia de la categoria 
12-IX en al Capitulo ri del Ararlcel 
Consular. 

Aedo. 217: Reglamento de Con':a~ilidad 
Consular. 

Deto. 528, nefermas a la Ley Org&niea 
del Servicio Exterior. 

Dcto. 476-D: Reglamento del PRrsona1 
Auxiliar del Servicio Exterior Ecuato 
r_ian.o. 

Deto. 880: Reformas al Reglamento de 
Representaci6n Oficial del Min. OOPP. 
ante los Organismos Nacionales e Inter 
nacionales. 
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. ASUNTO 

Acdo. InteIminisceriR.l 03: I'lodifícase 
la Ley de Inmunid¿lllOS, Privj.legios y 
Franqujcias Di,plomáticas, en lo rcla
tiv6 a los límites del valor ex-fábri 
ca de vehículos importados por funciZ 
narios de Misiones Diplomáticns y Co~ 
sula res 9 

D~to. lS23~ Referente ~l reStistro dG 
los tratddos, convenios, acuerdos y 
conv811cioncs intornaciollalcs que sus
cribe el Gobi0rno d21 Ecuador tanto 
biJa teral como lYtulti 1,3.·t(~:ca J lY!C!.1t.e. 

Deto. "1473-A: DG~6gase el Deto. 794, 
de 1974, por el cual se estableci6 la 
jubilaci6n obligatoria con 10 afios de 
imposiciClncs~ 

Dc:tOt 1794: n.cfo:nnas a la Ley OrgáDi
ca del Ser\,icio Exterior. 

Reformas al Reg1211K::nlo Interno de lo 
Comis~6D Calificadora del Personal. 
del Ninistcr.Lo de f<.elacioncs E>~t.e]:io
re., que se expidió mediante Aedo. lb? 
de 14-abril de 1977. 

R0~]_amQnto Interno dp la Comisj.ón C2-
·lific¿:~dor~.~ del Personal del t<1in~ nH~:';E~ 

(abril 1977) , 

He [or¡,¡a al Reglamente- del P8l'SOnaJ Av 
.xiliar. 

Entahlece sis~ema Je calj.ficaci6n del 
personal au;~iliar. 

Completa el escalnf6n del S~rvicio Ex 
~erior aplicable a personal auxilia~~ 

Comisión Calificadora del Personal: 
SISTEr'll\. DE CALIFICl\CION, de con:f:ormi .. 
dad con el Aedo. 292-c, de 16 de mayo 
de 1981, y las rcformas de la Acdos. 
507,5 ~qoslo de 1981, y 09, 7-enero 
1982. ~El ple~ente Sistema de Calif! 
oRci6n deroga el expedido mediante 
Aedo. 478-A, de 3 de octubre de 1979) 

Conformáse Comisi6n Calificadora de 
funcionarios. de 2da. categorfa. 
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ASUNTO 

Reformas ~ccglamento de Comtsi6n Ca
li.ficadora dol Personal. 

Reglamento del Cer~nonial Público. 
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ANE:~O N'o. G 

REPUBLTCl'. DEL E:CUAD8R 

CIRCllLAR H'" 5 6- n::;SE/DP • 

- DIFECCION G1:~,.IERAJJ DEI, SE~VICIO EX'.l'El<IOR/DE: -
Pl:.Rrrl:J.<1EbrTO DE PEHSONAI.J ~ 

'I'ODOS LOS FUNCIONAFIOS DE CANCILLERIA 

I\STJN'l'O: DISPOSICIONES SOBEE ORDEN y SEGUPIDAD 

Con el propósito de s21vaguardar la integri
dad de las personas y bienes dp la Cancillería, la 
Direcci6n Generul del Servicie Ex"terio):-jDepal:ta.rr:ent.o 
de Personal solicita a todos los funcionarios la 0])

scrvancio de las si~fuientes disl)osiciones sobre 03:- -

d(~n y seguridad: 

1. Ning'J.na persona qUE-: no S8? funcJ·_onari.o de la Can-
cilleJ:fa puc=de ing)~esar él las depenCloncias del },/li 

n'; r-:iterio sin q:ue 8'3 icic:!.ntif:Lql~e- debidamente 8n la N2 
cepción, ¿l. mel10s que llegue acompañada por. un miem =
b~co (i,~l füisltlo o sea rr~cjbida a su in9~' -.:so por 1.111 fun 
cion~rio ¿tutorizaaD; 

2 ~ Lns personas ptiYl:i.culares g\.1C lleGuen por ~tsuni:.o::~ 

o tr§mites oficialds podr5n pas2~, dejando previ~ 
mente su cGdula de ic1ent:Ldad I po.saport:e o salvocon -
dueto en 1<1 Recepciór., donde lOE; funcionar ios a su 
C'{)):-go deben ¡:omprob;;r 1,:" valid8z y 8xi;;tctii:ud del do
cüment_o y i:-egistréirlo en el 11ib:co de IEt},reso de P3r~

ticulares que se llevará en dicha Depe'ldencia. ¡·as 
personas que lleguen por asuntos particulares no po
drán pasar a menos que el funcionario solicitado ba
je a la ReGf~pci6n y acompai1c al vi.s_~ tants él su res -
pec'tivo despacho u e rícina; 

3. Los fUllcionarios de Cancillería, su c6nyuguc e hi 
jos rt?cjJ~irán una :i.denti'l:icaci6n elaborada por la 

Cancillerfa y deberán presentarla al ingresar a las 
dependencias del Ministerio; 

4~ Toda persona en visita oficial o pl:-ivada, con ex-
cepción del cónyugue e hijos de los f'unciona.-;.Jos r 

debe ser recibida y despedida en la recepción por un 
funcionario de Prot.ocol0 o de la con:espondientG d8-
penJencia o 

5 ~ Se pide a 105 funcio:larios nI) dar la direcci6n de 



la Cancillerfa para tratar asul1tos J)riv~dos o pa~a 
que en ella se hciqan cobros,' notificuciones; citacio 
nes, visitas de oferentes, etc.; . 

Ge Cada'Jefe dü Oficina es responsable directo de la 
seguridad de ~u depG~dencia y por tanto vel?rá 

por la observancia de lus cDrrespondip.ntes normas en 
particu12r d81 ccidudo de ar<:l!ivos y documentos a su 
cargo y de la apertura y Ci8r]~e de l~;~ oficinas y de 
que éGta s no perm2!":ezcan 2l.b3..ndoJiéldas en ningún nK.'lnen 
to dUr¿11YLe las 110:r2.5 laho1: ::..le3: 

7 .. Ninglin document.o debe quede-x sobre 103 eSel ito ~~ 
rios o fuera de los correspondiel1tes archivr's al 

interrumpirse o finalizar .Las jornadas diarias de 
trabajo; 

8. NingtJ.n funcionario que: no es·té au-c.o:cizado puede 
conocel~ r indagar u obtGner infDrrnaci6n d2 las d~~

pendencias del Ministerio ajenas a la que presta sus 
servicios, menos aún si se 'crata de inform2ción que 
tiene caracter canE idenc.l.a 1 o reserva.do 'í 

9. Nil10una persona aj8na Q la Cancillerfa podrá in -
gresa~ a las aepend~ncias del Ministerio ontes o 

déSpllés ele las hn,ras de of.icin2; 

lOa ~inguna persona, inclusive los funci.onarios de 
la Cancilleria, poir& ingresar a las dep811den -

cias elo.!_ Hin:l.stcrio dura.nt.0 los días sábados: d0l1L1j}

gos y Gem~s días feriadOS J salvo el casn de que CUCD 
te pa'cél (·)J.10 con ?utorj_zélcion escrita de la [lir(~:c . __ .
ción Gt.::neral del b2rvlc:Lo E); l:eriu.c" 

11. Un portero o conserj2, de manera rotativa, cuida 
ra el ingreso y ,salida de las personas en la -

planta baja hasta las 8 de la nuche; 

12. Igua.lrnen t0 un portero o conserje, ele maD(·-;ra ro·ta 
tiva; vigiJ.dJ:CJ. el ingreso y salida de a1..lt.omóv.l. =-

los de los jardJ,·,es de la Cancille~~a y el correcto 
estacionamiento ele los autos autorj,zados en sus rcs-
I)c:;ct:i\'"os lugares r los que además porta'cán una esque~ 
la coloci'lda en el parabrisas, que les perm.i.'te usar 
un lUCJRr de paJ:-queamiento numera.do ~ S8 3COl':1paña la 
lista de parquco vigente. Los autüwióv5..1es con placa. 
di plom5'cica o consular de los pilíses acredj.'co.oos en 
el nU.cstro r poc1r:án ingresar moment(~neamentE' y. siem -
pre gue sus choferes no dejen los vehículos bloquea
dos y ocuparfin espacios d0sign2dos para 'estos casos,_ 
Ninguna persona privada puede ingresar en vehiculo a 
los jardines sin autorización de la Direcci6n Gene -
ral del S6rvicio Exterior~ Igualmente no podcán in -
gresar los vehículos de alquiler; 
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13. No se pueden saCJr del Ministerio ning6n mueb~e! 
m~quina o Gualqui8r ,otro objeto de su propícd~d 

sin autorizaci6n de la Dirección Gener~¡l d81 Sc~vi 
cio Exterior o en su ctiso ~21 Dcpart~mento Adminis 
tra"tivo por é1suntos inhc~n::-..!ntes a sus funciones; 

14 ~ Fuera dl~ las horas li1bor<:lb123 y durante sábados I 

,: i.ngos y dc-::m3.s dJ6G Íe.cJ.(":l.(.los, los vehícJ--llos de 
la ( ~ .. °lle:cfa no podTéin ser uLiJ -í zados y d.pber~ln 

perl -.:.'e}~ en los preJins del Á"linjsterjo: salvo que 
s<::' ct',.;,te con la autorización escrita de la Direc -
ci6n Gen8ral del Servicio Exterior para ser sacados 
y utili.zélclos dUX'aIlLG los días ffiAncionQ.lloG .. 

15~ No se podrá reaJ.izar ningGn tipo de vpn~a o pro-
moci61~ oentro de los recintos de la CancJ~ 1l8ría 

sin que J.a Direcci6n General del Servicio Extcrio~ 
a 1xtorice ~ En ccnsecuencia ningún vC?nd8uor, promotor 
u oferente de servicios o trabajo podrá ingresbr 2 
las dcpender~cias de 'la Cancill~ría, salvo los casos 
Dutorizados por' escrito por la Direcci6n GencrRl roen 
cion¿-HJ~ ~ Todo doc1.Jjnen·:"·~ o formula):10 debert ser rccI" 
b:i.do o entreljado E:fl 12: Recepción¡ 

15. Los polic~:as f por ¡-.c:::r:os y c. Jnserjcs no pueoen per 
mLt:""Lr el ing.r.eso y despJ.azélioiento dentro (te la 

.Cancilleri Q QG persCY:'("i s so:-:~pecllosu::'~ que no jlJstifj. -
(1\1(;')) debj.o aW811 t:.e 51.] presencio. i est\~ part.icular dcbe'
r:3'.1 notifj G;t:i~ inmediato.men te a la. Recepci 6n para lD. 
vcr i i:"icac:i.\:n d(~ la id2ntioa<...1 de la pe:csona o a Proto 
colo o o 12. Di recci.6n .General c1c~l Servicio Eyter.i.or~ 
según s(:~a el caso; as:i.rn:i..srno r enn los ew.pleud()s 0.8 
Sc:~:cvici() GE.:perales, debe:ciin cuJJad qU8 no exi sJcan lu 
gRres ql:~(~ P(~·'Túit.an el ocult.Zimienl:o o la colocación -
de objetos G' artefactc;:-~ ext:cañ:)::J o sospechosos: o el 
ingreso subrepticio d~ pc~sonQs~ Estn vigilancia de
be hacerse en pa~ticular en corredores; ascensores, 
depósitos, })odcgas, jardines, servicios higi¿nicos r 

debienuo man c¿ner un G~~crupuloso aseo 1 evj,t.ando la a 
cumulación de basura y despercli.cios en cualquier lu:'-
gar del Ministerio; 

17. Los infractores oe est2.s 110rmas, así como las 
personas que sean sorprendidas destruyendo o ha

ciendo mal uso de los muehles, materiales y demás o)) 
jetos del Ninisterio r serán seVerall¡ent.e sctncionados:-

QuiLo/ a 24 de Noviembre de 1.983. 
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l>NEXO N,O 7 

EL. HIN IS'l'P.O· DE RT:Ll'r.TO"1ES E}:',;."·'.T"!lOHES ---- .'--.---------- ------ - -----------"-

e o N S 1 DE R A N D o: 

Qu~ mediant:c Acuerdo N.2 'J76-D, deJ 1~ de l\:.)viemb:ce de 
1976: s-e expidió el Reglam0';tt.o del !!ersún2.1 ]'..u}:iliar 
del Sel"vJ".cio ExteI~ior Ecuat~o:c iaúo f cl-ead,") por el D2~
creto Suprc:.:no ~~.\1. 528: dE::l l·~t dt:: julio uel rnismo 35\0; 

Que mediante Acuerdo N '0. 653, de 2 de Gc'tub.ce de 
fue reformado dicho Re~1~n8JJLo; 

01.18 t pos ter iOrFtente, ~~or Acuer·.l.os se han aprobado va
r.-ias disposiciones rel.c,:'ci-Jas ó.l Personal Auxiliar~ 

Que es neceS3r io o:r.Ylenar 'y reco!-Jilar tedas esas dlsDO 
siciones rp'jlcl..:nenta:cias.en un solo insL:l'.·urnento jurídT 
ca v ref(\l~ar algunas de ellas Dar ser inadecuadas ~ " , 
imp): act.icé:bles i 

JI, e u E P. D l~, 

Exoedir el sicui~'1tC 
". '"' 

EClll\1'CRJ~~JO 

U\PITllLO 1 

DEIJ P!~P.SC;NAl. ]\.UXIIIIl~R DEL SIZRVICIO EXTERIOR 

l't-ctí c1.1.1 o 

El Pcrsonttl Auxil.i.ar dt21 SGrvicio Exter :':"or eS'l:ableci
do por el Dpcreto Supre110 Nil. 528, dA 14 de jul.io de 
1976, se rige por la Ley Orgánica del Servicio Exte
rior, por el presente Reglamento y el Escalaf6n corres 
pondiente. 

Articulo 

El Personal lmxiliar del Sen¡j.ci,o Exterior Ecuatot-ia
'no está constituido por quienes presta.n servi.cios de 
apoyo en los Organos del Servicio E::Cterior; .con las 
designaciones presup'J.8st.arias de ADHINJ.S'I~RNrIVOS .. 

A:cticulo 

El Perso'oBl Auxiliax' del Se.L\)icio Exterior comprende 
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los sigui.entes Grupos y SubJrupo~ ocuracionales: 

1 e I~DI'iINI.s'lT{Jl .. TIVO:· 

- Administr~dores (as) (o analista) 
Secretarios (as) ParlaInp.n·tarios (as) 
Secretar ios (as) b:i lingues 
T , .. ·tl.i.mecQnógrafos (¿:s) 

nógr¿lJ::'os (as). (u of:Lcinis·tas) 
~, s 

- Auditaros 
- COl)"'cadores 
- Paga.dores 
- l-\nalistas 
- Ot,ros 

·3. PREDIPLOI'1ATICO: 

.- hyud2.1Y'CeS (cornpuesto por estudian tes de lpyes, -
eco;!omía¡ ciencias int.ernacionales, polí·ticas ·0 

sociétles y otras disciplinas afi.nes al Sex\.rici.o 
Ext E:~l: :Lar) 

- Archivist':13 
- Bib'L:-Lo't.8ca:cios 
~- (..:.;~; ~ogr 3 fo s 

'}-' .. ~ ac111c tGl-¡;>:-; 
- Impre~o:cGs 

- Telc::folJ ist.as 
- Encuadernétdorcs 

otros 

5. SERVICIOS GENER;L\LES~ 

Chof c:res 
CO'1serj 0.i~ 
Portero::.; 
I\IensaJeros 
Otros 

Artículo 

Los Sub9rUpO~:5 de cada Grupo ocup2cional te;ndrán las .
siguientes categorías: 



]:>..iL'1linistra-!:ivo 

Zf~:i: (: Atbninj.stra.tivo 
"p¿'¡,Jnj.nistrativo 1 
l'"d.-ninis·trativo 2 
l',i1-ninj s·Lrativo 3 
.Adrn irJ:! .:, tr at iv o 4 
Ad.r¡ü: "rativo 5 
ACL'11j - .rativo 6 
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Prediplomático 

y~rüco 

Jefe Alli'11inistrativo 
Aoministra-tivo 1 
Administrativo 2 
Admj,nj,strativo 3 
l~,-:l.Tflinis -tr ati vo 4 
];dmjnistrativo 5 

-
Artículo 

Servicios 

Generales ----

Jefe Adnünistrativo 
Ad'11inistrativo 1 
Ad.'Thinistr ati VD 2 
Admini,strativo 3 
Administrativo ,4 

Cada St1bgr~po ocupac:ional con-tara por lo m~J.os con 
UIla partida presupuestaria de Jefe Admini.strativo y 
dos como m·a:ci.mo .. 

Artículo 

El personal nacional' o extranjero contrctado para la 
realización ue trabajos permanentes o te:nporales en 
los órganos del Servicio Ex·t8rior no está comprendido 
oentxo del PLL-scnal Auxiliar del Servicio Exterior 4 

Ar,ticulo 

Los ran~1f)' o categor:ias del personal diplomático y 
del I'er:. lal Auxiliar Gel Servicio Exterior Ecuatori.a 
no;- no se.! eguivaleni".c-2s y en consecuencia un funciona 
ri.o de U¡ :J ae ellos .~,01ament~ podrá pasar al otro ob 
S87.\Twldo JO~j correspon~ien·tes procedirnie.:~tos de iD<Jre 
sos previs.Jt...(>.:i en las TGspec·tivz;:s leyes y reglamentos .. 

Ar~icu lo 

l,os n1Íer"bros del Personal Auxi liar que sea.r¡ designa
dDs para prestar sus servicios en el eXT8::-ior 1 serán 
aCl{;ditados como funcionarios o empJ.eados administra 
tivos e iD' i,si"lndo el suJJgrnpo ocupacional al que r~er 
te11Bcer: y j., cibirá solruuente pasaporte especial. 

Clli'l 'l.'ULO 11 

DE Lo"- AD.MINISTRn.CION DEl, PERSONAL AUXILIA,,, 

Articulo 

Corresponde a la Dirección General del SeJ.:vicio Exte 
:cior, de conformidad con sus atribuciones legales y 
regla21lentarias, la adminis'tración del Personal Auxi
liar y la aplicilción del presen'te Reglanento. 
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CAPITULO lIT 

DE Ll\. SITUACIOH DEL PERSOi\JhL ]'I,.UXILIAR 

Artículo 

La é'.ituación 081 Personal lmxilidr del Serv:Lcio Exte
rior se reaular5. por loS disposic~Lones contenidas 8n 

el Cap·J.tul~ IV del Título III de la Ley Orgánida del 
Servicio Extel. ior en toclo lo que fuere aplj,cable. 

Artículo 

Los límites de cedad que se aplicarán a cada categoría 
del P8r,sonal Auxiliar I son ,los ~.;iguientes ': 

60 'años 
55 allOS 

50 anos 

Jefe Admj.nistrativo 
AdministrcLtivo 1 y 2 
Adminis,trativo 3 y 4 
J;dminist.rativo 5, 6 y' 7 sin lírüite 

A:ctículo 

El Ministro de Relaciúl'.es Ext2riores podrá prorrogar, 
por razones de mér·ito excepcional y previo dict,~':flen 
favorc¡bl", de la .subco~\Ísión Calificadora d,;T Person"l 
por una Sl,·]a vez, y por Acüerdo l<:inis'te:cial r hasta 
por 5 afi:'s E.~~OS lJmi t::~~ de i?c~'"i.d .. 

Al" ~,.:culo 

La Di1 c:Gción Gen8ral del Servicio 5~;terior tendrá a 
su C2:: (JO t.odo lo rG].¡¡c:ioIlado con la e' ¿:..~.:;iiicaci6n y 
reclas:d: icaciúi1 de pues ~()~; f tomanJo en C01l3:fderaci6n 
las n('( "'--:idades del Servicio Extc:c ior; para lo cual r 

con el. (:-;eso}~amiento de la Oficina Nacion¿l de Perso
nal en 10 que fuere procedent,e, el tlinis,tro de Rela-' 
ciones Ex,teriores expedj.rá el Reglamento de Clasifica 
ci6n de PlF;st.OS de1 Pe):sollal Auxiliar y su Manual de 
Clasificac ;.ón de Func:iones y Puestos '" 

í~.ct.1.culo 

El recurso de revisi.ón previsto en el artículo 15 del 
ReglaTnento de Clasificación de Puestos del Servicio 
Civil, en lo que concierne al Personal Auxiliar del 

'Servicio ExtGrior, se podrá ejercer.ante el f:1inistro 
de Relaciones Exteriores r quien pa.ra su ;:esólución so 
meterá a consul'ta de la Subcomisión Califtcadora del
Personal con el respectivo informe de la DjTección Ge 

,neral del qerv :i.cio Exterior. 
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CAPITULO IV 

DEL INGRESO J,L PE:O{SONAL AUXILIAR 

Artícu lo 

El ingreso al Servicio Auxil.iar de cal:rcra del Servi
cio E~·: t:(~r iOJ: se hará ordinal: iamer.d:e por la ca teqoría 
d e A ~ , : LL ar 2 ~ ~ 

Ari.:ículo 

Para ingresar. al 1'e):sonal Auxj J.i.ar del Servicio Exte
rior el aspirante se someterá al proceso de selección 
que determino. el artículo 82 de la Ley Ol:gánica del 
S~Tvicio E;ct.erior y deberá cumplj.r, 2. más de los re·
quisj.tos puntualizados en el artículo 4to. de la Ley 
de Servicio Civil y Carrera ]J~dministrativa¡ los 5i
guü'.ntes: 

al Ser de nacionalidad ecuatoriana; 

e) Cé!.:;:ec:,"~r de antec;:den1..es penales y policiales i 

d) Gozar de buena s21ud; 

e) POS0Gr tít:ul0 o ,certificado que acredite el conoci. 
mient.:> necesario para el dc.,:<:?mper¡o del céirqO¡ y 

f) Ser d2cJ.~rado elRgible mediante el proceso de SG-

lccc:i6n previsto por la Lt=;y y sus reglameni::.ü~; .. 

Aricículo 

En los concu.:Cs(")s se aplicarB,n lns b~cnicc:s modernas 
de selección de personal y se exaIninD.í f\n los conoci
mient:os. sohre cultura aenera.l y materi::¿s de especiali 
zación en '~lS d:Lst:Ln"tas" rameH.> propias del Ser-vicjo Au 
xiliar I 1'" ,'_'(1 lo cual ~,e seguirán los 1:;rocedimientos 
contempl¡, ",)S en la I~'::y Org¿tnica y demás reglaInentos 
del Servicio Exterior, pero correspondién~ole a la 
Subcomis:éón Calificadora li'ls funciones que en tales 
instr~mentos jurídicos le toc~n a la Comisi6n Califi-
cadora. . 

Articulo 

La Dirección Ge!ler3.1 deJ Servi.cio Exterior preparará 
para cada concurso NOH}'iAS DE PROCEDINTENJ.'O aue debe .... 
rán ser aprobadas po.c la Subcomi. s16n Calif icadora jJa 
ra aplicarlLls~ Para su elabo~:aciórl" se t.enc1rán en -
cuenta .¡ as C2LcucterJ.sticas de cada SLlbqrtlpO ocupa.cio 
nal al rlue perteneC8D las vacantes que se van a 110= 
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n,ar .. 

Artículo 

En el caso ds-l Personal Auxiliétr del Grupo Ocupacio
nal SERVI eIOS GENERAL:SS, el concurso público será de 
NLRECIJ',j,IENfI'OS 1 pé.ra lo cual se tomarán en cuenta 1 ce 
maner ;', espc::cial r los cert_if icados· que ilcrediten su 
capa;_: d r exper ief!ci i-l¡ reSerV[;l y respon3abilid~llrj .. -

Artículo 

Ióz-; .aspiran l-~cs que hubieren siclo seleccionados OCUY)Ct

rán, por riguroso orden de púsición, las v,,"cantcs 
existentes.: El ca.rgo será desempeña.do pc.1r un p0'T.:1.0do 
de prueba de un año consecutivo a cuyo tél.---mi:10 su ti
tular ser;'Í o no confirmildo en el correspondiente pues 
to. Si no es confirmado por motivos de deficJe::l.cia -
qued2rá eliminado dEl ser\n".cio. La conformación en 
la CEl.r:rera se hará de :nancra simil2.r ~ue lo previsto 
en la Ley Orgánica del Servicio Exterior f en Jo que 
fu('~(e apli c2ble ~ 

llrtí.culo 

1.0:-; funciono::-ios del Personal l:.uxilj_ar no podr5n ca:rn
bia:c de l·,rupo o Subf]rllpO OC\lpr1'·-.7_ ü nal pLlra el que lJ:l

gresarori r salvo qUe la Subcomisión Calificadora del 
PersonD 1, }\'uxilia:c apruebe la solicitud 8J2 "tal sentj do ¡T 

apoyada co:!) ,tí-t:ulos y prue})as gt18 10 jD~,tifiquen .. 

llrtícul0 

(igual al Art': .. 11 del Reglamerrto vi{:Jente) 

CAPITUI,O V 

DE :L,; CAPACITJ;CION DEL PERSON.AL ATJXILIAR 

Artículo 

(Igual al hrt. 12 del Reglamento vigente) 

Artículo 

(Igual al ]"rt. 13 del Regl&'1\ento vigente) 

F..rtfculo 

(Igval al Art. t4 del Reglci,'1\ento vigente) 
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Artículo 

(Igual al Ar-!:. 15 del Reg lamento vigente) 

CI,PITULO VI 

DE Ll'. CALIF'ICACION DEL J'LRSONAL IIUXILIAR 

Articulo 

La Subec"üsión Calificador¿, elel PC1:sonal Auxiliar es
tará compuesta por: EJ Subsecretario AdToinis-Lrativo 
que la presidirá, el Director Genoral do Personol 
qUi-en subrogará al Presiden!::::' en ~:u ';.usencia, el Ase
sor de CapélcLtación r un Hep:,:'esentante por cada uno de 
los otro!,~ Subsecretarios, cJ Presidente d{~ AFESE o su 
Delegado y el Representan-te del Personal Auxiliar. Ac 
tuar::á como Secret:.ario el Director del Departclffi8nto de 
Personal quien tendrá voz pero no voto. 

Artículo 

La Subcornisión Calificü.do:ca cel Personal j0~uxiliar del 
,Servicio Ex~erior céPlif,icará élnualmeni.:e, mediante vo
"caci6n norninal, a todos los mierrtLros del Personal Au'
xi'liar onl Sr::.J.vicio Ext_erior y entregarl3. al Hini.stro 
qe Relac, ones Ex l:.;.~:cioX'es (;,1 infol.me cor}~ eSl?()~1dielTt~2. 

ln:-tícul'J 

Ser¿u"1 ob:j(·d:o ds culificaciór, todos quiep,,::s h2.yan com·
pleta.do un uña 8}¡ SLI respectiva cót:e90ríü.~ 

El 01:-0 el': de p:c oese") :::,ncia de·tE.l:minéldo por la calif ica·
ción sc"\"virá p;'1.ra efectos dr;l Escalafón y ascenso con 
forme lo dispOllcn los artícules 100 y 123 dG la Ley 
Orgánica ("'., :""Cl."\/:¡cio BxtGJ:":í..or. 

I 

Una veZ p\.lJ.s·to en vj":j~ncia <:1 Escalafón! la Sl.Ibcomi
sión cali:;~ _Leará:a los funcionarios qlJ\? no pertenecen 
a la carrera; a los efectos previ~">t.os en el Artículo 
87 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior, relaci~ 
n:J.dos con su eventual confirmac~¡ 6n como miembros de 
carrera d.el Personal )\uxiliar del Servicio Exterior ~ 

.... 

Los funcionarios del Personal Auxiliar del Servicio 
Exterior serdn cali.éica.dos sobr,~: 50 puntos F de acuer 
do con 103 siguientes eleml::ntos de juicio y puntajes· 
según 1,').' grupos octi.paclonales daGios en es·te reg la-
mento. 



GRUl'O 
GRUPO 
GRUPO 
GRUPO 
GRUPO 

47 
.41 

::~ ::, 
3 O .' 

- 152 -

ESTuDIOS CAJ..lIT'ICACION 11~ICINrIVNJ 

A 10 
B 10 
e 15 
D 5 
E 5 

5 O Exc ': '"n·te 
4 6· Hoy lmeno 
40 SiltisL.1cLor.io 
34 Defj,c.Lente 
3 O Inaceptable 

10 5 
10 5 
10 5 
10 5 
10 10 

Artículo 

11) 1.: Ot"7\ S EVflLUACI01,¡ 

8 17 
5 20 

10 10 
5 25 

25 

L2. Direcci.ón General. del Serv·i.cio Exterior enviará, 
hasta el 31 de diciembre de cada año, él. los superio
res jerárquicos, los formularios para la cali ficé<ciór, 
del pGr sonal am;.ili.ar a su cargo. La presentc.ción de 
dichos 5.nforrnes es obliga-Loria¡ :~inembarqo, a la fc:.l
i:a del j nfor:me del super: ior j crárqu:Lco; la SEbcOl:1J:.
si6n procederá a calificar al funcj.onario en bas" de 
los aoc"i;unent.os qUé existan el! su Gxpediente. 

Artículo 

Antes de! pJ'c)cecJel~ a la votac'i6n r los m:i..embY'os de la 
SuJ.Jcomj sión podrán J:'(:;cFtDar da"tos adicionales s0bre 
los fU~·-\.:ioDarjos a quienes califican. Et puntaje to
tal de cnda funciona.rio, de confc:_"m:L¿~El.d con e.st:e sis
tema dt:" calificaci6n, seri=l una reier.::ncia .;u:-j_t_mética 
pru:,'l ti -",cario en cada una de las cinco escalas esta
blecicL,s en el articulo. En caso de üju,üdad de pun
"tajes, se considurará el orden establecido por lc:1. an
t~ ~edad en la categorla¡ si es~c:..") antigueda.d fuere in 
fc~ ".ar a trGS meses, el orden'Ostarc'Í dado Dor .la an-
tjguedad to·tal en el servj.cj.o. Se considerará ifJual-· 
da.rJ ele rréritoD dentro de la misma esca] a baS1..3 una di 
ferenci a de dos punTos. 

Artículo 

El ordell de precedencia al gue se re:c lere el ArtJ.cu lo 
no concede, necesariamente, derecho al ascenso al fun 
ci.anario que no haya cumplj.do los siguient.es plazos -
mínimoiO de permanencia en cada categoría: 

1,t3.mini.s tr a1: ivo "1 a ~ 2 años .:> 

2\tlminj,str aJcivo 2 3 años 
.Adm.i nistrativo 1. 4 años 
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Artícu lo 

El pres(:~nte sistema pOd.Tá ser modificado pre"via aceE 
i:ación de la s dos t.ercQras partes de 103 miembros de 
la Subcomisi.ón Calificadora. 

ArLíclJ}O 

En caso de igualdad de calificaci6n, de duda d de 
falta de candidatoE r el I·linistro de RelClciQnes Ex"te-
riores resolverá ::.:oDre el particu lar f de conformidad 
con el Heglamento de Calificación del Personal Auxi
liar del Se.r."'Jicio E:-rterior. 

l',rtículo 

l.os case>[; no contemplados en este reglamento serán 
resuel"tos por voto mayoTitar.io de los miembros de la 
Subcomisión Califtc dora, la misma que está inVc~3ti
da de capacidé\d para J~ntcl.-pretar: con fuerz.:;l obliqa
tü.cj a r las disposj_ciones del presente" regla.'1lent.o que 
susci tarG-n duda.s 'al nlomen to de su aplicaci 6E ~ 

Art:í.C:"llo 

Ila SnbcoTnJ:si Ó.l'} pO~~J:"á aprobar normas de procedimient.o 
adici:wJ.21es pErra preciSilr 1a forma en que se califi

, que cl",d.a uno de los TubroE, 1),l",:a cdda grupo o subqJ:-u,
po OCupé3.c:Lon~~t a 

CJ0? n'u Le, VII 

lirt)'! 111o 

Lo~~ aSC':-..:DSOS de los miemb:cof3 de C,-:lrrero. del Personal 
Auxili;:: se harán esLrictar.1elltG siguiendo la~< prece
densib.':) Gn lo;, grupos ocupacionales del Escalafón, 
de coriformjJ-;~ld con 85t.e reqli::lmento y siempre qUe se 
D' 'JiE.: '1 c0mpletaoo los lími tes mínil.los de tiem:oo en 
J ,-:~ r '~ctivas cat(-~gorías señdlac1as ·2n el JD:-t ~_ , ~. 

J~l E~;c;:--'l_r:[: '!\ del Personal Auxiliar se regirá 
rará ele; c:onformidad con lo establecido en el 
mento d21 
que fue!'2 

Escalafó~l del 
élpli cable. 

o",. 

Serv icio Exterior en 

Art:ículo 

v eJ.i'tbo· 
Regla-
todo lo 

CnaJldo de acu8roo (;on eJ Esca.lafón no exis'l:a perso-
nal qu~ rc6na con~lt:it~18S p~ra ascender se proceJerfi 
a llen,::::_- 12 vacante previo co!}curso de conformid2.d 
a lo d.isr!lH:,>st.o por el Capit. 1J.lo lV de es'te Re91.,J.mcnto~ 
En ti'de:;: concursos }?ueden intervenir cualquier pers~ 
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na que reúna los requü:;j tos exj,g idos o 

l\rtículos 

(Iguales a los A)~tículos 20, 21 Y 22 del Reglamento 
vigente) . 

C¡,l>ITULO Vln 

DE LOS DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES 

Artículo 

(Igual al del Reglamen'co vigente) 

CI'.PITULO IX 

·DE LAS VACACIONES, LICENCIAS Y PER1lISOS 

Art5culo 

(Igual al del Reg la!ncnto vi<]en·ce) 

CI\I'ITULO X 

DEL REGUlEN DlSCIPLHL".P.10 

Articulo 

(Igu:cl al del Reglamento vigente) 

Cl'.PJ'J'ULO XI 

DIST"JOSICIC\JBS GENERALES 

Art.ículo 

(Igua] ,,1 del R8glarnento vigente) 

DISPOS lCIONES· TRi\NSITOIGl'.S 

P;T)~CI" Los furicionarios Que actualmen-Le tienen cateqo 
rías que de conformidad con este TIeglarnento de· 
sa}/arecen r conservarán sus cargos y categorías 
hasta que poc una u otra razón queden vacantes 
sus respectivas partidas. Tales partidas se
rán· entonces cambiadas a cai:,egorías máximas 
del respectivo grupo y subgrupo ocupacional. 
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ANEXU NS. 8 

EL HINISrrEFIO DE Rr:LllCIONES Ex~r.EnIORES 

e o N S 1 D E R A N D o 

Que! necesario expedir el Heglnmento de asisten 
cia >#,$0. pcrs()nal que prestél servicios en él MillistE;c
rio l Relaciones Exteriqres, 

A e u E R D A 

Reglamentar el control de asisLencia del personal del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

CAPITULO PRTMERO 

DE LA r,tS'rI\ DE M,ISJ'ENCIA y DE J,OS Xl'RI\SOS 

AR'l'Icm.,o 1. 

La j~'rn&da de t.rabajo ordinaria elel l'1inis"t.erio de Re 
lac:Ldne::~ Ext .. 8riores es de lunes a vi(~X"nes, regida IDr 
el horario que fije el" titular del Purta"foli.o. 

ARTI CjTT,O 2 

Los funcionarios y empleados del Iv1inis I:'Gl""j .. o de Rt-:;lap~ 
CiOD8S ~xteriores tiPhCD la obligaci6n de regist}-ar 
su asistencia, segGn corresponda, en el Gabinete del 
Ministerio o en las respectivas Subsecretarias, Ase
sorfns y Direccio~eG Generales, hasta cinco minutos 
de! ,lés "le la hora o horas de entrada, sin que se con 
si ·:.-e all-n.so,- JJas persollCls que 11·:'<J2ren con poste-:-
ri l.';" idad incurrirán en' atraso. 

ARTICULO 3 

Luego de transcurridos los mencionados cinco minutos, 
las listas de asistencia serán controladas por el res 
pectivo responsable de las citcldas dGpendenciéls sub':
rayando lOf; casillcl.. .. os no firmados ~ Todos los funcio 
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nB.rios y empleados r sj.n ~>:c0pci6n algl.lnCl r élebpl-ón fiJ.:_ 
mar las listas de entrada y de salida. L03 casos de 
faJ.ta o de atraso jllstificados se anotar~rl en eJ. res 
pecU.vo casillero con la indicación de la razón. 

ARfPICULO 4, 

Una pf~rsona designada por los re~pectivos responsa -
bIes las mencionadas dependencias Glltregar! en J.a 
DirE> ~. :n del D2 p¿:tr'[:amento d~ Personal, después de ~
trans,. urridos los cinco nri.l1utos posteriores a lil ho" 
ra o horas de entrad2 y salida; las J.istas debictamen 
t .. e controladas y :CirJOu.dns por 10:3 ffiüDcionéldos respo~~ 
sables. 

AR.'l'ICULO 5 

lo s funcionarios y emplGados 'cuyo a'traGO no exc[.ldi(~,,~ 
re de una hora, firmira.n en la Dirección del Departa 
mento de Personal sobre lo subrayado y se anotará l~ 
hora de 11 egada ~ P.e o e cderán 08 la mi Sffi3. ma nerLl ql.lie 
Des llegaren hdsta las 12: 00 horas y en este caso se 
l~:s descontar5 el valor correspondierlt_e a medio dia 
ue sueldo ~ 

lüZTICUL.O 6 

B3 sal~.as las 12 ~ 00 horo s quien no huhir:;re f:i,rma.dc) 10 
lista de Rsistencia sin la debida justit~caci6nJ ten 
dr;:, .cal ta por todo el día. 

ARTICULO 7 

I! os respectivos responsablcs de las dependencifls men 
cionadas; en pdrticular los DirectoJ"es CenerQJ_es y = 
DepRrtam8nLales. serán también resPoI"l;;':-1b18s de la pun 
tual élsist.ür.i.cia dol personal que t8nlju. perrni so corro --' 
eS'cudiante! profesor o por OLt"aS razones leaal es r CO 

nu lactancia., parEJ. lo cüal f dichos responsables pon:':
dr§n la correspondiente novedad 811 la casilld pertj.
nell"te'l con su rúbrica .. " 

ARTICl.lI,O 8 

rujo ningún concept:.o se firma.re? la hora o hoyas ele -
sal'ida antos de la fijada o fijada~ para e1].0. l~n
caso de permi su o' ] icencia después d ... :- 13. l-¡ora o lloru~~ 

d e llegada f S2 POllCÜ:-d la novedad en lG. cD.silla corres 
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pondieni:e o lis toa asignada p¿,:ca él efecto y se <,DjU~ 
tará el resp2ctivo 'documento de respaJ.do~, 

ARTICULO 9 

El funcionario! empleado o trClbajador dE--:!l 11inisterio' 
de Relaciones &:teriores que tenga atra.sos o au.sen -
cias rcitSJ:-adas o perrranentes r él su oficina o lugar 
de trabajo, sin causa justificada, ser~ sancionado -
de acuerdo a lo que se estipule en las leyes y regla 
mentos que reg...ilan el desempleo de los f1lnci.onarios'; 
empleados y 'trab2:.j'~tdoJ:"es del ninisterio de Helacio -
nes Exteriores o, en su defecto, conforme il los al:tí 
culo ~ N:). 62, 63 Y 114 de la Ley de Eervicio CiviJ y 
Cd.l.L12J:a Administra'civa, en los casos el0 nombramiento, 
y de los artículos N:>. 53}' 171 del C6digo de 'rraba
jo en los casos de trabajadotes. 

ARTICULO 10 

Al final de cada mes, el. Depat:l:amen-¡ooc, de j'ersonal 
efe.ctuará el cómputo d el ,tiempo total de 2t:rasos y ~ 
fal tas de los funcionu:cios y empleados.. Ibr cadél ] S 
minutos de atraso descon Jcar5 el equivetlente del ::¡B -
de =La renu.n(~:r'ación diéiria., 

AF'l'JCULO U 

Quí 2n supere el rrargen de 10 a.tJ::-asoc en el lTIC;-l o ? v~ 

fa.l tas i i"lj u stificadas en e1 mi snD perl,nc}(; r será aIro .~. 
nest ade por el Directo:c Gen·sral del Servicio D:te1:ioT, 
Int?c1.i ante la correspo';"ldiente P.cCj_óll de Personal r de ~. 

reincidir, se le sancionar':': de acuerdo al Art.o. 28, ... 
li,teral (,j) del ReglamGnto Gcüeral de la Ley de SeJ:
vicio Civil y Car):eru Alministrativa ~ 

CAPITULO SECUNDO 

DE LA CONCESION DE I'ERlviI SOS l-'ARi\ E:STUDll\.H y EJEHCER 

ARTICULO 12 

D e conformidad co n el A:I:t. 162 de J", ley Or;¡2.nica del 
Servicio Dd: erior y 31 del Rc<Jlarnento del Personal .. ~ 
Auxilial.- SE' puede conceder permi so a los fU.nc:tonarios 
,1' €l!lpleados ,<..1131 Servicio r~teri.oJ:.' para efectuar estu 
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di"os regulares st.1.periores. has"ta por un m2xirro de t.res 
hOlas dia~i~¡s y para el ejercicio de la docencia unl 
versitaria husLa por dos horas diariasa Dichos astu 
dios v docencia debQl1 es"tar vinculados él la esfera. =
de acttviciad del l·unist:erio de Relaciones Ext eriorE:s. 
L0 s trabaj¿~cJores que no forman parte del personal del 
Servicio r::2:tel:ior no podrán oh~:eúer esta clase de peE. 
mi sos .. 

AHTICULO D 

SólCJ hasta un 20Z> de1 total de func.i.onaJ::ios y emplea 
cl=-~ S' (le lo. CanciJ l-:::ría pueden obtenpr pprrni BO para rea 
lizar estn:3.io s o ejercer 12 llr:'c8ncj.a mencionados" 

ARTICUI,O 14 

Ni ngún funcionario o 8!üpleac1o podrá realizar estu::1io s 
o ejercer la docencia dentro de las hor2S la))or¿ib10s 
CF!~élli.t:e el primer afio que pres~te sf;rvicios en el J\ii·
l1isterio de Rel ~ciones E!:.:.t erj ores! a menos que coro .. «. 

prueb8 que Lil m:)mellto elel i1l9:C eso ya 10 estaba .i12.cl.c.0. 
do. 

ARTICULO 1. ') 

La selección de funcionarios y el;,':)l~2.do::; que obtcj! -
dr<n pcrmif30s para ost.udios o aocenc~La se h21:a. cada 
i:üio 8n base a su calificación anual que dcb~J.-á se'¡- -
ex""lent:e o muy buena y en el caso de 1(;" esUrlii.cn -
tes adem;:"ls debe:cán 2creditét~: buen rendimiento aCi:.:de
mico f medi~nte la présen'l"..'::1ci6n del certificado de 
e.probélción L1el al:tGl'ior ciclo de:? E.:stujj.os y las ca -
rrespo:ldientes notA~ c1Jtcnic1as, las cu~les no deberán 
b::ijar de un p01:cr::nt .. aje del 75% de la neta rnáxi:na .. 
Quien no r<.'lU1.a 8St .. OS requisitos no obtC'ndrS el permi 
so y quien i-J~n9?i el permiso y posteriorm"~nt:.e no rl.?u·:: 
na los requi:?tos perderá el derecho a obtenerlo por 
un año ~ Est¿'lS e):i9'~'ncia.s no se aplicarán a los fun-
cionari.os de la PJ~imera y S8gunda Categorial lo:; fílis 

lTO s qUG ob'~,endrán el cOj~respondiente permiso direc.!c2; 
mente" del s8Ílor l'"~inistro, qLli811 tendrá en cuenta .la 
cOrJ u eniencj.é1 de conce(lerJo o no .. 

Hárim:J 'uno de cada dos funcionarios que presten sns 
sery'i.cios OrJ -.:na mi srril Q ficina. o depar"tamento podrá 
.:!:t?ali:::::2x e:~+ .. u:::J.os o e~j~rcer .La. docencia, durante ho 
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'ras laborables .. 

AH'l'ICULO 17 

Quien no apruebe un ciclo académico o lo haga con n~ 
'tas deficient.es! sal\o los funcionarios de la P.cime
ra y Se~íunda C0tegc)ría.¡ no podrá sol~ici¡:.ar una nueva 
autorizi1ción, s:Lno has"ta después de 1))1 afio, a menos ~ 
que lo justifiqllC por W"J.o. CattSZl de fue.cza rrayor., L:l 
repetición de est.a sit.lBci6n duca.ntG dos oportunidCi-· 
des ocasj.oner§ la no concesi6n post2rior de otras au 
tox:izaciones e 

AI,TIClioO 18 

Los estu:1ie,ntes y profesores con pelr.'I.i sos no pueden 
olYcener -1.B.cacioncs ni licencius impu'tables a ellas, 
durante los ffi2ses de \?acaciones ac il n del ciclo Clca 
démico. 

AHTICur,O 19 

Lo S fun1..-~ionarios c:omp:,:cnd.1(;os ell.-tre la i.:.erCGl~ V s,';x 
t'a cot:'C"iJurJ.a y los del Pel'sOi"lal AlJ.xi 1...i ar r qU0 E.;:~yan 
obtenido autorizaciói1 para rGéd.izar ostul.:Los o ejcr 
e (-:.c la c10cencia uur-A..nte hO"(':3.S lélbOJ~tlles! en cümpen=
s2c'i6n, dob8r~n prestnr sus s0rvicios, sin d(~recho 
2. .. , {2.m.ln(~:caci6n adicional r en los Cé'.Sü'::. ql..'e se :requie 
ra ~)U culaborac:i.ón, pn horflS y/o dJ doS no laború:)l.es·~
lo s primeros c1c,1.1er2.n hacel. J.O r ,¡d8MEts f en el D.:: part¿l 
mento l1t; clav2. o -

lm'l'ICULO 20 

L-J.S tLes'horas de permiso diEirio para rc;:~liz3r ~stu 
dios O' dos para ej8l:Cer la. docencia, se (>ntiende que 
.i..nclu~v'en el tit.:mpo que se requiere para llega:c a la 
Cancillc.:ía o, ell su caSO r al centJ.'o dcadélpj.C()~ 

CAPITULO ':i:ERCEHO 

DE OFICINi\.- PEPJ'rrSOS ORD:::Ni\EIOS y OTROS 

CAPITl~LO 21 
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1:03 estul.:L¿¡ni...es, p2::c1íesOICS y otros que ob·tengan per 
mi sos perm':1.TJCnt8s dentro de las l1:J1:ZlS 12borables r de 
berán firm~r sus entradas y sQlidas en listas elabo
radas para estos ca50r~ y sel.:'an p:coce.sélclas de igual TIl3: 

ne~~a cJDe las rGr;u.a.J. es .. 

ARTICl.LCi 22 

la f~c1.;ll t¿tO de conceder. pen~ni sos ordinarios U;) ca. sio 
nales :"::2 regllla de la siglJ.iünte ffi3D8rd:;: 

El.) Por un oía 10 hará el Di l. 8ctor eJel n2par·talT;2n~~Ot 
b) lJor dos días r el Director General rE~spec..t,-ivJ; y, 
e) PJr tres días O.TI2lS 81 Y1inis-tx:ü o los Snbsecreta 

ríos. 

AU~J.CDl/J 23 

Lo s penni;~os ocasj onales se concederán mediante 12 
exped.ición del for'mul ario correspO}:Jicl1tE y nc ser
virá para jus-'ci.fica:( 1 ~ ina r. istencia por tiempo aD'
·Lcrj.or y deber¿l ser plocesddo an'ces 08 pJ:odt::.:- i:r se --

, la 2USCT'Cj.2 del ilJ.l1cionarj.o o emplf~ado~ r:st.OS pi~"C'
rili sos s!::rcin oto:C(j3 do s pre\¡io Vis 1:.0 B1Je.no del illJTIC-: 

diat .. 0 superior a exc t-~l)cJ.ón 60 los Cr..iS0S previ stos -
sn 1; J.:::.y .. 

10 s est.ucli,antes y pJ:"ofe::ores pa:'~a obtenor 10D ros -
pect:i ~." .. 'S p>~rra:L sos oG'3Jeran piC\liélm8nte presen'l.:2r t·:;i'n 
1 '.- " . . . . ... ,IJ_8)1 JOS C(;:cref-)ponci.~L "!ltes hO)'a.rlOs ¡ los ITO SITO~; que 
el Departé~mGnto C.e Per!~onal J();~ pondrá 2 conside.i:-a
ción de los sDi::er:'~ores pa:r:'a FU a prob2c:i 6n ~ 

El pt::rso]121 feT¡lenino que so] icite permi. sos por lac"
taneia: debGr~'pr~sentar los dOCl~lentcs juz·tificati 
VD s f para lo c1y11, se de t.erlni_l1ara ll.n ITl¿lxim:> el e seis 
n¡e;--;es a par·t.ir d el día del aJ.nnbrami ento ( con un ln"3. 
xino de dos horas dia:r-ias y en 18 form:::. que aCü2rd en 
el superior, cnn la inteJ.í.:?s3cla r cOITIUnicé1ndc el pa:ci~~_ 
eul c1r al Depa.1:tamentc de Pex"sojF~l 

lo s P8..cln.i.. sOs de rraternidad que Sé oto..cgan conforme 
21. ~La ley! de ninqLJ.na l1unera seJ:~1n acurnuli::1bles r :l.i -
recuper2b.les en lo pnste~iorM 
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Para contraer lTo..trinonio se conceder~< permi so o li 
cencia hasta por ocho días a los funcionax:ios y em .~, 

pleados de la Cancillería, por uLla s61a vez" 

AETIC'ULO 27 

Para efectos de contra 1. r el lJef8 OPpélrtame ntal con 
servar á la copia de 1<1 salid. tU:¡ de permi so debiendo 
remitiJ:: el original al Departamento ele PE:.csonal. 

ID s pernd. sos y licencias concedidos con ci'lrgo a vaca 
CiOliCS serán considerados en la liquLdación anual =
de las miSllBS, lo c1)3.1 efectu3.rá el DepaJ:tarnGnto de 
Personal. En todos los casos de permiso, el D2pé'.,lil 
mento de Pe.rson::t] .cruzará la inform2ci6n con el Jefe 
respec)ci V..:J • 

ARTICULO 29 

~as J:esponsabilif<l;:;.des de las respc'C'i:jvas cepcndencias 
de 12, Canciller::'cc debcrci.n llevar: un ar(;hivo con los 
perm:L sos concedidos ¡ ya sea para asuntos par ticular es 
u oficiales, en vista de qUe estos documenL-.os serán 
lc.:~; justificatim s de que el funciona:rto o empleudo 
no :,";8 encuent:re en el 1 V:;' 3 r de tl."'-' LJ2j o r C\l.l. ndo el De 
pa.ct.ó.rflGnto de 1!0rsonal rec~lice cont.rolG~~ de asisten=
cia .. 

ARTICULO 3 O 

El archivu mencionado también servirá para cotejar -
las liquicla, __ iunes de pe.cmi sos. concE-6.id,.Js qUl~ realizéJ. 
rá independientemente el Depart.amento de Personal, ::
con 1L1 unidad q)v.:; correspondé.t_, 

AR:I'JCULO 31 

ID s pe.n:¡d. sos y licencias por aSlln"tos personales se -
rán descon"tados de, las vacaclones anuales r salvo las 
Gl>.'Cepciones contempladas en la ley y SI;'! podrán conce 
del: hasta un máxirro acumulado de 15 días en un año ::: 
de trélbajo. 
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l,os permi.sos por menos d.e un d1.él se sunaré'in y en tgJ;11 
forma sercin aescor:..tados de las v'3.cétcioncs a rclz6n de 
8 horas por dia. 

;"'1n!J1 1 CULO 32 
----.---' < ._-

Para obLener y legc.lizar un permi so ~';c debe segui r 
el orden jerárquico re.spectiv;:::: ¡ utili2ondo el formu
lario 'que para el efecto p1:ove~r21 el Depar"tamento de 
Personal" 

DE L;\S COH1 SIONES DE SERV'ICIOS 

ART I"CULO 33 

Las· cornision(,s de servicio en la ciuj··d ,:equi 8r8n la 
¿¡~"-'L()rj ':,:¿~ci0n r1el Jefe inrredi3to, qUi(;:i:1 pondrá su vis 
t:ü BU8UO y se ane):iirá a 12 corre8pondiente listo. de'-' 
asis·tellcia r para jus,tj+ficar la áuseDcia del fUJlClOna 

rio o eTllplea(~o f ut.:Lli~?;ando el formu12.J:::Lo cor:r-espon =
dient, 

Vd_La comí sioncs de servicios fl.l era d:. la c:i uoad el 
O"2[e respectim señalar5. la novedad en la lista de -
asistencia con su rUbrica. 

DI ,~~POS ICIONES GEN r,l~AL~~S 

No podl:án conc8',,"'eJ:se permisos para trabajar menos ho 
ras de la jornada ordinaria o senDnal establecida en 
la Ley de SerJic:i.'.' Civil y Carrerd l\dministJ:é1i..iva y 
en el C6dicp del Trabdjo, en el caso de los trabaja
dores l' 0>:C epto los ca.sos con-tcIdplddos en las 1 eyes y 
reg1 alT1'2 ntos pertinentes .. 

SECJJHDA 

El Dep::lrtamento de 1?81:son.::l distribui.rá los formul 2.-
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río ~3 ce COl! troJ. tJ2 asist.(~ncia y d8 permi sos () licen
CiClS / scrcin j (,-'':: Cmicos (::1.112' t.enc1rPin va.lor .. 

El Dcpart.élr,1el,'co de Personal! realizará coni:roles de 
la per:m.i)c'flcla del personal en las oficinas: cuando 
lo creyere 'conveniente~ 

El Departamento de Personi'll ( mensu3.1men'ce ( infoY1¡lil 
ra. al Depéu:t21flen1-.o Fiuancioro r él "través de 13 Direc
ci6n GcneJ:al del Servicio Exterior, de los d8scuen·
tos y sanciones que se establecen en este Reglamento. 

Léi. s firma s de los .funcionarios y empleados en las 
lis,tas de aS.istellcia ser¿in las que cac!.,:::, uno de ellos 
ur:ilice en tc.'dos sus .::teto;..; públjcos y privC1.c1os.. lx-t 
sup1011ta.ción de fi:~'!na s acarreará la inn:edJ.at.a cance
IClci6n ~ 8'2 p:rohibe el uso eJe inic iales o firma s in
cbnlp 1 (: t~d.S .. 

BL eng-:'..fto a la firma de las listas que no implique 
S1. f¡JJ i ntr.:lci6n de firnn ¡ se .sanciol1cJ.l'á con la suspcn ~ 
SiÓ:ti (~t~.í ;;~nt:.e 15 d5 as sin gr::c.;e de sUE~ld.o" 

Lo;.::, descuGntc,:> ::1 que 88 refiere e::;te IB~fl¿:lltlento in 
91:8Sar;1n r 

OCTAVA. 

DerógJ.se todas lL·~;: diposiciones administré1ti\/as que 
se opon~.:jun al cunpliroi ei1'to de esi:e Heglamento .. 

Quito, a 

COf.1UNI()UESE." 

Luis Valer,cia Rodríguez 
Ministro de Relaciolles Exteriores, 
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7-\. LIBROS 

Ferrcira de He110 RLibcns; Tra.tZldo c1c_perG~!-lo. Diplom&tico. 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Instituto 

"Francisco de Vitoria". Madrid, 1953. Edicionos JURA; San [,0,

renzo 11. F:Jlrid. 

Villacr, l;oscoSO, Jorge W. lüstoria Dipl~mática de ~a Re-

de la Universidad de Guayaquil. 1971. 

dad de GUDyaqui~: 

Impre~ta de ]a Universi 

Trabucco, Federico. 

~ad()r. Editorial Universit,aria, Universidad Central, Quito -

Ecuador, 1975. 

~>"'.J1l:?ul2cE_Y C-2mercié.11 r::~~2:1~tocianq. 

Quito, Ecu0dor, 1956. 

Talleres Gr§ficos Naclona19s r 

Yánez Cossio, Pablo. El ]?rcDte Fxtorno Ecuatorian6. Secre-

tar~a General del Consejo de Seguridad Nacional, Instituto de 

Altos Estudios Nacionales, Quito, 1981. 

Ponce Hontesinos, M¿-:rcos. J=-~._. diplom~lS:)_~ C()~1() ~.?!st.9r de-1a 

.sequr id" d na<;).onal. ~·::.~~ces ic1<J.d de ?J.l...E.~S?fcs iO~\91 izúc i61~ __ !:~Lev 

uel Se.rvicio Extr:·'rior EL:uQtoriano. A~!ort,-~s cara su p\~rfcctibi-._----,--- ~-----" _._-----------------
lida.d. Quito, 1981 

terio de Relaciones Exteriores. Quito, 1982 ------------

C. OTROS 

Enciclop~~iR Jur1dicn O~EDA. 
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- Estados unidos, United Sti:ití~S De1?21:rtment of State. The ----
Foreinn Ser0ic'e Act of 1980 (Public Law 95-465 as amcnded to :::.c:::c=_,________ . __ 
Juno 1984. Washington, -1984. 

- Estados Unidos r U ~ S. Departmen·t of Sta,t.e f (J .. S. Inrorm2tion 

Agency, U. S. Depilrtmen1: of Commerce. 

~'Jashington 1 1984. 

Foreian ServjGP Care0TS __ ~=-",=,--,-::..c 

Estados DTd dos, Uni ted S'tates Department of Stato. civil 

Service Carer~rc: ~ Washington, 1984. 

-México 1 Secretaría de Relaciones Exteriores. Ley_Q.r0,ánica 

del S0rvicio Exterior Mexican6. México, J.981. 

- M€xico~ Secretarfa de Ue1aciones Exteriores. 

l''iéxico 1983 

- M6x~COl Secretaria de Relaciones Exteriores. 

ReqlrHl1(,'~t~ u,~, 

Néxico 1982. 

S:l!I:.~'la·¡- ~:_')·~~9_~.~ro 1~ªc __ ~stuul.2..§_.~)_j:p~~E]r, ::.~;.r:C..:.D (r'ol1etc __ ]:~J.E~:~l?!-:

tivo. México 1975. 

- Colombia, 1\:cr_~~o NÚ~!h=T'o 2016 de 17 de _~.:~~:hY __ 9-e ~::.f~_ OJ:'::I§n~

co del _,0.~~Jic_i~l?j:.pl,~\m~tic~y.: __ Con:;:::.] ar..:.. 

decretos ext!~ao~Jinarios 

- Perú, ;Ley del Servicio Dipl~!~?t.ico (Le-y 22250) .Y su Rcqlan,cn

to 
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N'? 15266) Decreto con fuerza de L(~L}33[ ,dQ 6 de abri.l de 1960 

(Estatut~ Administrativ~)-,)_._---"D_E,-'C=".rcto con flJerza dE.' ~ N~ 33 de 

1979 del Ministerio de Helacjones E~te-

eh ile I Diplt2.~n.é! ci~J Publicé~ci6n de la Academia Dip lOl1l":l.!cica d0 .

Chile .. 

la Naci6n r }~ev N? :::10957 - ------- -----"'------------

promulgada por decreto N° 1557 del 5 de junio de ]975. 

- Argen l:il1~ ( ISEN f Instituto del S(~rvicio Ext.p.rio~c clp J? Nación ~ --------, .' ,._----,~---

Minis·terio de H81acion8s r;x:terio~ces y Ci'll to r República dQ Arge~~ 

tj.na, Buenos Aires, 1981. 

Erc1~.i.lr D2C):et.:.o N° 71~323{ de 7 de Dovlernh:ce de 1972" Pi§J?S2.?i

_ci02.~,~.,~~~E~~_~~!_ SsT::L~,c~9_P~~P}oI1'~"(,i~~_ 

}?rasil, Decl',:=t~cJ N° 71.5.31 r de 12 de c1icicnJ:;re ele 1072 ~ D.i~:;p_('si-· 

.c::i~n~ ~-: __ ~.!'2~~c: 1(1. .!?s-::r~_c:...~-~l~!~_ : ____ f1.J.~~~~)-on_~0.?-c.:ll t.0 __ _ ~'L c(\~~pe Jl:en~_~_ (~-=l __ . 

Brasil; .0\.~-=;J ,~(?_ Es!_ucJj2~L Instii..x!'¡·o H.J~o D}:t~ncOr l\'linist:.el~:i.o c::.' 

Rclac ·:.on(-;:s) _eriores F BraEilia f 1984 

Ecuac1c; _ del Serv iC' io Ext¡:;:rior d2 los años ----_._-- ---------

- Ecuador f Dem{ts leyes y reglament:os que requlan el Servicio E:{-:

terior. 
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;~izo al Ins~ituto d~ Altos Estudios Nacio

nales la pub~icaci6n-de este Trabajo, de su 

bibl i.og:caf:i'.a y anoyos f r::J1i10 articulo de la He·

vista o corno artículoF para lectura reccmI8nda-· 

do,.. 


